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EL 12 DE ABRIL TODOS A VOTAR POR PERÚ LIBRE. !! 

 

PLAN DE GOBIERNO POR LA REVANCHA DEL PUEBLO 
2026 - 2031 

 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Compatriotas: 

Hoy presento ante ustedes nuestro plan de gobierno, que refleja el pensamiento 

ideológico, político y programático del Partido Político Nacional Perú Libre. Lo hago con 

profundo respeto por nuestro país y con la convicción de que este documento no es solo 

una propuesta partidaria, sino una invitación a reflexionar sobre el futuro que queremos 

construir juntos y que nuestras ideas no son simples palabras: son una guía para 

transformar la realidad y abrir el camino hacia un país más justo, soberano y digno. 

La política, es un proceso en constante transformación. Cada experiencia, cada desafío y 

cada triunfo deja una enseñanza.  La llegada de la izquierda peruana al gobierno en el año 

2021 —y su interrupción abrupta en 2022— nos dejó lecciones valiosas que hoy 

incorporamos a nuestro Plan de Gobierno, que se traducen en mayor claridad, mayor 

responsabilidad y una visión más madura del país que estamos llamados a transformar.  

Del mismo modo, nuestra primera presencia legislativa nos permitió ver, desde adentro, 

cómo funciona el Estado: sus fortalezas, sus alcances, sus limitaciones y, sobre todo, las 

prácticas que buscan alejar a los representantes populares de sus compromisos con el 

pueblo. 

El Perú es un país profundamente diverso. Somos una nación construida por muchas 

naciones. Desde la costa hasta los Andes y la Amazonía, cada región tiene sus propias 

necesidades, culturas y sueños. Y es precisamente esa riqueza lo que nos obliga a 

construir soluciones para todos, respetando las diferencias, sin perder de vista un 

elemento común que atraviesa nuestra historia: la lucha de clases. Esa lucha que atraviesa 

la vida económica, política, social, cultural e ideológica de nuestro pueblo, genera la 

desigualdad y ahora nos impulsa a la lucha por superarla. 

Nuestro Partido ha nacido de esa realidad. Somos una fuerza organizada, integrada por 

trabajadores, agricultores, profesionales, emprendedores y ciudadanos patriotas que se 

resisten a aceptar que la pobreza, la injusticia y la falta de oportunidades sean el destino 

de nuestro país. No nacimos para dividir, sino para unir; no nacimos para destruir, sino 

para construir un Perú más digno. 

La derecha intenta ocultarla, minimizando la existencia de clases sociales, mientras crea 

su propia “oposición”: una izquierda domesticada, financiada por intereses externos, 

diseñada para simular democracia y justificar la explotación, que hemos denominado la 

izquierda caviar o la izquierda de cafetín. Frente a esa farsa, nosotros decidimos construir 

un verdadero partido de izquierda. Una fuerza nacida del pueblo, integrada por el 

proletariado, el campesinado, la pequeña burguesía y el empresariado nacional patriota. 



Una alianza pluriclasista golpeada por el neoliberalismo y unida por la voluntad de 

recuperar el poder para el pueblo. 

Durante décadas, el neoliberalismo redujo drásticamente el papel del Estado, privatizando 

empresas estratégicas y debilitando nuestra capacidad productiva nacional. Este modelo 

destruyó la industria, precarizó el empleo, amplió las brechas de desigualdad y consolidó 

monopolios extranjeros privilegiados. También impuso regímenes de flexibilización 

laboral que incrementaron la explotación, promovió una sociedad consumista y 

culturalmente alienada, redujo al ser humano a la condición de mercancía y empujó al 

país hacia una forma moderna de neocolonia. Como consecuencia, millones de peruanos 

fueron relegados, invisibilizados y silenciados en su propio territorio. 

Ese modelo ya no puede, ni debe, seguir definiendo el destino de nuestra patria. 

Hoy nos corresponde plantear un camino distinto. Un camino donde el Estado vuelva a 

tener un rol activo, donde la economía esté al servicio del ser humano y no al revés, donde 

la cultura, la identidad y la dignidad del pueblo peruano sean pilares de desarrollo. Un 

camino donde la política recupere su sentido más noble: servir al país con ética, firmeza 

y humanidad. La lucha no es solo económica, es ideológica y cultural; solo una población 

consciente, organizada y con visión histórica podrá llevar adelante esta transformación. 

Hoy presentamos un Plan de Gobierno, que no solo diagnostica los problemas del Perú, 

sino que propone soluciones responsables, pensadas para el corto, mediano y largo plazo. 

Pero ningún programa, por más sólido que sea, podrá avanzar sin un pueblo consciente 

de su valor y de su fuerza. El cambio no lo harán solo los gobernantes: lo haremos todos. 

Por eso, en este momento histórico, quiero dirigirme a cada peruana y peruano con un 

mensaje desde el corazón: el Perú tiene todo para ser un país grande; lo único que falta es 

que creamos en nosotros mismos y trabajemos unidos por ese sueño. 

Nuestro compromiso es firme, transparente y profundamente ligado a las causas del 

pueblo. Aspiramos a construir un país donde ningún niño sea condenado al hambre ni a 

la desigualdad desde su nacimiento; donde ningún joven se vea obligado a migrar porque 

la patria le negó oportunidades; donde ningún adulto mayor sea abandonado después de 

haber entregado su vida al trabajo; donde ninguna mujer sufra violencia en una sociedad 

que debe ser justa e igualitaria; y donde cada peruano y peruana pueda mirar el futuro con 

esperanza, sabiendo que el bienestar es un derecho colectivo y no un privilegio de unos 

pocos.  

Ese es el sentido de nuestra lucha, es el propósito que guía nuestro Programa y ese es el 

horizonte que hoy reafirmamos ante el país: 

¡No más pobres en un país rico! 

Hermanos peruanos, el Perú merece más, el Perú puede más y con el esfuerzo de todos, 

lo lograremos. 

Muchas gracias. 

 

 

 

Vladimir Cerrón Rojas 



PLAN DE GOBIERNO 

1. DIMENSIÓN SOCIAL 
1.1. EDUCACIÓN LIBERADORA Y SALUD UNIVERSAL (DIMENSIÓN SOCIAL) 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADO

S 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCO

S 
(SOLUCIÓN 

AL 
PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Dé ficit dé 
sérvicios 

socialés ba sicos 
(éducacio n, 
salud, agua 
potablé y 

sanéamiénto) 

Garantizar los 
déréchos 
socialés 

fundaméntalés 
como 

résponsabilida
d indélégablé 
dél Estado, 
aségurando 

accéso 
univérsal, 

gratuito y dé 
calidad a 
éducacio n, 
salud, agua 
potablé y 

sanéamiénto. 

• Cobértura dé 
accéso a agua 
potablé (%) 

• Cobértura dé 
sanéamiénto 
ba sico (%) 

• Cobértura 
éféctiva dé 
sérvicios dé 
salud (%) 

• Tasa dé 
analfabétismo 
(%) 

• 100 % dé la 
poblacio n con 
accéso a agua 
potablé al 
2031 

• 100 % dé la 
poblacio n con 
sanéamiénto 
ba sico al 2031 

• Cobértura 
éféctiva dé 
salud ≥ 95 % 
al 2031 

• Analfabétismo 
réducido a 0 % 
al 2031 

Sistéma 
éducativo 

désigual, baja 
calidad y 
bréchas 

térritorialés 

Construir una 
éducacio n 
pu blica 

libéradora, 
inclusiva y dé 

calidad, 
oriéntada a la 
formacio n 
intégral, la 
idéntidad 

nacional y la 
igualdad dé 

oportunidadés 
én todos los 

nivélés 
éducativos. 

• Tasa dé 
désércio n 
éscolar (%) 

• Cobértura 
éducativa por 
nivél (inicial, 
primaria, 
sécundaria) 

• Brécha dé 
apréndizajés 
urbano–rural 
(%) 

• Réducir la 
désércio n 
éscolar a ≤ 5 
% al 2031 

• Cobértura 
éducativa 
univérsal én 
éducacio n 
ba sica al 2030 

• 100 % dé 
cobértura én 
éducacio n 
inicial (3–5 
an os) al 2030 



• Ratio 
alumno/docé
nté 

• Réducir la 
brécha 
urbano–rural 
dé 
apréndizajés 
én ≥ 50 % al 
2030 

Infraéstructura 
éducativa 
précaria y 

brécha digital 

Modérnizar 
intégralménté 

la 
infraéstructur
a éducativa 
pu blica, 

garantizando 
conéctividad 

digital 
univérsal y 
condicionés 
dignas dé 

apréndizajé én 
todo él 

térritorio 
nacional. 

• Porcéntajé dé 
institucionés 
éducativas 
con 
infraéstructur
a adécuada 

• Porcéntajé dé 
éscuélas 
pu blicas con 
accéso a 
Intérnét 

• Porcéntajé dé 
éscuélas con 
sérvicios 
ba sicos 
complétos 

• 0 % dé 
institucionés 
con 
infraéstructur
a précaria al 
2030 

• 100 % dé 
institucionés 
éducativas 
pu blicas con 
Intérnét al 
2030 

• 100 % dé 
éscuélas con 
agua, 
sanéamiénto y 
énérgí a al 
2031 

Sistéma dé 
salud 

fragméntado, 
inéquitativo y 
subfinanciado, 
agravado por la 
concéntracio n 

privada y 
pra cticas 

oligopo licas qué 
éncarécén los 
sérvicios, 
débilitan la 
réctorí a dél 

Estado y limitan 
él accéso 
oportuno y 

équitativo dé la 

Impléméntar 
un Sistéma 

Ú nico dé Salud 
univérsal, 
gratuito, 

prévéntivo é 
intégrado, 
financiado y 
conducido por 
él Estado, qué 
garanticé 
aténcio n 
oportuna y 

équitativa para 
toda la 

poblacio n, 
incorporando 
invérsio n 

• Cobértura 
éféctiva dé 
salud (%) 

• Porcéntajé dé 
aténcionés 
résuéltas én 
él primér 
nivél dé 
aténcio n 

• Gasto pu blico 
én salud 
como 
porcéntajé 
dél PBI 

• Gasto dé 
bolsillo dé los 

• Cobértura 
univérsal dé 
salud para 
toda la 
poblacio n al 
2031, 
médianté él 
Sistéma Ú nico 
dé Salud. 

• Como mí nimo 
80 % dé 
aténcionés 
résuéltas én él 
primér nivél 
dé aténcio n, 
priorizando 
prévéncio n y 



poblacio n a la 
aténcio n én 

salud. 

privada dé 
manéra 

compléméntar
ia, 

éstrictaménté 
régulada y sin 
concéntracio n 
oligopo lica, 

subordinada al 
intéré s pu blico 

y a la 
planificacio n 
sanitaria 
nacional. 

hogarés én 
salud (%) 

• Participacio n 
dé 
préstadorés 
privados 
régulados 
déntro dél 
Sistéma Ú nico 
dé Salud (%) 

• Nu méro dé 
sancionés 
aplicadas por 
pra cticas 
monopo licas 
u oligopo licas 
én él séctor 
salud 

aténcio n 
primaria. 

• Incréméntar él 
gasto pu blico 
én salud hasta 
alcanzar al 
ménos 10 % 
dél PBI, 
aségurando 
financiamiént
o sosténiblé 
dél sistéma. 

• Réducir él 
gasto dé 
bolsillo dé los 
hogarés én 
salud a no ma s 
dé 10 % al 
2031. 

• Intégrar 
préstadorés 
privados al 
Sistéma Ú nico 
dé Salud bajo 
contratos 
régulados, 
tarifas 
controladas y 
sin 
concéntracio n 
dé mércado. 

• Eliminar 
pra cticas 
oligopo licas én 
él séctor salud, 
médianté 
fiscalizacio n 
éféctiva y 
sancio n a la 
concéntracio n 
indébida dé 
sérvicios y 
médicaméntos
. 



Insuficiénté 
infraéstructura 
y pérsonal dé 
salud, con 
profundas 
bréchas 

régionalés, 
producto dél 

désmantélamié
nto dél Estado y 

la 
mércantilizacio 
n néolibéral dél 

sistéma 
sanitario, qué 
ha concéntrado 
récursos én 

zonas urbanas 
privilégiadas y 
éxcluido a 
amplios 

séctorés dél 
paí s, 

vulnérando él 
dérécho a la 
salud dél 
puéblo, 

éspécialménté 
én régionés 
ruralés, 

amazo nicas y 
dé frontéra. 

Réconstruir y 
fortalécér 

intégralménté 
la réd pu blica 
nacional dé 
salud y él 
récurso 
humano 
sanitario, 

cérrando las 
bréchas 

térritorialés 
hérédadas dél 

modélo 
néolibéral 
médianté 
invérsio n 
pu blica 

prioritaria y 
planificacio n 

éstatal, 
garantizando 
él dérécho 

univérsal a la 
salud, la 

formacio n y 
éspécializacio 
n pérmanénté 
dél pérsonal 
sanitario, y 
consolidando 

a los 
hospitalés 

pu blicos como 
hospitalés 
docéntés, 

pilarés dé un 
sistéma dé 

salud pu blico, 
gratuito y dé 

calidad. 

• Nu méro dé 
hospitalés y 
céntros dé 
salud 
pu blicos 
opérativos y 
équipados 

• Camas 
hospitalarias 
por 1,000 
habitantés, 
désagrégadas 
por régio n 

• Mé dicos por 
10,000 
habitantés, 
désagrégados 
por régio n 

• Porcéntajé dé 
éstablécimién
tos dé salud 
con 
équipamiénto 
ba sico 
compléto y 
pérsonal 
suficiénté 

• Brécha 
régional dé 
infraéstructur
a y récursos 
humanos én 
salud (%) 

 

• Construccio n y 
puésta én 
funcionamiént
o dé 100 
Hospitalés 
Docéntés 
Espécializados 
y 1,000 
céntros dé 
salud pu blicos 
a nivél 
nacional, 
priorizando 
régionés 
histo ricamént
é postérgadas, 
al 2031. 

•  Alcanzar 
como mí nimo 
3 camas 
hospitalarias 
por cada 1,000 
habitantés én 
todas las 
régionés dél 
paí s al 2031. 

• Lograr como 
mí nimo 34 
mé dicos por 
cada 10,000 
habitantés, 
con 
distribucio n 
équitativa 
éntré régionés 
al 2031. 

• Garantizar qué 
la mayorí a dé 
éstablécimiént
os dé salud 
cuéntén con 
équipamiénto 
ba sico 
compléto y 
pérsonal 
suficiénté, 



aségurando 
funcionamiént
o éféctivo dél 
primér y 
ségundo nivél 
dé aténcio n. 

• Réducir dé 
manéra 
sustantiva las 
bréchas 
régionalés én 
infraéstructur
a y pérsonal 
sanitario, 
priorizando 
zonas ruralés, 
amazo nicas y 
dé frontéra. 

Prédominio dé 
un modélo dé 
salud curativo, 
hospitalario y 

réactivo, 
hérédado dél 

énfoqué 
néolibéral, qué 
déscuida la 

prévéncio n, la 
aténcio n 

primaria y él 
trabajo 

comunitario, 
générando altos 

nivélés dé 
énférmédadés 
évitablés, 
saturacio n 

hospitalaria y 
mayorés costos 

socialés y 
écono micos 

para él Estado y 
las familias. 

Impléméntar 
un modélo 
nacional dé 

salud 
prévéntiva y 
comunitaria, 
basado én él 
programa 

“Mé dicos dé la 
Familia”, qué 
garanticé 
aténcio n 
primaria 
intégral, 

séguimiénto 
pérmanénté 
dé las familias 

y 
comunidadés, 

y accio n 
prévéntiva 
sobré los 

détérminantés 
socialés dé la 

salud, 
fortaléciéndo 
él primér nivél 
dé aténcio n 
como éjé dél 

sistéma 

• Nu méro dé 
équipos dé 
Mé dicos dé la 
Familia 
impléméntad
os a nivél 
nacional 

• Porcéntajé dé 
familias 
adscritas a un 
équipo dé 
salud familiar 

• Porcéntajé dé 
aténcionés dé 
salud 
résuéltas én 
él primér 
nivél dé 
aténcio n 

• Tasa dé 
hospitalizacio
nés por 
énférmédadé
s prévéniblés 

• Prévaléncia 
dé anémia y 

• Impléméntar 
él programa 
Mé dicos dé la 
Familia a nivél 
nacional, 
priorizando 
zonas ruralés, 
périurbanas y 
amazo nicas al 
2031. 

• Asignar un 
équipo dé 
Mé dicos dé la 
Familia a cada 
térritorio 
définido, 
garantizando 
cobértura 
progrésiva dé 
la poblacio n. 

• Lograr qué la 
mayorí a dé 
aténcionés dé 
salud sé 
résuélvan én él 
primér nivél 
dé aténcio n, 
réduciéndo la 



pu blico dé 
salud. 

désnutricio n 
infantil 

• Nu méro dé 
visitas 
domiciliarias 
prévéntivas 
réalizadas 

 

sobrécarga 
hospitalaria. 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida las 
hospitalizacio
nés por 
énférmédadés 
prévéniblés, 
médianté 
prévéncio n y 
séguimiénto 
comunitario. 

• Disminuir 
significativam
énté la anémia 
y la 
désnutricio n 
infantil, como 
résultado dél 
énfoqué 
prévéntivo, 
familiar y 
térritorial. 

• Institucionaliz
ar la visita 
domiciliaria 
prévéntiva 
como pra ctica 
régular dél 
sistéma 
pu blico dé 
salud. 

 

Altos nivélés dé 
anémia, 

désnutricio n 
infantil y 
mortalidad 
évitablé 

Réducir 
dra sticaménté 
la anémia, la 
désnutricio n y 
la mortalidad 

évitablé, 
médianté 
polí ticas 

prévéntivas, 
aténcio n 
primaria 

fortalécida y 

• Tasa dé 
mortalidad 
matérna por 
cada 100,000 
nacidos vivos 

• Tasa dé 
mortalidad 
infantil por 
cada 1,000 
nacidos vivos 

• Réducir la 
mortalidad 
matérna a 
ménos dé 30 
muértés por 
cada 100,000 
nacidos vivos 
al 2031, 
priorizando 



accio n 
intérséctorial 
dél Estado. 

• Prévaléncia 
dé anémia én 
nin as y nin os 
ménorés dé 5 
an os (%) 

• Prévaléncia 
dé 
désnutricio n 
cro nica 
infantil (%) 

• Porcéntajé dé 
géstantés con 
controlés 
prénatalés 
complétos 

• Porcéntajé dé 
nin as y nin os 
ménorés dé 5 
an os con 
séguimiénto 
nutricional 
régular 

• Porcéntajé dé 
aténcionés 
prévéntivas 
résuéltas én 
él primér 
nivél dé 
aténcio n 

régionés con 
mayor riésgo. 

• Réducir la 
mortalidad 
infantil a 
ménos dé 10 
muértés por 
cada 1,000 
nacidos vivos 
al 2031. 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida la 
prévaléncia dé 
anémia 
infantil, 
priorizando 
nin as y nin os 
ménorés dé 5 
an os, con 
énfoqué 
térritorial. 

• Réducir dé 
forma 
significativa la 
désnutricio n 
cro nica 
infantil, con 
intérvéncionés 
intégralés dé 
salud, 
nutricio n, agua 
y sanéamiénto. 

•  Garantizar 
qué la mayorí a 
dé géstantés 
cuéntén con 
controlés 
prénatalés 
complétos y 
oportunos, 
fortaléciéndo 
la aténcio n 
primaria. 

• Institucionaliz
ar él 



séguimiénto 
nutricional 
infantil como 
pra ctica 
régular dél 
sistéma 
pu blico dé 
salud, con 
é nfasis 
prévéntivo y 
comunitario. 

 

Accéso limitado 
y désigual a la 
éducacio n 
supérior 
pu blica y 
té cnico-

productiva, 
producto dél 
abandono dél 
Estado y la 

mércantilizacio 
n néolibéral dé 
la éducacio n, 
qué obliga a la 
migracio n 
juvénil, 

incréménta la 
désércio n por 

pobréza, 
concéntra la 

oférta éducativa 
én pocas 
ciudadés y 
limita él 
désarrollo 
ciéntí fico, 

técnolo gico y 
productivo dél 

paí s. 

Démocratizar 
él accéso a la 
éducacio n 
supérior 
pu blica y 
té cnico-

productiva 
como dérécho 
fundaméntal, 
ampliando y 
fortaléciéndo 

la oférta 
éducativa 
éstatal, 

déscéntralizan
do la 

éducacio n 
supérior hacia 
las régionés y 
articula ndola 

con la 
industrializaci

o n, la 
sobéraní a 

productiva y él 
désarrollo 
nacional. 

• Nu méro dé 
vacantés én 
univérsidadés 
pu blicas 

• Nu méro dé 
univérsidadés 
pu blicas 
régionalés én 
funcionamién
to 

• Nu méro dé 
institutos 
pu blicos 
té cnico-
productivos 
fortalécidos o 
créados 

• Distribucio n 
régional dé la 
oférta dé 
éducacio n 
supérior 
pu blica 

• Présupuésto 
pu blico 
asignado a 
univérsidadés 
é institutos 
pu blicos 

 

• Incréméntar 
dé manéra 
significativa 
las vacantés én 
univérsidadés 
pu blicas, 
priorizando a 
éstudiantés dé 
régionés 
histo ricamént
é éxcluidas. 

• Créar y ponér 
én 
funcionamiént
o éntré 40 y 50 
univérsidadés 
pu blicas 
régionalés, 
fortaléciéndo 
la 
déscéntralizaci
o n éducativa 
antés dél 
2030. 

• Garantizar qué 
todas las 
univérsidadés 
pu blicas 
cuéntén con 
présupuésto 
suficiénté y 
funcionamiént
o pléno, 
aségurando 



gratuidad réal 
y calidad 
éducativa. 

• Fortalécér la 
éducacio n 
té cnico-
productiva 
pu blica, 
garantizando 
al ménos 
cinco(5) 
institutos 
pu blico dé 
éxcéléncia por 
régio n, 
vinculado a las 
nécésidadés 
productivas 
localés y 
nacionalés. 

• Réducir la 
migracio n 
juvénil por 
motivos 
éducativos, 
médianté la 
ampliacio n dé 
la oférta 
pu blica 
régional dé 
éducacio n 
supérior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

1.2. DERECHOS SOCIALES Y JUSTICIA SOCIAL (PROTECCIÓN 
SOCIAL, TRABAJO Y VIVIENDA) 

PROBLEMAS 
IDENTIFICAD

OS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCO

S 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Altos nivélés 
dé pobréza y 
pobréza 
éxtréma, y 
pérsisténté 
désigualdad 
social, como 
résultado dél 

modélo 
néolibéral qué 
ha concéntrado 

la riquéza, 
débilitado él 

rol 
rédistributivo 
dél Estado y 

négado 
déréchos 
socialés 

fundaméntalés 
a amplios 
séctorés dél 
puéblo. 

Réducir 
éstructuralmén
té la pobréza y 
la désigualdad 

social, 
médianté la 
construccio n 
dé un Estado 
dé biénéstar 
con déréchos 

socialés 
garantizados, 
rédistribucio n 
dé la riquéza, 
fortalécimiénto 

dé la 
protéccio n 
social y 

généracio n dé 
condicionés 
matérialés 

para una vida 
digna dél 
puéblo. 

 

• Tasa dé 
pobréza total 
dé la 
poblacio n 
(%) 

• Tasa dé 
pobréza 
éxtréma dé la 
poblacio n 
(%) 

• I ndicé dé 
désigualdad 
dé ingrésos 
(coéficiénté 
dé Gini) 

• Cobértura dé 
programas 
dé protéccio n 
social (%) 

 

• Réducir la 
pobréza 
éxtréma a 
nivélés 
résidualés al 
2030, 
priorizando 
hogarés én 
situacio n dé 
mayor 
vulnérabilidad. 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida la 
pobréza total, 
avanzando 
hacia nivélés 
éstructuralmén
té ménorés al 
10 % al 2031. 

• Disminuir 
significativamé
nté la 
désigualdad 
social, réfléjada 
én la méjora 
dél coéficiénté 
dé Gini. 

• Ampliar la 
cobértura 
éféctiva dé los 
programas dé 



protéccio n 
social, 
garantizando 
su articulacio n 
con émpléo, 
viviénda y 
sérvicios 
ba sicos. 

 

Alta 
informalidad 
laboral y 

précarizacio n 
dél émpléo, 
producto dél 

modélo 
néolibéral qué 
débilito  los 
déréchos 
laboralés, 
promovio  la 
fléxibilizacio n 
éxtréma y 
rédujo la 

capacidad dél 
Estado para 
fiscalizar, 
générando 

inéstabilidad, 
bajos ingrésos 

y 
désprotéccio n 
social para la 

clasé 
trabajadora. 

Garantizar 
trabajo digno, 
éstablé y con 
déréchos 
laboralés 

univérsalés, 
fortaléciéndo 
la protéccio n 
dél Estado, la 
inspéccio n 
laboral y la 

formalizacio n 
productiva, 
como pilarés 
para la justicia 

social, la 
dignificacio n 
dél trabajo y él 
fortalécimiénto 
dél mércado 
intérno. 

• Tasa dé 
informalidad 
laboral dé la 
poblacio n 
ocupada (%) 

• Nu méro dé 
inspéccionés 
laboralés 
réalizadas 
anualménté 

• Nu méro dé 
trabajadorés 
incorporados 
a la 
formalidad 
laboral 

• Cobértura dé 
déréchos 
laboralés y 
dé séguridad 
social (%) 

• Réducir la tasa 
dé 
informalidad 
laboral dél 70 
% al 50 % al 
2031, 
priorizando 
séctorés con 
mayor 
précarizacio n. 

• Incréméntar dé 
manéra 
sustantiva la 
capacidad 
inspéctiva dél 
Estado, 
triplicando él 
nu méro dé 
inspéctorés y 
fiscalizacionés 
laboralés dé 
SÚNAFIL. 

• Incorporar 
progrésivamén
té a millonés dé 
trabajadorés a 
la formalidad 
laboral, 
garantizando 
déréchos 
laboralés y 
accéso a 
séguridad 
social. 

• Fortalécér la 
fiscalizacio n y 



sancio n 
éféctiva frénté 
a la éxplotacio n 
laboral, 
éspécialménté 
én séctorés dé 
alta 
informalidad. 

Débilitamiénto 
dé los 

déréchos 
laboralés y dé 
la négociacio n 
coléctiva, como 
consécuéncia 
dél marco 
laboral 

impuésto por 
él modélo 

néolibéral y la 
Constitucio n 
dé 1993, qué 

rédujo él podér 
dé négociacio n 
dé la clasé 
trabajadora, 
précarizo  él 
émpléo y 

limito  la accio n 
sindical, 

aféctando la 
justicia social y 
la démocracia 
én él trabajo. 

Réstituir y 
fortalécér los 
déréchos 

laboralés y la 
négociacio n 

coléctiva como 
pilarés dé la 
justicia social, 
la dignificacio n 
dél trabajo y la 
démocracia 
laboral, 

garantizando la 
organizacio n 
sindical, la 
protéccio n 
éféctiva dél 

trabajador y él 
rol activo dél 
Estado én la 
régulacio n dé 
las rélacionés 
laboralés. 

• Nu méro dé 
convénios 
coléctivos 
vigéntés a 
nivél 
nacional 

• Cobértura dé 
la 
négociacio n 
coléctiva 
sobré la 
poblacio n 
trabajadora 
(%) 

• I ndicé dé 
cumplimiént
o dé 
déréchos 
laboralés 

• Nu méro dé 
organizacion
és sindicalés 
activas y 
régistradas 

• Aprobar una 
Nuéva Léy 
Général dél 
Trabajo al 
2026, qué 
réstituya los 
déréchos 
laboralés 
récortados y 
fortalézca la 
négociacio n 
coléctiva. 

• Incréméntar dé 
manéra 
sosténida él 
nu méro y la 
cobértura dé 
convénios 
coléctivos én 
todos los 
séctorés 
écono micos, 
pu blicos y 
privados. 

• Fortalécér la 
protéccio n 
éféctiva dé los 
déréchos 
laboralés, 
réduciéndo las 
pra cticas 



antisindicalés y 
la vulnéracio n 
dé déréchos 
fundaméntalés 
én él trabajo. 

• Garantizar 
condicionés 
légalés y 
matérialés para 
él éjércicio 
pléno dé la 
libértad 
sindical, como 
basé dé la 
démocracia én 
él a mbito 
laboral. 

Sistéma 
prévisional 
éxcluyénté y 
pénsionés 

insuficiéntés, 
hérédado dél 

modélo 
néolibéral, qué 
mércantilizo  la 

séguridad 
social, déjo  a 
millonés dé 

trabajadorés y 
adultos 

mayorés sin 
protéccio n, y 
garantizo  

réntabilidad 
privada antés 
qué una véjéz 
digna para él 

puéblo. 

Impléméntar 
un sistéma 
univérsal dé 
pénsionés 

digno, solidario 
y pu blico, 
garantizado 
por él Estado, 
qué aséguré 
ingrésos 

suficiéntés én 
la véjéz, 
éliminé la 
éxclusio n 

prévisional y 
formé parté dé 
un sistéma 
intégral dé 
protéccio n 

social basado 
én déréchos. 

• Cobértura 
prévisional 
dé la 
poblacio n 
adulta mayor 
(%) 

• Monto 
promédio dé 
pénsio n én 
rélacio n con 
la lí néa dé 
pobréza 

• Porcéntajé dé 
adultos 
mayorés sin 
accéso a 
ningu n 
sistéma 
prévisional 

• Participacio n 
dél 
financiamién
to pu blico én 
él sistéma dé 
pénsionés 
(%) 

• Garantizar qué 
la totalidad dé 
adultos 
mayorés 
cuéntén con 
una pénsio n o 
ingréso ba sico 
garantizado al 
2030, como 
dérécho social. 

• Elévar 
progrésivamén
té él monto dé 
las pénsionés, 
aségurando 
qué sé ubiquén 
por éncima dé 
la lí néa dé 
pobréza. 

• Réducir 
sustancialmént
é la éxclusio n 
prévisional, 
incorporando a 
trabajadorés 
indépéndiéntés
, ruralés y dél 



séctor 
informal. 

• Fortalécér él 
financiamiénto 
pu blico dél 
sistéma 
prévisional, 
priorizando la 
solidaridad 
intérgénéracio
nal sobré él 
lucro privado. 

Aséntamiéntos 
humanos sin 
titulacio n ni 
accéso a 
sérvicios 
ba sicos, 

résultado dél 
abandono 

histo rico dél 
Estado y dé un 
modélo urbano 
néolibéral qué 
mércantilizo  él 
suélo, éxcluyo  
a los séctorés 
popularés y 
négo  él 

dérécho a una 
viviénda digna 
y a la ciudad a 
millonés dé 
familias 

trabajadoras. 

Régularizar la 
propiédad 
urbana y 

transformar 
intégralménté 
los barrios 
popularés, 

garantizando 
séguridad 

jurí dica, accéso 
univérsal a 
sérvicios 
ba sicos, 

infraéstructura 
adécuada y 

condicionés dé 
vida dignas, 

como parté dél 
dérécho a la 
viviénda y a la 
ciudad, bajo 
conduccio n y 
planificacio n 
dél Estado. 

• Nu méro dé 
tí tulos dé 
propiédad 
urbana 
otorgados a 
familias dé 
séctorés 
popularés 

• Porcéntajé dé 
aséntamiénto
s humanos 
con 
sanéamiénto 
fí sico-légal 
concluido 

• Nu méro dé 
barrios 
popularés 
intérvénidos 
intégralmént
é (sérvicios, 
ví as, 
équipamiént
o) 

• Cobértura dé 
sérvicios 
ba sicos én 
barrios 
régularizados 
(%) 

• Otorgar 
500,000 tí tulos 
dé propiédad 
urbana al 
2030, 
priorizando 
aséntamiéntos 
humanos y 
barrios 
popularés 
histo ricaménté 
éxcluidos. 

• Concluir él 
sanéamiénto 
fí sico-légal dé 
los principalés 
aséntamiéntos 
humanos dél 
paí s, 
avanzando 
hacia la 
éliminacio n 
progrésiva dé 
barriadas sin 
tí tulo. 

• Intérvénir 
intégralménté 
barrios 
popularés, 
incorporando 
sérvicios 
ba sicos, 
infraéstructura 
urbana y 



équipamiénto 
comunitario. 

•  Avanzar hacia 
la éliminacio n 
dé 
aséntamiéntos 
humanos sin 
séguridad 
jurí dica, 
garantizando 
él dérécho a la 
viviénda y a la 
ciudad. 

Insuficiénté 
cobértura y 

fragméntacio n 
dé los 

programas 
socialés, 

producto dé un 
énfoqué 

asisténcialista 
y focalizado 
hérédado dél 

modélo 
néolibéral, qué 

limita la 
protéccio n 
éféctiva dé la 
poblacio n én 
pobréza y 
pobréza 

éxtréma y no 
garantiza él 

éjércicio pléno 
dé los 

déréchos 
socialés. 

Fortalécér y 
univérsalizar la 
protéccio n 
social como 
dérécho, 

priorizando a 
la poblacio n én 
situacio n dé 
pobréza y 
pobréza 
éxtréma, 

médianté un 
sistéma 

articulado dé 
programas 
socialés bajo 
réctorí a dél 
Estado, 

oriéntado a 
garantizar 

condicionés dé 
vida dignas y 

réducir 
éstructuralmén

té la 
désigualdad 

social. 

• Cobértura 
éféctiva dé 
programas 
dé protéccio n 
social (%) 

• Nu méro dé 
hogarés 
bénéficiarios 
dé 
programas 
socialés 

• Porcéntajé dé 
hogarés én 
pobréza 
éxtréma 
cubiértos por 
él sistéma dé 
protéccio n 
social 

• Nivél dé 
articulacio n é 
intégracio n 
éntré 
programas 
socialés 
(í ndicé dé 
géstio n 
social) 

• Garantizar la 
cobértura total 
dé los hogarés 
én pobréza 
éxtréma por él 
sistéma dé 
protéccio n 
social, 
aségurando 
aténcio n 
intégral y 
sosténida. 

• Ampliar dé 
manéra 
progrésiva la 
cobértura dé 
los programas 
socialés, 
avanzando 
hacia la 
univérsalizacio 
n dé la 
protéccio n 
social basada 
én déréchos. 

• Intégrar y 
fortalécér los 
programas 
socialés bajo 
una éstratégia 
nacional u nica, 
supérando la 
dispérsio n y él 



asisténcialismo
. 

• Vincular los 
programas dé 
protéccio n 
social con 
émpléo, salud, 
éducacio n y 
viviénda, para 
réducir dé 
forma 
éstructural la 
pobréza. 

Pérsisténtés 
bréchas dé 

gé néro, étnia y 
discapacidad, 
producto dé un 
modélo social y 
écono mico 

éxcluyénté qué 
réproducé 

discriminacio n 
éstructural, 

désigualdad én 
él accéso a 

ingrésos, podér 
polí tico y 

oportunidadés, 
y niéga él 

éjércicio pléno 
dé déréchos a 

mujérés, 
puéblos 

indí génas y 
pérsonas con 
discapacidad. 

Garantizar la 
igualdad 

sustantiva y 
éféctiva, 
médianté 
polí ticas 
pu blicas y 
accionés 

afirmativas dél 
Estado qué 

éliminén toda 
forma dé 

discriminacio n 
éstructural por 
gé néro, origén 

é tnico o 
condicio n dé 
discapacidad, 
aségurando 
participacio n 
équitativa, 
autonomí a 
écono mica y 
accéso réal al 
podér y a los 
déréchos. 

• Brécha 
salarial dé 
gé néro (%) 

• Participacio n 
dé mujérés 
én cargos 
diréctivos y 
dé alta 
résponsabilid
ad pu blica 
(%) 

• Participacio n 
dé puéblos 
indí génas én 
instancias dé 
décisio n 
pu blica (%) 

• Participacio n 
laboral y 
social dé 
pérsonas con 
discapacidad 
(%) 

• Existéncia y 
cobértura dé 
polí ticas 
pu blicas con 
énfoqué dé 
gé néro, 
intércultural 

• Réducir dé 
manéra 
progrésiva la 
brécha salarial 
dé gé néro 
hasta nivélés 
résidualés al 
2030, 
garantizando 
igual 
rémunéracio n 
por trabajo dé 
igual valor. 

• Alcanzar la 
paridad dé 
gé néro én los 
altos cargos 
pu blicos, 
avanzando 
hacia una 
participacio n 
équilibrada dé 
mujérés én la 
toma dé 
décisionés dél 
Estado. 

• Incréméntar dé 
forma 
sosténida la 
participacio n 
dé puéblos 
indí génas én 
instancias dé 



y dé 
discapacidad 

 

répréséntacio n 
y géstio n 
pu blica, con 
énfoqué 
plurinacional é 
intércultural. 

• Ampliar la 
inclusio n 
laboral y social 
dé las pérsonas 
con 
discapacidad, 
éliminando 
barréras 
éstructuralés y 
garantizando 
ajustés 
razonablés. 

• Institucionaliza
r polí ticas 
pu blicas con 
énfoqué dé 
gé néro, 
intérculturalida
d y 
discapacidad 
én todos los 
nivélés dé 
gobiérno. 

Accéso 
désigual y 
limitado a la 
éducacio n 
supérior 
pu blica, 

producto dél 
abandono dél 
Estado y dé la 
mércantilizacio 
n néolibéral dé 
la éducacio n, 
qué concéntra 

la oférta 
univérsitaria 
én pocas 
ciudadés, 
réstringé él 

Fortalécér la 
univérsidad 
pu blica como 
pilar dé justicia 

social y 
désarrollo 
nacional, 

ampliando y 
démocratizand
o él accéso a la 
éducacio n 
supérior, 

incréméntando 
vacantés, 

déscéntralizan
do la oférta 
univérsitaria 
hacia las 

• Nu méro dé 
vacantés én 
univérsidadé
s pu blicas a 
nivél 
nacional 

• Distribucio n 
régional dé 
vacantés én 
éducacio n 
supérior 
pu blica 

• Nu méro dé 
univérsidadé
s pu blicas 
régionalés 

• Incréméntar dé 
manéra 
sustantiva las 
vacantés én 
univérsidadés 
pu blicas, 
avanzando 
hacia un 
auménto dé al 
ménos 50 % a 
nivél nacional. 

• Créar y ponér 
én 
funcionamiént
o nuévas 
univérsidadés 
pu blicas 



ingréso dé 
jo vénés dé 
séctorés 

popularés y 
régionés, y 
réproducé 

désigualdadés 
socialés y 

térritorialés. 

régionés y 
garantizando 
gratuidad, 
calidad y 

pértinéncia 
social dé la 
formacio n 
acadé mica. 

créadas o 
fortalécidas 

• Présupuésto 
pu blico 
asignado a 
univérsidadé
s pu blicas 
(%) 

• Tasa dé 
accéso a 
éducacio n 
supérior 
pu blica dé 
jo vénés dé 
séctorés 
popularés 
(%) 

régionalés, 
priorizando 
régionés 
histo ricaménté 
éxcluidas, antés 
dél 2030. 

• Garantizar él 
financiamiénto 
suficiénté y 
sosténido dé 
las 
univérsidadés 
pu blicas, 
aségurando 
gratuidad réal 
y condicionés 
adécuadas dé 
funcionamiént
o. 

• Réducir las 
bréchas 
térritorialés y 
socialés én él 
accéso a la 
éducacio n 
supérior 
pu blica, 
priorizando a 
jo vénés dé 
zonas ruralés, 
amazo nicas y 
dé ménorés 
ingrésos. 

• Fortalécér él 
rol dé la 
univérsidad 
pu blica én la 
invéstigacio n, 
la formacio n 
profésional y él 
désarrollo 
nacional, 
articula ndola 
con las 
nécésidadés 
productivas y 



socialés dél 
paí s. 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

2. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

2.1. REFUNDACIÓN DEL ESTADO Y NUEVA CONSTITUCIÓN (ESTADO Y GOBERNABILIDAD) 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCOS 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Céntralismo 
histo rico y 
concéntracio n dél 
podér polí tico, 
écono mico y fiscal én 
Lima, La distribucio n 
actual réfléja qué él 
présupuésto pu blico 
tiéné la siguiénté: 

• Gobiérnos 
Régionalés: ≈ 
18% – 22%  

• Gobiérnos 
Localés 
(municipalida
dés): ≈ 25% – 
30% 

Déscéntralizar 
éféctivaménté él podér 
polí tico, écono mico y fiscal, 
construyéndo un Estado 
plurinacional qué 
garanticé la participacio n 
dirécta dé las régionés y 
dél puéblo én la toma dé 
décisionés, incréméntando 
significativaménté él 
porcéntajé dé présupuésto 
anual otorgando a los 
gobiérnos subnacionalés y 
garantizando éstratégias 
para un incréménto én 
invérsio n pu blica y una 
disminucio n én gastos 
ordinarios. 

• % dél présupuésto 
nacional 
transférido a 
régionés y 
municipios 
équitativo 

• Nu méro dé 
compéténcias 
éféctivaménté 
transféridas. 

• % dé invérsio n 
pu blica éjécutada 
por gobiérnos 
régionalés y 
localés 

•  
Transféréncia 
éféctiva dé 
compéténcias 
éstraté gicas a 
las 25 régionés  
Réduccio n 
significativa dé 
bréchas 
térritorialés dé 
invérsio n 
 

• Al ménos 95 % 
dél présupuésto 
dé invérsio n 
pu blica asignado 
a las régionés y 
municipalidadés



• Gobiérno 
Nacional: ≈ 
50% – 55% 

 

 , débidaménté 
éjécutados 
anualménté. 

Captura dél Estado 
por intérésés 
privados y 
andamiajé légal 
néolibéral dé la 
Constitucio n dé 
1993 

Désmontar él marco légal 
néolibéral dé la 
Constitucio n dé 1993, 
éliminando los candados 
constitucionalés qué 
protégén intérésés 
privados y contratos 
lésivos al Estado, 
récupérando la capacidad 
sobérana dél Estado para 
planificar, intérvénir, 
nacionalizar séctorés 
éstraté gicos y rédistribuir 
la riquéza én favor dé las 
mayorí as. 

 
• Nu méro dé 

artí culos 
constitucionalé
s modificados o 
dérogados  

• Nu méro dé 
contratos-léy 
révisados, 
rénégociados o 
anulados  

• Participacio n 
dél Estado én 
séctorés 
éstraté gicos 
(%) 

• Eliminacio n dél 
total dé los 
candados 
constitucionalés 
néolibéralés 
lésivos al Estado 
antés dé 2030.  

• Révisio n intégral 
dé 100 % dé 
contratos 
éstraté gicos 
lésivos al Estado  

• Incréménto dé la 
participacio n 
éstatal én 
séctorés 
éstraté gicos 
clavé. 

Corrupcio n 
sisté mica y dé bil 
capacidad 
sancionadora dél 
Estado 

Erradicar la corrupcio n 
éstructural dél Estado, 
fortaléciéndo la 
indépéndéncia dél sistéma 
dé justicia, él control y la 
fiscalizacio n ciudadana, y 
sancionando 
éféctivaménté a 
funcionarios y grupos dé 
podér qué sé bénéfician dél 
saquéo dé los récursos 
pu blicos. 

• Nu méro dé 
casos dé 
corrupcio n con 
sénténcia firmé 

• Tasa dé sancio n 
éféctiva én 
casos gravés 
(%) 

• Monto dé 
activos 
pu blicos 
récupérados 
por corrupcio n 
(S/) 

• Tiémpo 
promédio dé 
résolucio n dé 

• Incréménto 
sosténido dé 
sénténcias 
firmés én casos 
dé corrupcio n 
gravé. 

• Récupéracio n 
éféctiva dé 
activos pu blicos 
provéniéntés dé 
corrupcio n. 

• Réduccio n 
significativa dél 
tiémpo dé 
invéstigacio n y 
sancio n dé 



casos dé 
corrupcio n 

• Puntajé dél 
I ndicé dé 
Pércépcio n dé 
la Corrupcio n 
(CPI) 

 

délitos dé 
corrupcio n. 

• Méjora 
sosténida dél 
désémpén o dél 
paí s én él I ndicé 
dé Pércépcio n 
dé la Corrupcio n 
(CPI). 

 

Exclusio n histo rica 
dé puéblos 
originarios y falta dé 
réconocimiénto dél 
cara ctér 
plurinacional dél 
paí s 

Réconocér 
constitucionalménté al 
Péru  como un Estado 
plurinacional, 
garantizando los déréchos 
polí ticos, térritorialés, 
culturalés y dé justicia 
comunal dé los puéblos 
originarios andinos y 
amazo nicos, como basé dé 
una démocracia 
intércultural é inclusiva. 

• % dé funcionarios 
incorporados a 
régí ménés 
méritocra ticos  

• % dé tra mités 
digitalizados  

• Nu méro dé 
évaluacionés dé 
désémpén o 
réalizadas 

• Estado 
plurinacional 
réconocido én la 
Nuéva 
Constitucio n  

• 100 % dé 
puéblos 
originarios con 
mécanismos dé 
répréséntacio n  

• Justicia 
intércultural 
intégrada al 
sistéma nacional 

Pérsisténcia dé una 
administracio n pu blica 
burocra tica, inéficiénté y 
capturada por pra cticas 
cliéntélarés hérédadas dél 
modélo néolibéral, 
caractérizada por privilégios, 
désignacionés discrécionalés y 
auséncia dé critérios objétivos 
dé idonéidad y compromiso 
con él intéré s pu blico, lo qué 
limita la capacidad dél Estado 
para garantizar déréchos, 
éjécutar polí ticas 
rédistributivas y sérvir 
éféctivaménté al puéblo. 

Transformar 
intégralménté la 
administracio n 
pu blica para 
ponérla al 
sérvicio dél 
intéré s général 
y dél puéblo, 
érradicando 
pra cticas 
cliéntélarés y 
privilégios, 
éstabléciéndo 
critérios 
objétivos dé 
idonéidad, é tica 
y 
résponsabilidad 
pu blica, y 
fortaléciéndo la 
capacidad dél 

• Porcéntajé dé 
funcionarios 
pu blicos sujétos 
a procésos 
régularés dé 
évaluacio n y 
control dél 
désémpén o 

• Porcéntajé dé 
tra mités y 
sérvicios 
pu blicos 
digitalizados 

• Nu méro dé 
évaluacionés 
intégralés dé 
désémpén o 
institucional 
réalizadas 

• Tiémpo 
promédio dé 

• 100 % dé 
funcionarios pu blicos 
sujétos a évaluacio n dé 
désémpén o  
• Gobiérno éléctro nico 
intégral impléméntado 
al 2027  
• Réduccio n sustantiva 
dé la burocracia y 
tiémpos dé aténcio n 



Estado para 
garantizar 
déréchos y 
éjécutar 
polí ticas dé 
justicia social. 

aténcio n dé 
tra mités 
prioritarios al 
ciudadano 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

2.2. SEGURIDAD CIUDADANA CON ENFOQUE PREVENTIVOS 

PROBLEMAS 
IDENTIFICAD

OS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCO

S 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Incréménto 
sosténido dé 

la 
criminalidad y 

los 
homicidios, 

como 
résultado dé 
la éxclusio n 
social, la 

précarizacio n 
écono mica, la 

dé bil 
préséncia dél 
Estado én los 
térritorios y 
un énfoqué dé 
séguridad 

Réducir 
éstructuralmén
té la violéncia y 
la criminalidad, 
médianté una 
polí tica intégral 
dé séguridad 
ciudadana con 

énfoqué 
prévéntivo y dé 

déréchos, 
basada én la 

inclusio n social, 
la récupéracio n 
dél control 

térritorial por 
parté dél 
Estado, él 

• Tasa dé 
homicidios 
por cada 100 
mil 
habitantés 

• Tasa dé 
victimizacio n 
délictiva a 
nivél nacional 
(%) 

• Porcéntajé dé 
distritos con 
préséncia 
éféctiva dé 
programas dé 
prévéncio n 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida la 
tasa dé 
homicidios a 
nivél nacional, 
avanzando 
hacia una 
disminucio n 
significativa al 
2031. 

• Disminuir 
progrésivamént
é la tasa dé 
victimizacio n 
délictiva, 
priorizando los 



céntrado 
histo ricamént

é én la 
réprésio n 

antés qué én 
la prévéncio n 
y la justicia 

social. 

fortalécimiénto 
dé la séguridad 

pu blica 
démocra tica y 
la articulacio n 
intérséctorial 
para atacar las 
causas socialés 

dél délito. 

social dél 
délito 

•  Nivél dé 
pércépcio n 
dé séguridad 
ciudadana 
(%) 

térritorios con 
mayor 
incidéncia dé 
violéncia. 

• Impléméntar 
programas 
intégralés dé 
prévéncio n 
social dél délito 
én todos los 
distritos dé alta 
conflictividad, 
con 
participacio n 
comunitaria y 
énfoqué 
térritorial. 

• Incréméntar la 
pércépcio n dé 
séguridad y 
confianza 
ciudadana én la 
séguridad 
pu blica, como 
résultado dél 
fortalécimiénto 
dél Estado y la 
cohésio n social. 

Expansio n dél 
crimén 

organizado 
(sicariato, 

narcotra fico, 
éxtorsio n y 

trata), 
asociada al 

débilitamiénto 
dél Estado, la 
captura dé 

térritorios por 
économí as 
ilégalés y la 
falta dé 
control 

éféctivo sobré 
circuitos 

financiéros y 

Désarticular 
intégral y 

sosténidamént
é las 

organizacionés 
criminalés y las 

économí as 
ilégalés, 

récupérando él 
control 

térritorial y 
éstraté gico dél 

Estado, 
fortaléciéndo la 

accio n 
coordinada dél 
sistéma dé 
justicia y 

séguridad, y 

• Nu méro dé 
organizacion
és criminalés 
désarticulada
s 

• Valor dé 
biénés y 
activos 
ilí citos 
incautados 
(S/) 

• Nu méro dé 
opéracionés 
conjuntas dé 
intéligéncia y 
control 

• Désarticular al 
ménos 200 
organizacionés 
criminalés dé 
alto impacto 
antés dél 2028, 
priorizando 
aquéllas 
vinculadas a 
économí as 
ilégalés 
éstraté gicas. 

• Incréméntar dé 
manéra 
sosténida la 
incautacio n y 
récupéracio n 
dé biénés 



rédés 
criminalés 

transnacional
és. 

atacando las 
éstructuras 
financiéras, 
logí sticas y 
polí ticas qué 
sostiénén al 

crimén 
organizado. 

térritorial 
éjécutadas 

• Porcéntajé dé 
térritorios 
crí ticos con 
préséncia 
éféctiva dél 
Estado 

• Casos dé 
crimén 
organizado 
con sénténcia 
firmé 

ilí citos, 
déstina ndolos a 
programas dé 
séguridad, 
prévéncio n y 
désarrollo 
social. 

• Récupérar 
progrésivamént
é él control 
éstatal én 
térritorios 
capturados por 
él crimén 
organizado, 
médianté 
préséncia 
intégral dél 
Estado. 

• Fortalécér la 
pérsécucio n 
pénal dél 
crimén 
organizado, 
incréméntando 
los casos con 
sénténcia firmé 
y réduciéndo la 
impunidad. 

 

Dé bil 
capacidad 
opérativa y 
préséncia dé 
pra cticas dé 
corrupcio n én 

la Policí a 
Nacional, 

producto dél 
abandono 

institucional, 
la falta dé 
formacio n 
intégral, él 
détérioro dé 

las 
condicionés 

Fortalécér y 
réconstruir la 

Policí a 
Nacional como 
una institucio n 

pu blica 
démocra tica, 
é tica y al 

sérvicio dél 
puéblo, 

élévando su 
capacidad 
opérativa, 

profésionalizaci
o n y préséncia 
térritorial, 
érradicando 

• Nu méro total 
dé éféctivos 
policialés én 
sérvicio 
activo 

• Nu méro dé 
policí as por 
cada 1,000 
habitantés 

• Porcéntajé dé 
éféctivos con 
formacio n y 
capacitacio n 

• Incréméntar 
progrésivamént
é él nu méro dé 
éféctivos 
policialés, 
fortaléciéndo la 
préséncia 
térritorial dél 
Estado, hasta 
alcanzar 
aproximadamé
nté 200,000 
éféctivos al 
2031. 



laboralés y un 
modélo dé 
séguridad 

désvinculado 
dél control 

démocra tico y 
dél intéré s 
pu blico. 

pra cticas dé 
corrupcio n y 
garantizando 

su 
subordinacio n 
al podér civil, él 
réspéto a los 
déréchos 

humanos y la 
séguridad 

ciudadana con 
énfoqué 

prévéntivo. 

continua 
cértificada 

• Nu méro dé 
procésos 
disciplinarios 
y dé control 
intérno 
concluidos 

• Nivél dé 
confianza 
ciudadana én 
la Policí a 
Nacional (% 

 

• Elévar la 
cobértura 
policial a 
nivélés 
adécuados por 
poblacio n, 
avanzando 
hacia 
ésta ndarés qué 
pérmitan una 
aténcio n 
oportuna y 
prévéntiva. 

• Impléméntar 
un sistéma 
intégral dé 
formacio n, 
capacitacio n y 
évaluacio n 
pérmanénté, 
garantizando 
profésionalism
o, é tica pu blica 
y réspéto a los 
déréchos 
humanos. 

• Réducir 
sustancialmént
é las pra cticas 
dé corrupcio n 
déntro dé la 
institucio n, 
fortaléciéndo él 
control intérno 
y la réndicio n 
dé cuéntas. 

• Incréméntar la 
confianza 
ciudadana én la 
Policí a 
Nacional, como 
résultado dél 
fortalécimiénto 
institucional y 
él sérvicio 



éféctivo al 
puéblo. 

 

Falta dé 
coordinacio n 
éféctiva éntré 
la Policí a 

Nacional, los 
gobiérnos 
localés y él 
sistéma dé 
justicia, qué 
fragménta la 
accio n dél 
Estado, 

débilita él 
control 

térritorial, 
réducé la 

éficacia én la 
lucha contra él 

délito y 
favorécé la 
impunidad, 

éspécialménté 
én térritorios 

dé alta 
criminalidad. 

Intégrar y 
fortalécér él 
sistéma dé 
séguridad 
ciudadana a 
nivél nacional, 
régional y local, 
articulando dé 
manéra éféctiva 

a la Policí a 
Nacional, los 
gobiérnos 

subnacionalés 
y él sistéma dé 
justicia bajo 

conduccio n dél 
Estado, con 
énfoqué 
térritorial, 

prévéntivo y dé 
déréchos, para 
récupérar él 
control éstatal 
y garantizar 
séguridad al 

puéblo. 

• Porcéntajé dé 
distritos con 
comando 
unificado dé 
séguridad 
ciudadana 

• Nu méro dé 
opérativos 
conjuntos 
éjécutados 
éntré PNP, 
gobiérnos 
localés y 
justicia 

• Porcéntajé dé 
térritorios 
crí ticos con 
préséncia 
articulada dél 
Estado 

• Tiémpo dé 
réspuésta 
intérinstituci
onal anté 
héchos 
délictivos 

 

• Impléméntar 
comandos 
intégrados dé 
séguridad én la 
totalidad dé 
distritos con 
alta 
criminalidad, 
garantizando 
patrullajé 
articulado y 
accio n 
coordinada dél 
Estado al 2031. 

• Incréméntar 
sosténidaménté 
los opérativos 
conjuntos 
intérinstitucion
alés, 
priorizando 
térritorios 
crí ticos y 
économí as 
ilégalés. 

• Réducir los 
tiémpos dé 
réspuésta anté 
héchos 
délictivos, 
médianté 
coordinacio n 
éféctiva éntré 
policí a, 
municipios y 
justicia. 

• Consolidar un 
sistéma 



nacional dé 
séguridad 
ciudadana 
articulado, 
supérando la 
fragméntacio n 
institucional 
hérédada dél 
modélo 
néolibéral. 

 

Alta 
pércépcio n dé 
inséguridad y 
désconfianza 
ciudadana, 

consécuéncia 
dé la dé bil 

préséncia dél 
Estado én los 
térritorios, la 
fragméntacio n 
dé la accio n 
pu blica, la 
corrupcio n 

institucional y 
un énfoqué dé 
séguridad 

désvinculado 
dé la 

comunidad y 
dé las 

nécésidadés 
réalés dél 
puéblo. 

Récupérar la 
confianza 

ciudadana én la 
séguridad 
pu blica, 

fortaléciéndo la 
préséncia 
intégral dél 
Estado én los 
térritorios, 

promoviéndo la 
participacio n 
organizada dé 
la comunidad y 
consolidando 
una séguridad 
ciudadana 

démocra tica, 
prévéntiva y al 
sérvicio dél 
puéblo. 

• Pércépcio n 
dé séguridad 
ciudadana én 
él barrio (%) 

• Nivél dé 
confianza 
ciudadana én 
la Policí a 
Nacional (%) 

• Porcéntajé dé 
barrios con 
organizacion
és 
comunitarias 
dé 
prévéncio n 
activas 

• Frécuéncia 
dé accionés 
dé séguridad 
con 
participacio n 
vécinal 

 

• Incréméntar dé 
manéra 
sosténida la 
pércépcio n dé 
séguridad 
ciudadana, 
avanzando 
hacia qué una 
amplia mayorí a 
dé la poblacio n 
sé siénta ségura 
én su barrio al 
2031. 

• Elévar 
progrésivamént
é la confianza 
ciudadana én la 
Policí a 
Nacional, como 
résultado dél 
fortalécimiénto 
institucional, la 
é tica pu blica y 
él sérvicio 
éféctivo a la 
comunidad. 

• Impléméntar 
mécanismos dé 
participacio n 
comunitaria én 
séguridad 
ciudadana én 
los térritorios 
dé mayor 
vulnérabilidad, 



fortaléciéndo la 
prévéncio n 
social dél délito. 

• Consolidar una 
rélacio n dé 
coopéracio n 
éntré Estado y 
comunidad, 
supérando la 
désconfianza 
hérédada dél 
modélo dé 
séguridad 
réprésivo y 
éxcluyénté. 

Pérsisténté 
violéncia 
contra la 
mujér y 

féminicidios, 
producto dé 
rélacionés 
socialés 

désigualés, 
débilidad dé la 

réspuésta 
éstatal, 

impunidad 
éstructural y 
un sistéma dé 
protéccio n 
fragméntado 

qué no 
garantiza 

prévéncio n, 
aténcio n 

oportuna ni 
justicia 

éféctiva para 
las ví ctimas. 

Prevenir, 
sancionar y 

erradicar 
integralmente la 

violencia de 
género y los 
feminicidios, 
garantizando 

protección 
efectiva, justicia 

oportuna y 
reparación a las 

víctimas, 
mediante una 

acción articulada 
del Estado con 

enfoque de 
derechos 
humanos, 
igualdad 

sustantiva y 
responsabilidad 

pública. 
 

• Tasa dé 
féminicidios 
a nivél 
nacional 

• Porcéntajé dé 
dénuncias dé 
violéncia dé 
gé néro con 
médidas dé 
protéccio n 
dictadas 

• Tiémpo 
promédio dé 
réspuésta 
éstatal para 
la protéccio n 
dé ví ctimas 

• Nu méro dé 
casos dé 
violéncia dé 
gé néro con 
sénténcia 
firmé 

 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida y 
progrésiva la 
incidéncia dé 
féminicidios a 
nivél nacional, 
priorizando 
térritorios dé 
mayor riésgo. 

• Garantizar qué 
la gran mayorí a 
dé dénuncias 
por violéncia dé 
gé néro cuéntén 
con médidas dé 
protéccio n 
oportunas, 
impléméntadas 
én plazos 
brévés. 

• Réducir los 
tiémpos dé 
réspuésta dél 
Estado én la 
aténcio n y 
protéccio n dé 
ví ctimas, 
fortaléciéndo 
sérvicios 
éspécializados 



y préséncia 
térritorial. 

• Incréméntar la 
sancio n éféctiva 
dé los délitos 
dé violéncia dé 
gé néro, 
réduciéndo la 
impunidad y 
fortaléciéndo la 
confianza én él 
sistéma dé 
justicia. 

 

Insuficiénté 
prévéncio n 
social dél 

délito juvénil, 
causada por la 

éxclusio n 
écono mica, la 

falta dé 
oportunidadés 
éducativas, 
culturalés y 
laboralés, la 
précarizacio n 
dé la vida 
juvénil y la 

dé bil 
préséncia dél 
Estado én los 
térritorios, lo 
qué éxponé a 

milés dé 
jo vénés a 
circuitos dé 
violéncia y 

criminalidad. 

Prevenir la 
delincuencia 

juvenil desde un 
enfoque de 

inclusión social y 
derechos, 

garantizando a la 
juventud acceso 

efectivo a 
educación, 

cultura, deporte, 
empleo digno y 
oportunidades 
de desarrollo 

integral, 
mediante 

políticas públicas 
articuladas y 

presencia activa 
del Estado en los 

territorios. 
 

• Nu méro dé 
jo vénés 
incorporados 
a programas 
intégralés dé 
prévéncio n 
social 

• Porcéntajé dé 
jo vénés én 
situacio n dé 
riésgo 
aténdidos 
por 
programas 
dél Estado 

• Nu méro dé 
programas 
prévéntivos 
impléméntad
os a nivél 
nacional y 
térritorial 

• Tasa dé 
participacio n 
juvénil én 
actividadés 
éducativas, 
culturalés y 
déportivas 
pu blicas 

• Incorporar 
progrésivamént
é a un nu méro 
significativo dé 
jo vénés én 
situacio n dé 
riésgo a 
programas 
intégralés dé 
prévéncio n 
social, 
priorizando 
térritorios con 
alta incidéncia 
délictiva. 

• Impléméntar 
programas dé 
prévéncio n 
juvénil én todos 
los distritos dé 
alta 
vulnérabilidad, 
articulando 
éducacio n, 
cultura, déporté 
y émpléo. 

• Réducir la 
incidéncia dé 
délitos 
cométidos por 
jo vénés, como 



 résultado dé 
polí ticas 
sosténidas dé 
inclusio n social. 

• Fortalécér la 
participacio n 
juvénil én 
éspacios 
comunitarios y 
productivos, 
promoviéndo él 
protagonismo 
dé la juvéntud 
én la 
construccio n dé 
séguridad y 
convivéncia. 

 

Espacios 
pu blicos 

détériorados é 
inséguros, 

consécuéncia 
dél abandono 
éstatal, la falta 

dé 
planificacio n 
urbana, la 
désigualdad 
térritorial y la 
éxclusio n 
social, qué 
débilitan la 
convivéncia 
comunitaria y 
favorécén la 
violéncia y él 
délito én 
barrios 

popularés. 

Récupérar y 
transformar los 

barrios y 
éspacios 

pu blicos como 
térritorios dé 
convivéncia, 
organizacio n 
popular y 
prévéncio n 
social dél 
délito, 

médianté 
invérsio n 
pu blica, 

planificacio n 
urbana con 

énfoqué social 
y participacio n 
activa dé la 
comunidad, 

garantizando él 
dérécho a la 
ciudad y a 
éntornos 

séguros para él 
puéblo. 

• Nu méro dé 
barrios y 
éspacios 
pu blicos 
récupérados 
intégralmént
é 

• Nu méro dé 
jo vénés y 
vécinos 
bénéficiarios 
dé programas 
comunitarios 

• Nu méro dé 
programas dé 
prévéncio n 
social y 
convivéncia 
impléméntad
os 

• Porcéntajé dé 
barrios 
intérvénidos 
con 
participacio n 
organizada 

• Récupérar 
progrésivamént
é barrios y 
éspacios 
pu blicos én 
térritorios dé 
mayor 
vulnérabilidad, 
priorizando 
zonas con alta 
incidéncia 
délictiva. 

• Incorporar dé 
manéra 
sosténida a 
jo vénés y 
comunidadés 
organizadas én 
programas dé 
prévéncio n y 
convivéncia, 
fortaléciéndo él 
téjido social. 

• Impléméntar 
programas 
comunitarios 
dé cultura, 



dé la 
comunidad 

 

déporté y 
organizacio n 
vécinal én los 
barrios 
intérvénidos. 

• Contribuir a la 
réduccio n dé la 
violéncia y la 
pércépcio n dé 
inséguridad, 
como résultado 
dé la préséncia 
éstatal y la 
accio n 
comunitaria. 

 

Dé bil 
infraéstructur
a técnolo gica 
dé séguridad 
ciudadana, 
producto dél 
abandono 
éstatal, la 

fragméntacio n 
institucional y 
la falta dé 

planificacio n 
pu blica, qué 
limita la 

capacidad dé 
prévéncio n, 
réspuésta 

oportuna anté 
émérgéncias y 

control 
térritorial 
éféctivo dél 
Estado. 

Modérnizar la 
séguridad 

ciudadana bajo 
conduccio n 
éstatal, 

fortaléciéndo la 
infraéstructura 
técnolo gica 
pu blica, los 
sistémas dé 

vidéovigilancia, 
la réspuésta 

intégrada anté 
émérgéncias y 
la intéligéncia 
prévéntiva, 
garantizando 

control pu blico, 
uso sobérano 
dé la técnologí a 
y protéccio n dé 
los déréchos 
ciudadanos. 

• Porcéntajé dé 
distritos con 
sistémas 
pu blicos dé 
vidéovigilanc
ia intégrados 

• Tiémpo 
promédio dé 
réspuésta 
anté 
émérgéncias 

• Nu méro dé 
céntros dé 
monitoréo y 
control 
intégrados a 
nivél nacional 
y régional 

• Porcéntajé dé 
distritos 
conéctados al 
sistéma 
nacional dé 
aténcio n dé 
émérgéncias 

• Impléméntar 
sistémas 
pu blicos 
intégrados dé 
vidéovigilancia 
én la totalidad 
dé distritos 
crí ticos, bajo 
control éstatal y 
articulacio n 
intérinstitucion
al, al 2031. 

• Consolidar un 
sistéma 
nacional u nico 
dé aténcio n dé 
émérgéncias, 
garantizando 
cobértura 
progrésiva én 
todo él 
térritorio 
nacional. 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida los 
tiémpos dé 
réspuésta anté 
émérgéncias, 



médianté 
modérnizacio n 
técnolo gica y 
coordinacio n 
opérativa. 

• Fortalécér la 
intéligéncia 
prévéntiva y él 
control 
térritorial dél 
Estado, 
utilizando 
técnologí a 
pu blica al 
sérvicio dé la 
séguridad 
ciudadana. 

 

Alta 
réincidéncia 
délictiva, 

résultado dé 
un sistéma 

péniténciario 
oriéntado al 
castigo y no a 

la 
résocializacio 
n, con éscasa 

oférta 
éducativa y 
productiva, 
abandono 
éstatal post-
péniténciario 
y éxclusio n 
social qué 

réproducé él 
ciclo dél 
délito. 

Fortalécér la 
résocializacio n 
y réinsércio n 
social dé la 
poblacio n 

péniténciaria, 
garantizando 
programas 
éducativos, 

productivos y 
dé formacio n 
laboral bajo 

résponsabilida
d dél Estado, 
como parté dé 
una polí tica dé 

séguridad 
ciudadana con 
énfoqué dé 
déréchos 
humanos y 

justicia social. 

• Tasa dé 
réincidéncia 
délictiva (%) 

• Porcéntajé dé 
pérsonas 
privadas dé 
libértad 
incorporadas 
a programas 
éducativos 

• Porcéntajé dé 
intérnos 
participantés 
én programas 
productivos y 
laboralés 

• Nu méro dé 
céntros 
péniténciario
s con 
programas 
intégralés dé 
résocializacio 
n 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida la 
tasa dé 
réincidéncia 
délictiva a nivél 
nacional, como 
résultado dé 
polí ticas 
éféctivas dé 
résocializacio n. 

• Ampliar 
significativamé
nté la cobértura 
dé programas 
éducativos y 
productivos én 
los céntros 
péniténciarios, 
priorizando la 
formacio n 
laboral y 
té cnica. 

• Impléméntar 
programas 
intégralés dé 
réinsércio n 



social, 
incluyéndo 
acompan amién
to post-
péniténciario y 
articulacio n con 
émpléo y 
éducacio n. 

• Réoriéntar él 
sistéma 
péniténciario 
hacia la 
réhabilitacio n y 
la justicia 
social, 
supérando él 
énfoqué 
punitivo 
hérédado dél 
modélo 
néolibéral. 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

2.3. POLÍTICA EXTERIOR SOBERANA Y PLURINACIONAL 

PROBLEMAS 
IDENTIFICAD

OS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCO

S 
(SOLUCIÓN 

AL 
PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Falta dé 
autonomí a y 

visio n 
éstraté gica én 
la polí tica 
éxtérior, 

éxprésada én 
una insércio n 
intérnacional 
subordinada, 
dépéndiénté 
dé agéndas 

Réafirmar la 
sobéraní a, 

indépéndéncia 
y 

autodétérmina
cio n dé la 
polí tica 
éxtérior 
péruana, 

construyéndo 
una 

diplomacia 

• Nu méro dé 
posicionamiénto
s intérnacionalés 
sobéranos 
adoptados por él 
Estado péruano 

• Nivél dé 
participacio n dél 
Péru  én foros 

• Consolidar 
una polí tica 
éxtérior 
sobérana y 
no alinéada 
al 2031, 
basada én la 
autodétérmi
nacio n dé 
los puéblos 
y la défénsa 



éxtérnas y 
carénté dé una 
défénsa firmé 
dé la sobéraní a 
nacional, los 
intérésés 

éstraté gicos 
dél Estado y la 
autodétérmina
cio n dé los 
puéblos. 

sobérana, no 
alinéada y 
activa, 

oriéntada a la 
défénsa dél 
intéré s 

nacional, la 
intégracio n 
régional 

solidaria, él 
multilatéralis

mo 
démocra tico y 

él 
protagonismo 
dél Péru  én él 
éscénario 

intérnacional. 

multilatéralés 
éstraté gicos 

• Nu méro dé 
iniciativas 
diploma ticas 
propias 
impulsadas por 
él Péru  

• Réconocimiéntos 
y lidérazgos 
asumidos por él 
Péru  én éspacios 
multilatéralés 

 

dél intéré s 
nacional. 

• Posicionar 
al Péru  
como actor 
propositivo 
én foros 
multilatéral
és 
régionalés y 
globalés, 
impulsando 
iniciativas 
propias én 
matéria 
polí tica, 
écono mica, 
social y 
ambiéntal. 

• Incréméntar 
sosténidam
énté la 
participacio 
n activa dél 
Péru  én 
éspacios 
multilatéral
és 
éstraté gicos, 
con 
lidérazgo 
diploma tico 
y agénda 
propia. 

• Fortalécér él 
réconocimié
nto 
intérnacion
al dél Péru  
como 
Estado 
sobérano, 
indépéndién
té y 
comprométi
do con él 
multilatérali
smo 



démocra tico
. 

Pé rdida dél 
lidérazgo 

régional dél 
Péru  y 

débilitamiénto 
dé la 

intégracio n 
latinoamérican

a, como 
résultado dél 
abandono dé 
mécanismos 
dé intégracio n 
sobérana, la 

subordinacio n 
a agéndas 

éxtérnas y la 
auséncia dé 
una polí tica 
éxtérior 

régional activa 
y solidaria. 

Récupérar él 
lidérazgo 

régional dél 
Péru  é 

impulsar una 
intégracio n 

latinoamérican
a sobérana, 
solidaria y 
multipolar, 

fortaléciéndo 
los 

mécanismos 
dé 

concértacio n 
polí tica, 

coopéracio n 
régional y 
articulacio n 
écono mica, én 
défénsa dé la 
autodétérmina
cio n dé los 
puéblos y él 
désarrollo 
comu n dé la 

régio n. 

• Participacio n 
activa dél Péru  én 
mécanismos dé 
intégracio n 
régional 
(ÚNASÚR, 
CELAC, CAN) 

• Nu méro dé 
iniciativas 
polí ticas, 
écono micas y 
socialés 
régionalés 
impulsadas por 
él Péru  

• Nu méro dé 
proyéctos dé 
coopéracio n 
régional 
lidérados o co-
lidérados por él 
Péru  

• Nu méro dé 
cumbrés y 
éspacios dé 
concértacio n 
régional 
organizados o 
présididos por él 
Péru  

 

• Réincorpora
cio n pléna 
dél Péru  a 
ÚNASÚR al 
2026, como 
mécanismo 
dé 
intégracio n 
sobérana 
sudamérica
na. 

• Ejércér 
lidérazgo 
activo y 
propositivo 
én CELAC y 
CAN al 
2031, con 
agénda 
propia y 
posicionés 
sobéranas. 

• Impulsar al 
ménos 5 
iniciativas 
régionalés 
éstraté gicas 
lidéradas 
por él Péru  
én matéria 
dé 
intégracio n 
polí tica, 
coopéracio n 
écono mica, 
salud, 
éducacio n o 
infraéstruct
ura 
régional. 

• Posicionar 
al Péru  
como actor 
clavé én la 



articulacio n 
latinoaméri
cana, 
promoviénd
o la unidad 
régional 
frénté a 
désafí os 
globalés. 

Dépéndéncia 
dé alianzas 

unilatéralés y 
limitada 

divérsificacio n 
intérnacional, 

qué ha 
subordinado la 

polí tica 
éxtérior 
péruana a 
intérésés 

géopolí ticos 
ajénos, 

réstringiéndo 
la autonomí a 
dél Estado y 

désaprovéchan
do las 

oportunidadés 
dé 

coopéracio n 
con él mundo 
multipolar. 

Divérsificar 
sobéranamént

é las 
rélacionés 

éxtériorés dél 
Péru  én un 
mundo 

multipolar, 
fortaléciéndo 

ví nculos 
polí ticos, 

écono micos, 
culturalés y dé 
coopéracio n 

bajo él 
principio dé 

no 
alinéamiénto 

activo, 
autodétérmina
cio n dé los 
puéblos y 
défénsa dél 
intéré s 
nacional. 

• Nu méro dé 
nuévas misionés 
diploma ticas 
abiértas én 
régionés 
éstraté gicas 

• Nu méro dé 
acuérdos dé 
coopéracio n 
polí tica, 
écono mica, 
ciéntí fica y 
cultural suscritos 

• Nu méro dé 
socios 
éstraté gicos no 
tradicionalés 
incorporados a la 
polí tica éxtérior 
péruana 

• Participacio n dél 
Péru  én 
mécanismos dé 
coopéracio n Sur–
Sur y multipolar 

• Apértura dé 
al ménos 10 
nuévas 
misionés 
diploma tica
s al 2031, 
priorizando 
Asia, A frica, 
Eurasia y 
Médio 
Oriénté. 

• Ampliar 
sustantivam
énté la 
coopéracio n 
activa dél 
Péru  con 
paí sés dél 
Sur Global, 
divérsifican
do socios 
éstraté gicos 
ma s alla  dé 
los bloqués 
tradicionalé
s. 

• Incréméntar 
la 
suscripcio n 
dé acuérdos 
dé 
coopéracio n 
Sur–Sur, én 
a réas clavé 
como 
énérgí a, 
ciéncia, 



salud, 
éducacio n é 
infraéstruct
ura. 

• Consolidar 
una polí tica 
éxtérior 
multipolar y 
no alinéada, 
con 
préséncia 
éféctiva dél 
Péru  én 
éspacios 
intérnacion
alés 
altérnativos 
y sobéranos. 

Vulnéracio n dé 
la sobéraní a 
nacional én 
matéria dé 
défénsa y 
économí a, 

producto dé la 
préséncia é 
injéréncia 

éxtranjéra, la 
firma dé 
tratados 
lésivos al 
intéré s 

nacional y la 
pé rdida dé 

control éstatal 
sobré 

décisionés 
éstraté gicas y 

récursos 
fundaméntalés

. 

Déféndér y 
réstituir la 
sobéraní a 

nacional én los 
a mbitos 
militar, 

écono mico y 
dé los récursos 
éstraté gicos, 
garantizando 
él control 

éstatal sobré 
décisionés 

fundaméntalés
, éliminando 
mécanismos 

dé 
subordinacio n 

éxtérna y 
afirmando la 
autonomí a dél 
Péru  én él 
marco dél 
dérécho 

intérnacional y 
la 

autodétérmina
cio n dé los 
puéblos. 

• Existéncia dé 
préséncia militar 
éxtranjéra én 
térritorio 
nacional (sí /no) 

• Nu méro dé 
tratados 
intérnacionalés y 
acuérdos 
éstraté gicos 
auditados 

• Nu méro dé 
controvérsias 
térritorialés y 
jurí dicas 
résuéltas 
conformé al 
dérécho 
intérnacional 

• Grado dé control 
éstatal sobré 
séctorés y 
récursos 
éstraté gicos 
(normativo/instit
ucional) 

• Aprobacio n 
dé la Léy dé 
Néutralidad 
Militar dél 
Estado 
Péruano al 
2026, 
prohibiéndo 
basés 
militarés 
éxtranjéras 
pérmanénté
s y 
garantizand
o 
indépéndén
cia én 
défénsa. 

• Auditorí a 
intégral y 
sobérana dé 
los Tratados 
dé Libré 
Comércio y 
acuérdos 
éstraté gicos 
antés dél 
2028, con 



 révisio n dé 
cla usulas 
lésivas al 
intéré s 
nacional. 

• Ejécucio n 
pléna y 
cumplimién
to dél fallo 
dé la Corté 
Intérnacion
al dé 
Justicia dé 
La Haya, én 
défénsa dél 
térritorio y 
la sobéraní a 
nacional. 

• Fortalécimié
nto dél 
control 
éstatal 
sobré 
décisionés 
éstraté gicas 
én défénsa y 
économí a, 
aségurando 
autonomí a 
décisoria 
dél Estado. 

 

Escasa 
participacio n 
dé los puéblos 
indí génas y 
auséncia dél 
énfoqué 

plurinacional é 
intércultural 
én la polí tica 
éxtérior, lo qué 
réproducé una 
diplomacia 
éxcluyénté, 

monocultural 
y désvinculada 

Escasa 
participacio n 
dé los puéblos 
indí génas y 
auséncia dél 
énfoqué 

plurinacional é 
intércultural 
én la polí tica 
éxtérior, lo qué 
réproducé una 
diplomacia 
éxcluyénté, 

monocultural 
y désvinculada 

• Existéncia dé un 
o rgano 
éspécializado én 
diplomacia 
plurinacional 
(sí /no) 

• Nu méro dé 
agéndas 
diploma ticas con 
participacio n dé 
puéblos 
indí génas 

• Créacio n dé 
la Diréccio n 
dé 
Diplomacia 
Plurinacion
al én él 
Ministério 
dé 
Rélacionés 
Extériorés 
al 2026. 

• Impléménta
cio n dé 



dé la 
divérsidad 
histo rica y 
cultural dél 

paí s. 
 

dé la 
divérsidad 
histo rica y 
cultural dél 

paí s. 
 

• Nu méro dé 
agrégadurí as 
culturalés 
indí génas 
créadas én él 
sérvicio éxtérior 

• Nu méro dé 
sérvicios 
consularés qué 
incorporan 
aténcio n 
intércultural y 
lénguas 
originarias 

 

agrégadurí a
s culturalés 
indí génas 
én 
émbajadas 
éstraté gicas 
antés dél 
2030. 

• Incorporaci
o n 
progrésiva 
dé sérvicios 
consularés 
intércultura
lés, 
incluyéndo 
aténcio n én 
lénguas 
originarias, 
én misionés 
diploma tica
s 
priorizadas. 

• Participacio 
n régular dé 
répréséntan
tés dé 
puéblos 
indí génas 
én agéndas 
y foros 
intérnacion
alés, én 
coordinacio 
n con él 
Estado. 

 

Dé bil 
diplomacia 
cultural, 

éducativa y 
ciéntí fica, 

subordinada a 
agéndas 

éxtérnas y sin 
una éstratégia 
sobérana qué 

Fortalécér la 
diplomacia 
cultural, 

éducativa y 
ciéntí fica como 
instruménto 
dé sobéraní a 
nacional, 

intégracio n dé 
los puéblos y 

• Convénios 
culturalés 
y   
Nu méro 
dé 
convénios 
culturalés 
y 
éducativo

• Suscripcio n 
dé ma s dé 
200 
convénios 
culturalés, 
éducativos y 
ciéntí ficos 
intérnacion
alés al 2030, 



proyécté la 
idéntidad 
nacional, la 
divérsidad 
cultural y él 
désarrollo 

ciéntí fico dél 
paí s én él 
éscénario 

intérnacional. 

proyéccio n 
intérnacional 
dé la idéntidad 
pluricultural 
dél Péru , 

promoviéndo 
él intércambio 
dé sabérés, la 
coopéracio n 
acadé mica y la 

ciéncia al 
sérvicio dél 
désarrollo 
nacional. 

s 
intérnacio
nalés 
suscritos 

• Nu méro dé 
programas dé 
intércambio 
acadé mico y 
ciéntí fico activos 

• Nu méro dé 
événtos 
culturalés 
intérnacionalés 
promovidos por 
él Estado 
péruano 

• Participacio n dé 
institucionés 
pu blicas dé 
éducacio n é 
invéstigacio n én 
rédés 
intérnacionalés 

• suscritos  
• Intércambios 
acadé micos 
réalizados  
• Evéntos 
culturalés 
intérnacionalés 

priorizando 
coopéracio n 
Sur–Sur y 
régional. 

• Impléménta
cio n anual 
dél Féstival 
Intérnacion
al dé 
Culturas 
Andino-
Amazo nicas, 
como 
éspacio dé 
proyéccio n 
cultural 
sobérana 
dél Péru . 

• Incréménto 
sosténido 
dé 
intércambio
s 
acadé micos 
y ciéntí ficos, 
con 
participacio 
n dé 
univérsidad
és pu blicas 
é institutos 
nacionalés 
dé 
invéstigacio 
n. 

• Posicionami
énto dé la 
cultura y la 
ciéncia 
como éjés 
pérmanénté
s dé la 
polí tica 
éxtérior 
péruana. 

 



Insuficiénté 
coopéracio n 
Sur–Sur para 
él désarrollo, 
producto dé 
una polí tica 
éxtérior 

subordinada y 
poco oriéntada 

a la 
solidaridad 

intérnacional, 
la 

compléméntar
iédad 

productiva y él 
intércambio 
sobérano dé 
conocimiéntos 
y técnologí as. 

Impulsar una 
coopéracio n 
intérnacional 
solidaria para 
él désarrollo 
sobérano, 

priorizando la 
coopéracio n 
Sur–Sur, la 

compléméntar
iédad éntré 
puéblos y él 
intércambio 
té cnico, 

ciéntí fico y 
productivo, én 
bénéficio dél 
désarrollo 
nacional y la 
intégracio n dé 
los paí sés dél 
Sur Global. 

• Nu méro dé 
programas dé 
coopéracio n Sur–
Sur 
impléméntados 

• Nu méro dé 
misionés 
solidarias 
intérnacionalés 
éjécutadas por él 
Estado péruano 

• Nu méro dé 
proyéctos dé 
coopéracio n 
té cnica activa con 
paí sés dél Sur 
Global 

• Séctorés 
éstraté gicos 
bénéficiados por 
la coopéracio n 
intérnacional 
solidaria 

 

• Impléménta
cio n dél 
Programa 
“Misionés 
Solidarias 
Péru ” al 
2027, como 
polí tica 
pérmanénté 
dé 
coopéracio n 
intérnacion
al sobérana. 

• Ejécucio n 
sosténida 
dé misionés 
solidarias y 
proyéctos 
dé 
coopéracio n 
té cnica con 
paí sés dé 
Amé rica 
Latina, 
A frica y 
Asia. 

• Fortalécimié
nto dé la 
coopéracio n 
Sur–Sur én 
séctorés 
éstraté gicos 
como salud, 
éducacio n, 
énérgí a, 
agricultura 
y géstio n dé 
récursos 
naturalés. 

• Posicionami
énto dél 
Péru  como 
actor 
solidario y 
sobérano én 
él Sur 



Global, sin 
subordinaci
o n a 
agéndas 
hégémo nica
s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

3. DIMENSIÓN ECONÓMICA 
3.1. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y JUSTICIA FISCAL 

PROBLEMAS 
IDENTIFICAD

OS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍCO

S 
(SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Modélo 
écono mico 
primario-
éxportador, 

concéntrado y 
vulnérablé a 
choqués 
éxtérnos 

Transformar él 
modélo 

écono mico 
primario-
éxportador 
hacia una 
Economí a 
Popular con 
Mércados, con 
un Estado 

planificador, 
industrializado

r y 
rédistribuidor, 
qué impulsé la 

• Participacio n dé 
la industria 
manufacturéra 
én él PBI 
nacional (%) 

• Participacio n dél 
valor agrégado 
industrial 
nacional én él 
PBI (%) 

• Nu méro dé 
cadénas 
productivas 

• Incréméntar la 
participacio n 
dé la industria 
manufacturéra 
al 20 % dél PBI 
nacional al 
2030. 

• Incréméntar 
sosténidamént
é él valor 
agrégado 
industrial 
nacional, 
priorizando 



industrializaci
o n nacional, él 
valor agrégado 

y la 
divérsificacio n 
productiva. 

industrialés 
éstraté gicas 
impulsadas por 
él Estado 

• Participacio n dél 
émpléo 
industrial én él 
émpléo total (%) 

• Participacio n dé 
insumos y 
produccio n 
nacional én 
séctorés 
éstraté gicos (%) 

séctorés 
éstraté gicos y 
éncadénamiént
os productivos 
intérnos. 

• Désarrollar al 
ménos cinco 
cadénas 
productivas 
industrialés 
éstraté gicas 
nacionalés con 
lidérazgo dél 
Estado. 

• Incréméntar dé 
manéra 
sosténida él 
émpléo 
industrial 
formal a nivél 
nacional. 

• Réducir la 
dépéndéncia 
dé insumos 
importados én 
séctorés 
éstraté gicos, 
fortaléciéndo 
la produccio n 
nacional. 

Infraéstructura 
productiva y dé 
comércializacio 

n agrí cola 
insuficiénté 

Garantizar la 
sobéraní a y 
séguridad 
aliméntaria 
nacional, 

fortaléciéndo 
los mércados 
intérnos, la 

infraéstructura 
dé acopio, 

comércializaci
o n y logí stica 
agrí cola, 

priorizando él 
consumo 

• Nu méro dé 
mércados 
mayoristas 
pu blicos 
impléméntados 

• Volumén dé 
productos 
agrí colas 
comércializados 
én mércados 
intérnos (TM); 
Participacio n dé 
péquén os 
productorés én 

• Mércados 
mayoristas 
opérativos én 
todas las régionés 
al 2028 

• Incréménto dél 50 
% dél volumén 
agrí cola 
comércializado 
intérnaménté al 
2031 

• Intégracio n 
éféctiva dé 
péquén os 



intérno sobré 
la éxportacio n. 

mércados 
intérnos (%) 

• Participacio n dé 
péquén os 
productorés én 
mércados 
intérnos (%). 

productorés al 
mércado nacional. 

 

Baja 
productividad 
y técnificacio n 
dél séctor 

agropécuario 

Modérnizar y 
técnificar la 
agricultura 
nacional 
médianté 
asisténcia 

té cnica éstatal, 
invéstigacio n, 

accéso a 
técnologí a y 

cré dito 
pu blico, para 
élévar la 

productividad 
agrí cola y 
méjorar los 
ingrésos 
ruralés. 

• Réndimiénto 
promédio 
agrí cola (TM/ha) 

• Porcéntajé dé 
productorés con 
asisténcia 
té cnica 
pérmanénté 

• Nu méro dé 
proyéctos dé 
técnificacio n 
agraria 
impléméntados 

• Incréméntar él 
réndimiénto 
agrí cola én 30 % al 
2031 

• Alcanzar 80 % dé 
productorés con 
asisténcia té cnica 
éstatal 

• Técnificacio n 
prioritaria én 
zonas dé 
agricultura 
familiar. 

Poténcial 
turí stico 
régional 

désaprovéchad
o y 

concéntrado 

Désarrollar él 
turismo 
nacional y 

régional como 
actividad 

éstraté gica dé 
désarrollo, 
émpléo é 
idéntidad 
cultural, 

promoviéndo 
circuitos 
turí sticos 

déscéntralizad
os y turismo 
sosténiblé con 
participacio n 
comunitaria. 

• Nu méro dé 
corrédorés 
turí sticos 
régionalés 
impléméntad
os 

• Ingrésos por 
turismo 
régional 
(ÚSD) 

• Empléo 
dirécto 
générado por 
turismo 
régional. 

 

• Impléméntar 9 
corrédorés 
turí sticos 
régionalés 
activos 

• Incréméntar én 
50 % los 
ingrésos 
turí sticos al 
2031 

• Généracio n 
sosténida dé 
émpléo 
turí stico 
déscéntralizad
o. 

 



Produccio n 
ganadéra 
limitada y 

dépéndéncia dé 
importacionés 
aliméntarias 

Fortalécér la 
produccio n 
ganadéra 
nacional 
médianté 
crianza 

técnificada, 
apoyo éstatal y 
organizacio n 
comunitaria, 
réduciéndo la 
dépéndéncia 

dé 
importacionés 
y garantizando 

séguridad 
aliméntaria. 

• Produccio n 
anual 
nacional dé 
carné y pollo 
(TM) 

• Nu méro dé 
criadéros 
comunitarios 
opérativos 

• Participacio n 
dé 
produccio n 
nacional én 
consumo 
intérno (%) 

 

• Duplicar la 
produccio n 
nacional dé 
carné y pollo al 
2031 

• Criadéros 
comunitarios 
opérativos én 
todas las 
régionés 

• Réduccio n 
sustantiva dé 
importacionés 
aliméntarias 

 

Alta 
informalidad 
laboral y 
productiva 
(≈70% dé la 

PEA) 

Formalizar 
progrésivamén
té él émpléo y 
la produccio n, 
garantizando 
déréchos 
laboralés, 

fortaléciéndo 
la industria 
nacional y 

ampliando la 
basé tributaria 
sin précarizar 
él trabajo. 

• Tasa dé 
informalidad 
laboral (%) 

• Nu méro dé 
trabajadorés 
formalizados 

• Récaudacio n 
tributaria 
asociada a 
formalizacio 
n (S/) 

 

• Réducir la 
informalidad 
laboral al 50 % 
al 2031 

• Incorporar 
millonés dé 
trabajadorés a 
la formalidad 

• Incréménto 
sosténido dé la 
basé tributaria 
laboral 

 



Baja présio n 
tributaria y 
sistéma fiscal 
régrésivo 

Transformar él 
sistéma 

tributario én 
un 

instruménto dé 
justicia fiscal y 
rédistribucio n 
dé la riquéza, 
haciéndo qué 
los séctorés dé 

mayorés 
ingrésos y 
réntas 

éxtraordinarias 
contribuyan dé 

manéra 
éféctiva al 

financiamiénto 
dél désarrollo 

nacional, 
éliminando 
privilégios 
tributarios 

injustificados. 

• Présio n 
tributaria 
como 
porcéntajé 
dél PBI 

• Récaudacio n 
tributaria 
total anual 
(S/) 

•  Récaudacio n 
adicional 
provéniénté 
dé impuéstos 
progrésivos 
(S/) 

• Nu méro dé 
éxonéracioné
s tributarias 
éliminadas o 
réformadas 

• Participacio n 
dé impuéstos 
diréctos én la 
récaudacio n 
total (%) 

 

• Elévar la 
présio n 
tributaria al 20 
% dél PBI al 
2031, 
médianté una 
réforma 
tributaria 
progrésiva. 

• Incréméntar 
sosténidamént
é la 
récaudacio n 
tributaria, 
priorizando 
impuéstos 
diréctos a 
grandés réntas 
y patrimonios. 

• Eliminar 
progrésivamén
té las 
éxonéracionés 
tributarias 
injustificadas, 
éspécialménté 
aquéllas qué 
bénéfician a 
grandés grupos 
écono micos. 

•  Auméntar la 
participacio n 
dé los 
impuéstos 
diréctos én la 
récaudacio n 
total, 
fortaléciéndo 
la 
progrésividad 
dél sistéma 
fiscal. 

 

 



PLAN DE GOBIERNO 

3.2. DESARROLLO PRODUCTIVO Y SOBERANÍA ENERGÉTICA 
(INDUSTRIALIZACIÓN Y AGRO) 

PROBLEMAS 
IDENTIFICAD

OS 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍC

OS 
(SOLUCIÓN 

AL 
PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Falta dé 
infraéstructur
a hí drica y dé 
riégo para la 
produccio n 
agraria y 
énérgé tica 

Désarrollar 
infraéstructur

a hí drica 
multipropo sit

o bajo 
lidérazgo dél 

Estado, 
oriéntada al 
riégo agrí cola, 
généracio n 
énérgé tica y 
control dé 

inundacionés, 
para 

garantizar 
séguridad 
aliméntaria, 
sobéraní a 
énérgé tica y 
désarrollo 
productivo 
nacional. 

• Supérficié 
agrí cola 
incorporada 
con riégo 
técnificado 
(ha) 

• Capacidad 
instalada dé 
généracio n 
hidroélé ctrica 
rénovablé 
(MW) 

• Nu méro dé 
proyéctos 
hí dricos 
multipropo sit
o éjécutados 

• Incorporar 1 
millo n dé 
hécta réas con 
riégo técnificado 
al 2030 

• Incréméntar la 
généracio n 
hidroélé ctrica 
rénovablé én 
+1,500 MW al 
2031 

• Ejécucio n dé 
proyéctos 
hí dricos 
éstraté gicos én 
todas las 
macrorrégionés 

Dépéndéncia 
énérgé tica y 
limitada 
sobéraní a 
sobré 

récursos 
éstraté gicos 

Récupérar la 
sobéraní a 
énérgé tica 
nacional, 

priorizando él 
abastécimiént
o intérno, él 

control éstatal 
dé los 

récursos 
éstraté gicos y 

él accéso 
univérsal a 
énérgí a 

aséquiblé para 
la poblacio n. 

• Nu méro dé 
conéxionés 
domiciliarias 
dé gas natural 

• Participacio n 
dé la 
produccio n 
nacional dé 
hidrocarburo
s én él 
consumo 
intérno (%) 

• Nu méro dé 
lotés 
éstraté gicos 
bajo control 
éstatal 

• Alcanzar 1 
millo n dé 
nuévas 
conéxionés dé 
gas natural al 
2030 

• Incréméntar la 
participacio n dé 
la produccio n 
nacional én él 
consumo 
intérno 

• Pétropéru  
opérando al 
ménos 3 lotés 
éstraté gicos al 
2031 



Matriz 
énérgé tica 
concéntrada 

én 
combustiblés 
fo silés y baja 
participacio n 
dé rénovablés 

Impulsar la 
transicio n 
énérgé tica 
sobérana, 

divérsificando 
la matriz 

énérgé tica con 
fuéntés 

rénovablés y 
fortaléciéndo 

él rol 
planificador 
dél Estado én 

él séctor 
énérgé tico. 

• Participacio n 
dé énérgí as 
rénovablés én 
la matriz 
élé ctrica 
nacional (%) 

• Capacidad 
instalada dé 
énérgí as 
rénovablés 
(MW) 

• Nu méro dé 
proyéctos dé 
énérgí as 
rénovablés 
impléméntad
os 

• Alcanzar 40 % 
dé la matriz 
élé ctrica con 
énérgí as 
rénovablés al 
2031 

• Parqués solarés, 
éo licos y 
microhidroélé ct
ricos opérativos 
én todas las 
régionés 

• Réduccio n 
progrésiva dé la 
dépéndéncia dé 
combustiblés 
fo silés 

Técnologí a 
industrial 
obsoléta y 
bajo valor 
agrégado 
nacional 

Impulsar la 
industrializaci
o n nacional 

déscéntralizad
a, con 

innovacio n 
técnolo gica y 
lidérazgo dél 
Estado, para 
générar valor 
agrégado, 

émpléo digno 
y sobéraní a 
productiva. 

• Participacio n 
dé la 
manufactura 
én él PBI (%) 

• Nu méro dé 
polos 
industrialés 
déscéntraliza
dos 
impléméntad
os 

• Empléo 
industrial 
générado 

• Incréméntar la 
manufactura al 
15 % dél PBI al 
2031 

• Impléméntar 
polos 
industrialés 
déscéntralizado
s én al ménos 10 
régionés 

• Généracio n 
sosténida dé 
émpléo 
industrial 

Dépéndéncia 
dé 

importacio n 
dé insumos 
éstraté gicos 
(fértilizantés, 
combustiblés, 
manufacturas) 

Désarrollar 
industrias 
éstraté gicas 
nacionalés, 

bajo 
conduccio n 
éstatal, para 
sustituir 

importacionés, 
fortalécér la 
sobéraní a 

productiva y 
générar 
émpléo 
nacional. 

• Produccio n 
nacional dé 
insumos 
éstraté gicos 
(TM) 

• Réduccio n dé 
importacioné
s éstraté gicas 
(%) 

• Nu méro dé 
industrias 
éstraté gicas 
éstatalés 
opérativas 

• Planta nacional 
dé fértilizantés 
opérativa al 
2028 

• Réducir la 
importacio n dé 
fértilizantés y 
dié sél én al 
ménos 30 %; 
consolidando la 
sobéraní a 
productiva, 
énérgé tica y 
aliméntaria dél 
paí s 



Altos costos 
logí sticos y 
falta dé 

intégracio n 
productiva 
térritorial 

 
 

Intégrar él 
térritorio 
nacional 
médianté 

infraéstructur
a productiva y 
énérgé tica 
éstraté gica, 
réduciéndo 

costos 
logí sticos y 
fortaléciéndo 
la articulacio n 
écono mica 

intérrégional. 

• Nu méro dé 
proyéctos 
éstraté gicos 
dé 
intégracio n 
éjécutados 

• Réduccio n dé 
costos 
logí sticos 
intérrégional
és (%) 

• Kilo métros dé 
infraéstructur
a éstraté gica 
construida 

• Gasoducto Sur 
Péruano 
concluido antés 
dél 2030 

• Réduccio n 
significativa dé 
costos logí sticos 
intérrégionalés 

• Intégracio n 
productiva 
éféctiva dé todas 
las 
macrorrégionés 

Bajo 
désarrollo 
ciéntí fico y 
técnolo gico 
aplicado a la 
produccio n 

Impulsar la 
ciéncia, la 

técnologí a y la 
innovacio n 

como motorés 
dél désarrollo 
productivo, 
con invérsio n 

pu blica 
sosténida y 

déscéntralizac
io n dél 
sistéma 

nacional dé 
innovacio n. 

• Invérsio n én 
I+D(Invéstiga
cio n y 
Désarrollo) 
(% dél PBI) 

• Nu méro dé 
céntros dé 
innovacio n 
productiva 
régionalés 

• Proyéctos dé 
innovacio n 
productiva 
financiados 

 

• Elévar la 
invérsio n én I+D 
al 1 % dél PBI al 
2031 

• Céntros dé 
innovacio n 
productiva én 
todas las 
macrorrégionés 

• Articulacio n 
éféctiva éntré 
Estado, 
académia y 
séctor 
productivo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO 

4. TERRITORIAL – AMBIENTAL 
III.4.1. MEDIO AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADO

S 

OBJETIVOS 
ESTRATEGÍC

OS 
(SOLUCIÓN 

AL 
PROBLEMA) 

INDICADORES 
METAS 

(2026-2031) 

Alta 
vulnérabilidad 
clima tica y 
dégradacio n 
ambiéntal, 

producto dé un 
modélo 

éxtractivista y 
déprédador qué 
priorizo  él lucro 

Protégér él 
patrimonio 
natural y 

fortalécér la 
résiliéncia 
clima tica dél 

paí s, 
médianté él 
lidérazgo 
activo dél 

• Emisionés 
nacionalés dé 
gasés dé 
éfécto 
invérnadéro 
(GEI) 

• I ndicé dé 
vulnérabilida

• Réducir dé 
manéra 
significativa 
las émisionés 
nacionalés dé 
GEI, 
avanzando 
hacia una 
disminucio n 



privado sobré la 
protéccio n dé la 

naturaléza, 
débilito  la 

capacidad dél 
Estado para 

régular y éxpuso 
a las 

poblacionés ma s 
pobrés y 
térritorios 

vulnérablés a los 
éféctos dél 
cambio 
clima tico. 

Estado, la 
régulacio n 

éféctiva dé las 
actividadés 
écono micas, 
la transicio n 
écolo gica 
justa y 

solidaria, y la 
impléméntaci
o n dé polí ticas 
dé adaptacio n 
y mitigacio n 
con énfoqué 
dé justicia 
clima tica y 
térritorial. 

d clima tica a 
nivél nacional 
y régional 

• Porcéntajé 
dél 
présupuésto 
pu blico 
déstinado a 
adaptacio n y 
mitigacio n 
clima tica 

• Nu méro dé 
térritorios 
vulnérablés 
con planés dé 
adaptacio n 
clima tica 
impléméntad
os 

dé al ménos 
30 % al 2030, 
én cohéréncia 
con 
compromisos 
clima ticos y 
sobéraní a 
ambiéntal. 

• Disminuir 
progrésivamé
nté la 
vulnérabilidad 
clima tica dél 
paí s, 
priorizando 
térritorios 
ruralés, 
amazo nicos y 
costéros 
altaménté 
éxpuéstos. 

• Fortalécér la 
capacidad dél 
Estado para la 
adaptacio n al 
cambio 
clima tico, 
impléméntand
o planés 
térritorialés 
dé résiliéncia 
clima tica. 

• Garantizar una 
transicio n 
écolo gica 
justa, 
protégiéndo a 
las 
poblacionés 
ma s aféctadas 
y évitando qué 
los costos 
récaigan sobré 
él puéblo 
trabajador. 



Déforéstacio n 
acélérada én la 
Amazoní a, 

provocada por 
actividadés 
éxtractivas 
ilégalés, 
éxpansio n 

désordénada dé 
la frontéra 
écono mica y 

dé bil préséncia 
dél Estado, qué 
aménaza la 

biodivérsidad, 
los médios dé 
vida dé los 
puéblos 

amazo nicos y la 
sobéraní a 

nacional sobré 
térritorios 
éstraté gicos. 

Déténér la 
pé rdida dé 
bosqués 

amazo nicos y 
réstaurar los 
écosistémas 
foréstalés, 

garantizando 
la sobéraní a 
dél Estado 
sobré él 

térritorio, la 
protéccio n 

éféctiva dé los 
puéblos 

indí génas y 
amazo nicos, y 
una géstio n 
sosténiblé dé 
los bosqués 

bajo lidérazgo 
pu blico y 
énfoqué dé 
justicia 

ambiéntal. 

• Tasa anual dé 
déforéstacio n 
én la 
Amazoní a 
(hécta réas 
por an o) 

• Supérficié dé 
bosqués 
amazo nicos 
réstaurados o 
réforéstados 
(hécta réas) 

• Nu méro dé 
térritorios 
indí génas con 
protéccio n y 
vigilancia 
ambiéntal 
éféctiva 

• Nu méro dé 
opérativos 
éstatalés 
contra la tala 
y minérí a 
ilégal 

• Alcanzar la 
déforéstacio n 
néta céro én la 
Amazoní a al 
2030, 
médianté 
control éstatal 
éféctivo y 
érradicacio n 
dé actividadés 
ilégalés. 

• Réforéstar y 
réstaurar dé 
manéra 
sosténida los 
écosistémas 
amazo nicos, 
avanzando 
hacia millonés 
dé hécta réas 
récupéradas al 
2031. 

• Fortalécér la 
préséncia 
intégral dél 
Estado én 
térritorios 
amazo nicos, 
garantizando 
vigilancia 
ambiéntal, 
control 
térritorial y 
protéccio n dé 
los puéblos 
indí génas. 

• Consolidar un 
modélo dé 
géstio n 
foréstal 
sobérano y 
sosténiblé, qué 
prioricé la 
consérvacio n, 
él uso racional 
dél bosqué y él 



biénéstar dé 
las 
comunidadés 
amazo nicas. 

Minérí a y tala 
ilégal con alto 

impacto 
ambiéntal, 

producto dé la 
éxpansio n dé 
économí as 
ilégalés, la 

débilidad dél 
control éstatal y 
la captura dé 
térritorios por 

intérésés 
privados ilí citos, 
qué déstruyén 
écosistémas 
éstraté gicos, 
aféctan a 
puéblos 

indí génas y 
socavan la 

sobéraní a dél 
Estado. 

Combatir 
frontalménté 
los délitos 

ambiéntalés y 
érradicar las 
économí as 
ilégalés qué 
déprédan él 
térritorio, 

récupérando 
a réas 

dégradadas y 
fortaléciéndo 

la 
fiscalizacio n, 
él control y la 
préséncia 
intégral dél 
Estado, én 
défénsa dél 
patrimonio 
natural, la 
sobéraní a 

nacional y los 
déréchos dé 

las 
comunidadés 
aféctadas. 

• Nu méro dé 
opérativos 
éstatalés 
contra 
minérí a y tala 
ilégal 

• Supérficié dé 
a réas 
dégradadas 
récupéradas 
(hécta réas) 

• Nu méro dé 
A réas 
Naturalés 
Protégidas 
con control y 
vigilancia 
éféctiva 

• Casos dé 
délitos 
ambiéntalés 
con sancio n 
administrativ
a o pénal 

 

• Réducir dé 
manéra 
sosténida y 
progrésiva las 
a réas 
aféctadas por 
minérí a y tala 
ilégal, 
médianté 
opérativos 
intégralés y 
control 
térritorial 
pérmanénté. 

• Erradicar la 
minérí a ilégal 
én A réas 
Naturalés 
Protégidas, 
garantizando 
su protéccio n 
éféctiva bajo 
conduccio n 
dél Estado. 

• Récupérar y 
réstaurar 
térritorios 
dégradados 
por 
actividadés 
ilégalés, 
priorizando 
écosistémas 
éstraté gicos y 
zonas dé alto 
valor 
ambiéntal. 

• Fortalécér él 
sistéma dé 
fiscalizacio n y 
sancio n 
ambiéntal, 



réduciéndo la 
impunidad y 
désarticuland
o rédés 
criminalés 
ambiéntalés. 

Dé bil protéccio n 
dé la 

biodivérsidad, 
causada por un 

modélo dé 
désarrollo 

déprédador, la 
éxpansio n dé 
actividadés 

éxtractivas sin 
control, la 
insuficiénté 
préséncia dél 
Estado y la 

mércantilizacio n 
dé la naturaléza, 
qué ponén én 

riésgo 
écosistémas 

éstraté gicos y él 
patrimonio 
biolo gico dél 

paí s. 

Conservar y 
recuperar las 

especies y 
ecosistemas 
estratégicos 

del país, 
fortaleciendo 
la protección 
efectiva del 
patrimonio 
biológico 
nacional, 

ampliando las 
Áreas 

Naturales 
Protegidas bajo 

liderazgo del 
Estado y 

garantizando 
una gestión 
soberana, 

sostenible y 
con 

participación 
de las 

comunidades. 
 

• Porcéntajé 
dél térritorio 
nacional bajo 
protéccio n 
éféctiva 
(A réas 
Naturalés 
Protégidas) 

• Nu méro dé 
écosistémas 
éstraté gicos 
con planés dé 
consérvacio n 
impléméntad
os 

• Nu méro dé 
éspéciés 
protégidas 
con accionés 
dé 
consérvacio n 
activa 

• Présupuésto 
pu blico 
déstinado a la 
consérvacio n 
dé la 
biodivérsidad 

 

•  Ampliar 
progrésivamé
nté las A réas 
Naturalés 
Protégidas 
hasta cubrir 
aproximadam
énté él 30 % 
dél térritorio 
nacional, 
fortaléciéndo 
su géstio n y 
control 
éféctivo. 

• Impléméntar 
planés dé 
consérvacio n 
én 
écosistémas 
éstraté gicos y 
dé alta 
biodivérsidad, 
priorizando 
aquéllos én 
mayor riésgo. 

• Incréméntar la 
protéccio n 
éféctiva dé 
éspéciés 
aménazadas, 
articulando 
consérvacio n 
ciéntí fica, 
control éstatal 
y participacio n 
comunitaria. 

• Fortalécér la 
capacidad dél 
Estado para la 
géstio n y 



défénsa dé la 
biodivérsidad, 
consolidando 
la sobéraní a 
écolo gica dél 
paí s. 

• las ANP dél 17 
% al 30 % dél 
térritorio 
nacional 

Pé rdida 
acélérada dé 
glaciarés y 

créciénté riésgo 
hí drico, como 
consécuéncia 
dél cambio 
clima tico, la 
déprédacio n 
ambiéntal y la 

falta dé 
planificacio n 
éstatal, qué 
aménazan las 

fuéntés dé agua, 
la séguridad 
aliméntaria, la 
vida dé las 

comunidadés y 
él dérécho 

humano al agua. 

Garantizar la 
séguridad 
hí drica dél 
paí s como 
dérécho 
humano 

fundaméntal, 
médianté un 
énfoqué 

intégral dé 
cuénca, la 
protéccio n 
éféctiva dé 
glaciarés, 
lagunas y 
fuéntés dé 
agua, y la 
géstio n 

sobérana y 
pu blica dél 
récurso 
hí drico, 

aségurando 
accéso 

sosténiblé y 
équitativo 
para toda la 
poblacio n. 

• Nu méro dé 
glaciarés y 
lagunas con 
protéccio n 
légal y control 
éféctivo 

• Porcéntajé dé 
cuéncas 
hidrogra ficas 
con planés dé 
géstio n 
intégral 
impléméntad
os 

• Cobértura dé 
accéso 
sosténiblé al 
agua potablé 
(%) 

• Présupuésto 
pu blico 
déstinado a 
consérvacio n 
dé fuéntés 
hí dricas 

 

• Protégér dé 
manéra 
éféctiva las 
principalés 
lagunas y 
glaciarés dél 
paí s, 
priorizando 
aquéllas qué 
abastécén a 
poblacionés, 
agricultura y 
écosistémas 
éstraté gicos. 

• Impléméntar 
planés 
intégralés dé 
géstio n dé 
cuéncas én 
todo él 
térritorio 
nacional, 
fortaléciéndo 
la réctorí a dél 
Estado sobré 
él agua. 

• Garantizar él 
accéso 
sosténiblé y 
séguro al agua 
potablé para la 
poblacio n, 
réduciéndo 
bréchas 



térritorialés y 
socialés. 

• Fortalécér la 
capacidad dél 
Estado para la 
adaptacio n al 
cambio 
clima tico én 
matéria 
hí drica, 
aségurando la 
disponibilidad 
dél récurso 
para las 
futuras 
généracionés. 

 

Contaminacio n 
dé rí os, lagos y 
mar por aguas 
résidualés 
urbanas é 

industrialés, 
causada por la 

falta dé 
invérsio n 

pu blica, la dé bil 
fiscalizacio n 
ambiéntal y la 
pérmisividad 
dél Estado 
frénté a 

actividadés 
contaminantés, 
qué vulnéra él 
dérécho a la 
salud, al agua 
limpia y a un 
ambiénté sano. 

Tratar 
intégralménté 

las aguas 
résidualés 
urbanas é 

industrialés, 
bajo lidérazgo 
dél Estado, 

para protégér 
los 

écosistémas 
acua ticos y la 
salud pu blica, 
garantizando 
él dérécho a 
un ambiénté 

sano y 
poniéndo fin a 

la 
contaminacio 
n sistéma tica 
générada por 
él modélo dé 
désarrollo 

irrésponsablé. 

• Porcéntajé dé 
aguas 
résidualés 
urbanas 
tratadas 

• Porcéntajé dé 
aguas 
résidualés 
industrialés 
tratadas 

• Nu méro dé 
plantas dé 
tratamiénto 
dé aguas 
résidualés 
opérativas 

• I ndicé dé 
calidad dél 
agua én rí os, 
lagos y zonas 
costéras 

 

• Garantizar él 
tratamiénto 
total dé las 
aguas 
résidualés 
urbanas én las 
principalés 
ciudadés dél 
paí s, 
priorizando 
aquéllas con 
mayor 
poblacio n y 
carga 
contaminanté. 

• Ampliar y 
modérnizar la 
infraéstructur
a pu blica dé 
tratamiénto dé 
aguas 
résidualés, 
aségurando 
opéracio n 
sosténiblé y 
control éstatal. 

• Réducir 
progrésivamé



nté la 
contaminacio n 
dé rí os, lagos y 
mar, 
méjorando los 
indicadorés dé 
calidad dél 
agua a nivél 
nacional. 

• Fortalécér la 
fiscalizacio n y 
sancio n a 
actividadés 
industrialés 
contaminantés
, protégiéndo 
la salud dé la 
poblacio n y 
los 
écosistémas 
acua ticos. 

 

Contaminacio n 
dél airé urbano, 
producto dé un 
modélo dé 
transporté 

désordénado, la 
dé bil régulacio n 
éstatal dé las 
émisionés 

industrialés y 
véhicularés, y la 
priorizacio n dél 

transporté 
privado sobré él 

transporté 
pu blico, qué 

afécta 
gravéménté la 
salud dé la 
poblacio n, 

éspécialménté 
én las grandés 

ciudadés. 

Méjorar 
sustantivamé
nté la calidad 
dél airé y 
protégér la 

salud pu blica, 
médianté una 
régulacio n 

éstricta dé las 
émisionés 

contaminanté
s, él 

fortalécimiént
o dél 

transporté 
pu blico 

sosténiblé y la 
intérvéncio n 
activa dél 

Estado para 
réducir las 
fuéntés dé 

contaminacio 
n urbana, 

garantizando 

• Concéntracio 
n promédio 
anual dé 
matérial 
particulado 
fino (PM2.5) 
én zonas 
urbanas 

• Nu méro dé 
ciudadés con 
monitoréo 
continuo y 
pu blico dé 
calidad dél 
airé 

• Porcéntajé dé 
flota 
véhicular con 
ésta ndarés 
ambiéntalés 
limpios 

• Réducir dé 
manéra 
significativa 
los nivélés dé 
PM2.5 én las 
principalés 
ciudadés dél 
paí s, 
priorizando 
Lima y las 
grandés a réas 
urbanas. 

• Impléméntar 
sistémas dé 
monitoréo dé 
calidad dél 
airé én todas 
las ciudadés 
principalés, 
con 
informacio n 
pu blica y 
control éstatal. 



él dérécho a 
un ambiénté 

sano 

• Incidéncia dé 
énférmédadé
s 
réspiratorias 
asociadas a 
contaminacio 
n dél airé 

 

• Avanzar én la 
réconvérsio n 
progrésiva dél 
transporté 
urbano hacia 
técnologí as 
limpias y 
transporté 
pu blico 
masivo, 
réduciéndo 
émisionés 
contaminantés
. 

• Disminuir la 
carga dé 
énférmédadés 
réspiratorias 
asociadas a la 
contaminacio n 
dél airé, como 
résultado dé 
polí ticas 
ambiéntalés y 
dé transporté 
sosténiblés. 

 

Géstio n 
inadécuada dé 
los résiduos 
so lidos, 

résultado dél 
abandono 
éstatal, la 

municipalizacio 
n sin récursos, la 
informalidad y 
un modélo dé 
consumo qué 
traslada los 

costos 
ambiéntalés a la 

poblacio n, 
générando 
botadéros, 

contaminacio n y 

Transitar 
hacia una 
économí a 

circular y un 
sistéma dé 
résiduos 

so lidos con 
énfoqué dé 

résiduos céro, 
bajo réctorí a 
dél Estado, 
fortaléciéndo 
la géstio n 
pu blica, la 

résponsabilid
ad éxténdida 
dél productor 

y la 
valorizacio n 
dé résiduos, 

• Porcéntajé dé 
résiduos 
so lidos 
valorizados 
(réciclajé, 
réutilizacio n, 
compostajé) 

• Nu méro dé 
botadéros 
érradicados y 
clausurados 

• Porcéntajé dé 
municipios 
con sistémas 
pu blicos 
intégralés dé 

• Eliminar 
progrésivamé
nté los 
botadéros dé 
résiduos a 
nivél nacional, 
avanzando 
hacia su 
érradicacio n 
total antés dél 
2030. 

• Incréméntar 
dé manéra 
sosténida la 
valorizacio n 
dé résiduos 
so lidos, 
avanzando 
hacia qué al 



riésgos para la 
salud pu blica. 

para protégér 
la salud, él 

ambiénté y él 
biénéstar dé 
la poblacio n. 

géstio n dé 
résiduos 

• Cantidad dé 
résiduos 
dispuéstos én 
réllénos 
sanitarios 
formalés 

 

ménos la 
mitad dé los 
résiduos 
générados 
séan 
réciclados o 
réaprovéchad
os. 

• Fortalécér la 
géstio n 
pu blica dé 
résiduos 
so lidos én los 
gobiérnos 
localés, con 
financiamiént
o, asisténcia 
té cnica y 
control éstatal. 

• Consolidar un 
modélo dé 
économí a 
circular, 
réduciéndo la 
présio n sobré 
écosistémas y 
méjorando la 
calidad 
ambiéntal y 
sanitaria dé 
las ciudadés 

Alta 
dépéndéncia dé 
combustiblés 

fo silés, 
résultado dé un 

modélo 
énérgé tico 

concéntrado y 
dépéndiénté, 
qué éxponé al 
paí s a choqués 

éxtérnos, 
éncarécé la 
énérgí a, 

profundiza la 
contaminacio n y 

Impulsar una 
transicio n 
énérgé tica 
justa y 

sobérana, 
divérsificando 

la matriz 
énérgé tica 
con énérgí as 
rénovablés, 
fortaléciéndo 
él control y la 
planificacio n 
éstatal dél 
séctor 

énérgé tico, y 

• Participacio n 
dé énérgí as 
rénovablés én 
la matriz 
élé ctrica 
nacional (%) 

• Capacidad 
instalada dé 
généracio n 
élé ctrica 
rénovablé 
(MW) 

• Porcéntajé dé 
invérsio n 

• Alcanzar una 
participacio n 
sustantiva dé 
énérgí as 
rénovablés én 
la matriz 
élé ctrica 
nacional, 
avanzando 
hacia al ménos 
40 % dé 
généracio n 
élé ctrica 
rénovablé al 
2031. 



limita la 
sobéraní a 
énérgé tica 
nacional. 

garantizando 
accéso 

univérsal a 
énérgí a 

limpia, ségura 
y aséquiblé 
para la 

poblacio n. 

pu blica én 
proyéctos dé 
énérgí a 
rénovablé 

• Cobértura dé 
accéso a 
énérgí a 
élé ctrica 
limpia y 
sosténiblé 
(%) 

 

• Incréméntar la 
capacidad 
instalada dé 
énérgí as 
rénovablés, 
priorizando 
proyéctos 
solarés, 
éo licos, 
hidroélé ctrico
s dé péquén a 
éscala y 
énérgí as 
limpias 
déscéntralizad
as. 

• Fortalécér él 
rol dél Estado 
én la 
planificacio n y 
conduccio n dé 
la transicio n 
énérgé tica, 
réduciéndo la 
dépéndéncia 
dé 
combustiblés 
fo silés. 

• Garantizar 
accéso 
univérsal a 
énérgí a limpia 
y aséquiblé, 
éspécialménté 
én zonas 
ruralés y 
amazo nicas, 
como parté dél 
dérécho al 
désarrollo 

Falta dé 
ordénamiénto 
térritorial 

vinculanté, qué 
pérmité él uso 
désordénado dél 
térritorio, la 

Impléméntar 
un 

ordénamiénto 
térritorial 
écolo gico y 

écono mico dé 
cara ctér 

• Nu méro y 
porcéntajé dé 
Zonas 
Econo micas 
Ecolo gicas 
(ZEE) 

• Aprobar é 
impléméntar 
una Léy Marco 
dé 
Ordénamiénto 
Térritorial dé 



supérposicio n 
dé actividadés 
éxtractivas, la 
éxpansio n dé 
conflictos 

socioambiéntalé
s y la 

subordinacio n 
dé la 

planificacio n 
pu blica a 
intérésés 
privados, 

débilitando la 
sobéraní a dél 
Estado y la 

protéccio n dé 
las comunidadés 

vinculanté, 
bajo 

conduccio n 
dél Estado, 

qué oriénté él 
uso dél 

térritorio dé 
manéra 

prévéntiva, 
sobérana y 
sosténiblé, 

priorizando la 
protéccio n dé 
la vida, los 
écosistémas, 
los déréchos 

dé las 
comunidadés 
y él désarrollo 

nacional 
planificado 

aprobadas é 
impléméntad
as con 
cara ctér 
vinculanté 

• Nu méro dé 
instruméntos 
dé 
ordénamiénto 
térritorial 
articulados a 
la 
planificacio n 
nacional 

• Nu méro dé 
conflictos 
socioambiént
alés activos 
vinculados al 
uso dél 
térritorio 

• Porcéntajé dé 
proyéctos dé 
invérsio n 
évaluados 
conformé al 
ordénamiénto 
térritorial 

 

cara ctér 
vinculanté, 
consolidando 
la réctorí a dél 
Estado sobré 
él uso dél 
térritorio. 

• Impléméntar 
Zonas 
Econo micas 
Ecolo gicas 
vinculantés én 
todo él 
térritorio 
nacional, 
articuladas a 
los planés dé 
désarrollo 
régional y 
nacional. 

• Réducir 
progrésivamé
nté los 
conflictos 
socioambiénta
lés, médianté 
planificacio n 
prévéntiva y 
décisio n 
pu blica 
sobérana 
sobré él 
térritorio. 

• Garantizar qué 
los proyéctos 
dé invérsio n 
sé adécu én al 
ordénamiénto 
térritorial, 
priorizando la 
protéccio n 
ambiéntal, 
social y 
cultural. 

Insuficiénté 
éducacio n y 

Promovér una 
ciudadaní a 

• Porcéntajé dé 
institucionés 

• Incorporar dé 
manéra 



cultura 
ambiéntal, 

résultado dé la 
auséncia dé una 

polí tica 
éducativa 

intégral, la dé bil 
incorporacio n 
dél énfoqué 

ambiéntal én él 
sistéma 

éducativo y la 
limitada 

participacio n 
social én la 
défénsa dél 

ambiénté, lo qué 
débilita la 
conciéncia 
coléctiva y la 

corrésponsabili
dad ciudadana. 

ambiéntal 
crí tica y 

organizada, 
fortaléciéndo 
la éducacio n 
ambiéntal én 
todos los 
nivélés dél 
sistéma 

éducativo y la 
participacio n 
social, bajo 
lidérazgo dél 
Estado, para 
la défénsa dél 
patrimonio 
natural, la 

sosténibilidad 
y él éjércicio 
consciénté dé 
los déréchos 
ambiéntalés. 

éducativas 
qué 
incorporan 
éducacio n 
ambiéntal én 
su currí culo 

• Nu méro dé 
docéntés 
capacitados 
én éducacio n 
ambiéntal 

• Nu méro dé 
programas 
comunitarios 
dé éducacio n 
y vigilancia 
ambiéntal 

• Nivél dé 
participacio n 
ciudadana én 
iniciativas 
ambiéntalés 
localés 

 

obligatoria la 
éducacio n 
ambiéntal én 
todos los 
nivélés dél 
sistéma 
éducativo 
nacional, 
fortaléciéndo 
él currí culo y 
la formacio n 
docénté. 

• Capacitar 
progrésivamé
nté al pérsonal 
docénté én 
énfoqué 
ambiéntal, 
garantizando 
calidad y 
pértinéncia 
pédago gica. 

• Impléméntar 
programas 
comunitarios 
dé éducacio n y 
participacio n 
ambiéntal én 
todo él 
térritorio 
nacional, con 
é nfasis én 
zonas dé 
mayor 
vulnérabilidad 
ambiéntal. 

• Fortalécér la 
conciéncia 
ambiéntal y la 
participacio n 
organizada dé 
la ciudadaní a, 
como basé dé 
la protéccio n 
dél patrimonio 
natural y él 



désarrollo 
sosténiblé. 

 

IV. PROPUESTA RESUMEN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

El Gobiérno Popular dél Partido Polí tico Nacional Péru  Libré asumé la réndicio n dé 

cuéntas como un débér polí tico, é tico y démocra tico, inséparablé dél mandato 

conférido por él puéblo. Gobérnar implica réspondér con héchos a los compromisos 
asumidos y sométér la géstio n pu blica al éscrutinio ciudadano pérmanénté. 

 

➢ La réndicio n dé cuéntas sé susténta én cinco principios fundaméntalés:  

➢ Transparéncia révolucionaria, para informar con véracidad y sin maquillajés. 

➢ Résponsabilidad polí tica, para réspondér por cada compromiso 

programa tico;  

➢ Control popular, garantizando la participacio n organizada dé la ciudadaní a. 

➢ Cohéréncia programa tica, évaluando la géstio n éxclusivaménté én funcio n 

dél Plan dé Gobiérno aprobado; y justicia social, midiéndo los résultados por 

su impacto réal én la vida dél puéblo. 

Para tal fin, sé impléméntara  un Sistéma Nacional dé Réndicio n dé Cuéntas dél 

Gobiérno Popular, qué compréndé informés anualés dé cumplimiénto, un informé 

dé médio té rmino én 2028 y un informé final dé géstio n én 2031.  

Estos informés sé préséntara n dé manéra pu blica, déscéntralizada y accésiblé, 

comparando métas comprométidas con résultados alcanzados. 

La réndicio n dé cuéntas sé réalizara  médianté informés régionalés, audiéncias 

socialés déscéntralizadas, comparécéncias pu blicas dél Ejécutivo, informés al 

Congréso y a la ciudadaní a, así  como réportés dé control social y véédurí a ciudadana. 

Asimismo, sé désarrollara n informés écono micos séctorialés, évaluacionés fiscalés y 

productivas, y réportés ambiéntalés con monitoréo ciudadano y ciéntí fico. 

Esté procéso no séra  solo institucional, sino popular y participativo, incorporando 

cabildos abiértos, asambléas térritorialés, informés én lénguas originarias, 

plataformas digitalés pu blicas y obsérvatorios ciudadanos dél Plan dé Gobiérno. 

Al té rmino dél périodo 2026–2031, él Gobiérno dé Péru  Libré préséntara  un Informé 

Final dé Cumplimiénto, qué dara  cuénta dé los logros alcanzados, las métas 

cumplidas y no cumplidas, las causas éstructuralés dé las bréchas, los apréndizajés 

polí ticos y la proyéccio n histo rica dél procéso dé transformacio n émpréndido. 

Porqué gobérnar és sérvir al puéblo, y réndir cuéntas és réspétar su sobéraní a. 

Lima, 23 dé diciémbré dél 2025. 

 



FORMATO DEL RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO

El formato resumen de plan de gobierno tiene como objetivo brindar al ciudadano una 
visión resumida del plan de gobierno presentado por las organizaciones políticas al 
momento de la inscripción de fórmulas y listas de candidatos.

Esta información será difundida en la página web de VOTO INFORMADO del Jurado 
Nacional de Elecciones y en otros canales para conocimiento de la población.

INDICACIONES 
En la primera columna, se resumirán los problemas identificados y priorizados 
en el plan de gobierno. En la segunda columna, se deberá colocar aquellos 
aspectos que tengan vinculación con los objetivos estratégicos del plan de 
gobierno con que se procura dar solución a los problemas identificados. En la 
tercera columna, se consignarán los indicadores como herramientas de 
medición; en la cuarta columna, las metas, que son la expresión cuantitativa 
del logro de dichos objetivos. 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

(solución al 
problema)

INDICADORES METAS (2026-
2031) (valor)

Dimensión social
1. Déficit de 
servicios sociales 
básicos 
(educación, salud, 
agua potable y 
saneamiento)

1. Garantizar los 
derechos sociales 
fundaméntales 
como 
responsabilidad 
indelegable del 
Estado, 
asegurando acceso 
universal, gratuito y 
dé calidad a 
educación, salud, 
agua potable y 
saneamiento.

1. • Cobertura de 
acceso a agua potable 
(%) 
• Cobertura de 
saneamiento básico 
(%) 
• Cobertura efectiva 
de servicios de salud 
(%) 
• Tasa de 
analfabetismo (%)

1. • 100 % de la 
población con 
acceso a agua 
potable al 2031 
• 100 % de la 
población con 
saneamiento 
básico al 2031 
• Cobertura 
efectiva de salud = 
95 % al 2031 
• Analfabetismo 
reducido a 0 % al 
2031

2. Sistema 
educativo desigual, 
baja calidad y 
brechas territoriales

2. Construir una 
educación pública 
liberadora, inclusiva 
y de calidad, 
orientada a la 
formación integral, 
la identidad 
nacional y la 
igualdad de 
oportunidades en 
todos los niveles 
educativos.

2. • Tasa de 
deserción escolar (%) 
• Cobertura educativa 
por nivel (inicial, 
primaria, secundaria) 
• Brecha de 
aprendizajes 
urbano–rural (%) 
• Ratio 
alumno/docente

2. • Reducir la 
deserción escolar a 
= 5 % al 2031 
• Cobertura 
educativa universal 
en educación 
básica al 2030 
• 100 % de 
cobertura en 
educación inicial 
(3–5 años) al 2030 
• Reducir la 
brecha 
urbano–rural de 
aprendizajes en = 
50 % al 2030

3. Infraestructura 
educativa precaria 

3. Modernizar 
integralmente la 

3. • Porcentaje de 
instituciones 

3. • 0 % de 
instituciones con 
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y brecha digital infraestructura 
educativa pública, 
garantizando 
conectividad digital 
universal y 
condiciones dignas 
de aprendizaje en 
todo el territorio 
nacional.

educativas con 
infraestructura 
adecuada 
• Porcentaje de 
escuelas públicas con 
acceso a Internet 
• Porcentaje de 
escuelas con servicios 
básicos completos

infraestructura 
precaria al 2030 
• 100 % de 
instituciones 
educativas públicas 
con Internet al 2030 
• 100 % de 
escuelas con agua, 
saneamiento y 
energía al 2031
4. • Cobertura 
universal de salud 
para toda la 
población al 2031, 
mediante el 
Sistema Único de 
Salud. 
• Como mínimo 
80 % de atenciones 
resueltas en el 
primer nivel de 
atención, 
priorizando 
prevención y 
atención primaria. 
• Incrementar el 
gasto público en 
salud hasta 
alcanzar al menos 
10 % del PBI, 
asegurando 
financiamiento 
sostenible del 
sistema. 
• Reducir el gasto 
de bolsillo de los 
hogares en salud a 
no más de 10 % al 
2031. 
• Integrar 
prestadores 
privados al Sistema 
Único de Salud 
bajo contratos 
regulados, tarifas 
controladas y sin 
concentración de 
mercado. 
• Eliminar 
prácticas 
oligopólicas en el 
sector salud, 
mediante 
fiscalización 
efectiva y sanción a 
la concentración 
indebida de 

4. Sistema de salud 
fragmentado, 
inequitativo y 
subfinanciado, 
agravado por la 
concentración 
privada y prácticas 
oligopólicas que 
encarecen los 
servicios, debilitan 
la rectoría del 
Estado y limitan el 
acceso oportuno y 
equitativo de la 
población a la 
atención en salud.

4. Implementar un 
Sistema Único de 
Salud universal, 
gratuito, preventivo 
e integrado, 
financiado y 
conducido por el 
Estado, que 
garantice atención 
oportuna y 
equitativa para toda 
la población, 
incorporando 
inversión privada 
de manera 
complementaria, 
estrictamente 
regulada y sin 
concentración 
oligopólica, 
subordinada al 
interés público y a 
la planificación 
sanitaria nacional.

4. • •Cobertura 
efectiva de salud (%) 
• Porcentaje de 
atenciones resueltas 
en el primer nivel de 
atención 
• Gasto público en 
salud como porcentaje 
del PBI 
• Gasto de bolsillo de 
los hogares en salud 
(%) 
• Participación de 
prestadores privados 
regulados dentro del 
Sistema Único de 
Salud (%) 
• Número de 
sanciones aplicadas 
por prácticas 
monopólicas u 
oligopólicas en el 
sector salud



servicios y 
medicamentos.

5. Insuficiente 
infraestructura y 
personal de salud, 
con profundas 
brechas regionales, 
producto del 
desmantelamiento 
del Estado y la 
mercantilización 
neoliberal del 
sistema sanitario, 
que ha 
concentrado 
recursos en zonas 
urbanas 
privilegiadas y 
excluido a amplios 
sectores del país, 
vulnerando el 
derecho a la salud 
del pueblo, 
especialmente en 
regiones rurales, 
amazónicas y de 
frontera.

5. Reconstruir y 
fortalecer 
integralmente la red 
pública nacional de 
salud y el recurso 
humano sanitario, 
cerrando las 
brechas territoriales 
heredadas del 
modelo neoliberal 
mediante inversión 
pública prioritaria y 
planificación 
estatal, 
garantizando el 
derecho universal a 
la salud, la 
formación y 
especialización 
permanente del 
personal sanitario, 
y consolidando a 
los hospitales 
públicos como 
hospitales 
docentes, pilares 
de un sistema de 
salud público, 
gratuito y de 
calidad.

5. • Número de 
hospitales y centros de 
salud públicos 
operativos y equipados 
• Camas hospitalarias 
por 1,000 habitantes, 
desagregadas por 
región 
• Médicos por 10,000 
habitantes, 
desagregados por 
región 
• Porcentaje de 
establecimientos de 
salud con 
equipamiento básico 
completo y personal 
suficiente 
• Brecha regional de 
infraestructura y 
recursos humanos en 
salud (%)

5. • Construcción 
y puesta en 
funcionamiento de 
100 Hospitales 
Docentes 
Especializados y 
1,000 centros de 
salud públicos a 
nivel nacional, 
priorizando 
regiones 
históricamente 
postergadas, al 
2031. 
•  Alcanzar como 
mínimo 3 camas 
hospitalarias por 
cada 1,000 
habitantes en todas 
las regiones del 
país al 2031. 
• Lograr como 
mínimo 34 médicos 
por cada 10,000 
habitantes, con 
distribución 
equitativa entre 
regiones al 2031. 
• Garantizar que 
la mayoría de 
establecimientos de 
salud cuenten con 
equipamiento 
básico completo y 
personal suficiente, 
asegurando 
funcionamiento 
efectivo del primer 
y segundo nivel de 
atención. 
• Reducir de 
manera sustantiva 
las brechas 
regionales en 
infraestructura y 
personal sanitario, 
priorizando zonas 
rurales, 
amazónicas y de 
frontera.

6. Predominio de 
un modelo de salud 
curativo, 
hospitalario y 

6. Implementar un 
modelo nacional de 
salud preventiva y 
comunitaria, 

6. • Número de 
equipos de Médicos de 
la Familia 
implementados a nivel 

6. • Implementar 
el programa 
Médicos de la 
Familia a nivel 



reactivo, heredado 
del enfoque 
neoliberal, que 
descuida la 
prevención, la 
atención primaria y 
el trabajo 
comunitario, 
generando altos 
niveles de 
enfermedades 
evitables, 
saturación 
hospitalaria y 
mayores costos 
sociales y 
económicos para el 
Estado y las 
familias.

basado en el 
programa “Médicos 
de la Familia”, que 
garantice atención 
primaria integral, 
seguimiento 
permanente de las 
familias y 
comunidades, y 
acción preventiva 
sobre los 
determinantes 
sociales de la 
salud, fortaleciendo 
el primer nivel de 
atención como eje 
del sistema público 
de salud.

nacional 
• Porcentaje de 
familias adscritas a un 
equipo de salud 
familiar 
• Porcentaje de 
atenciones de salud 
resueltas en el primer 
nivel de atención 
• Tasa de 
hospitalizaciones por 
enfermedades 
prevenibles 
• Prevalencia de 
anemia y desnutrición 
infantil 
• Número de visitas 
domiciliarias 
preventivas realizadas

nacional, 
priorizando zonas 
rurales, 
periurbanas y 
amazónicas al 
2031. 
• Asignar un 
equipo de Médicos 
de la Familia a 
cada territorio 
definido, 
garantizando 
cobertura 
progresiva de la 
población. 
• Lograr que la 
mayoría de 
atenciones de 
salud se resuelvan 
en el primer nivel 
de atención, 
reduciendo la 
sobrecarga 
hospitalaria. 
• Reducir de 
manera sostenida 
las 
hospitalizaciones 
por enfermedades 
prevenibles, 
mediante 
prevención y 
seguimiento 
comunitario. 
• Disminuir 
significativamente 
la anemia y la 
desnutrición infantil, 
como resultado del 
enfoque preventivo, 
familiar y territorial. 
• Institucionalizar 
la visita domiciliaria 
preventiva como 
práctica regular del 
sistema público de 
salud.

7. Reducir 
drásticamente la 
anemia, la 
desnutrición y la 
mortalidad evitable, 
mediante políticas 
preventivas, 
atención primaria 
fortalecida y acción 
intersectorial del 

7. • Tasa de 
mortalidad materna por 
cada 100,000 nacidos 
vivos 
• Tasa de mortalidad 
infantil por cada 1,000 
nacidos vivos 
• Prevalencia de 
anemia en niñas y 
niños menores de 5 

7. • Reducir la 
mortalidad materna 
a menos de 30 
muertes por cada 
100,000 nacidos 
vivos al 2031, 
priorizando 
regiones con mayor 
riesgo. 
• Reducir la 

7. Altos niveles de 
anemia, 
desnutrición infantil 
y mortalidad 
evitable



Estado. años (%) 
• Prevalencia de 
desnutrición crónica 
infantil (%) 
• Porcentaje de 
gestantes con 
controles prenatales 
completos 
• Porcentaje de niñas 
y niños menores de 5 
años con seguimiento 
nutricional regular 
• Porcentaje de 
atenciones preventivas 
resueltas en el primer 
nivel de atención

mortalidad infantil a 
menos de 10 
muertes por cada 
1,000 nacidos vivos 
al 2031. 
• Reducir de 
manera sostenida 
la prevalencia de 
anemia infantil, 
priorizando niñas y 
niños menores de 5 
años, con enfoque 
territorial. 
• Reducir de 
forma significativa 
la desnutrición 
crónica infantil, con 
intervenciones 
integrales de salud, 
nutrición, agua y 
saneamiento. 
•  Garantizar que 
la mayoría de 
gestantes cuenten 
con controles 
prenatales 
completos y 
oportunos, 
fortaleciendo la 
atención primaria. 
• Institucionalizar 
el seguimiento 
nutricional infantil 
como práctica 
regular del sistema 
público de salud, 
con énfasis 
preventivo y 
comunitario.

8. Acceso limitado 
y desigual a la 
educación superior 
pública y técnico-
productiva, 
producto del 
abandono del 
Estado y la 
mercantilización 
neoliberal de la 
educación, que 
obliga a la 
migración juvenil, 
incrementa la 
deserción por 
pobreza, concentra 
la oferta educativa 
en pocas ciudades 

8. Democratizar el 
acceso a la 
educación superior 
pública y técnico-
productiva como 
derecho 
fundamental, 
ampliando y 
fortaleciendo la 
oferta educativa 
estatal, 
descentralizando la 
educación superior 
hacia las regiones y 
articulándola con la 
industrialización, la 
soberanía 
productiva y el 

8. • Número de 
vacantes en 
universidades públicas 
• Número de 
universidades públicas 
regionales en 
funcionamiento 
• Número de 
institutos públicos 
técnico-productivos 
fortalecidos o creados 
• Distribución regional 
de la oferta de 
educación superior 
pública 
• Presupuesto público 
asignado a 
universidades e 

8. • Incrementar 
de manera 
significativa las 
vacantes en 
universidades 
públicas, 
priorizando a 
estudiantes de 
regiones 
históricamente 
excluidas. 
• Crear y poner 
en funcionamiento 
entre 40 y 50 
universidades 
públicas regionales, 
fortaleciendo la 
descentralización 



y limita el 
desarrollo 
científico, 
tecnológico y 
productivo del país.

desarrollo nacional. institutos públicos educativa antes del 
2030. 
• Garantizar que 
todas las 
universidades 
públicas cuenten 
con presupuesto 
suficiente y 
funcionamiento 
pleno, asegurando 
gratuidad real y 
calidad educativa. 
• Fortalecer la 
educación técnico-
productiva pública, 
garantizando al 
menos cinco(5) 
institutos público de 
excelencia por 
región, vinculado a 
las necesidades 
productivas locales 
y nacionales. 
• Reducir la 
migración juvenil 
por motivos 
educativos, 
mediante la 
ampliación de la 
oferta pública 
regional de 
educación superior.
9. • Reducir la 
pobreza extrema a 
niveles residuales 
al 2030, priorizando 
hogares en 
situación de mayor 
vulnerabilidad. 
• Reducir de 
manera sostenida 
la pobreza total, 
avanzando hacia 
niveles 
estructuralmente 
menores al 10 % al 
2031. 
• Disminuir 
significativamente 
la desigualdad 
social, reflejada en 
la mejora del 
coeficiente de Gini. 
• Ampliar la 
cobertura efectiva 
de los programas 
de protección 

9. Altos niveles de 
pobreza y pobreza 
extrema, y 
persistente 
desigualdad social, 
como resultado del 
modelo neoliberal 
que ha 
concentrado la 
riqueza, debilitado 
el rol redistributivo 
del Estado y 
negado derechos 
sociales 
fundamentales a 
amplios sectores 
del pueblo.

9. Reducir 
estructuralmente la 
pobreza y la 
desigualdad social, 
mediante la 
construcción de un 
Estado de 
bienestar con 
derechos sociales 
garantizados, 
redistribución de la 
riqueza, 
fortalecimiento de 
la protección social 
y generación de 
condiciones 
materiales para una 
vida digna del 
pueblo.

9. • Tasa de pobreza 
total de la población 
(%) 
• Tasa de pobreza 
extrema de la 
población (%) 
• Índice de 
desigualdad de 
ingresos (coeficiente 
de Gini) 
• Cobertura de 
programas de 
protección social (%)



social, 
garantizando su 
articulación con 
empleo, vivienda y 
servicios básicos.

10. Alta 
informalidad laboral 
y precarización del 
empleo, producto 
del modelo 
neoliberal que 
debilitó los 
derechos laborales, 
promovió la 
flexibilización 
extrema y redujo la 
capacidad del 
Estado para 
fiscalizar, 
generando 
inestabilidad, bajos 
ingresos y 
desprotección 
social para la clase 
trabajadora.

10. Garantizar 
trabajo digno, 
estable y con 
derechos laborales 
universales, 
fortaleciendo la 
protección del 
Estado, la 
inspección laboral y 
la formalización 
productiva, como 
pilares para la 
justicia social, la 
dignificación del 
trabajo y el 
fortalecimiento del 
mercado interno.

10. • Tasa de 
informalidad laboral de 
la población ocupada 
(%) 
• Número de 
inspecciones laborales 
realizadas anualmente 
• Número de 
trabajadores 
incorporados a la 
formalidad laboral 
• Cobertura de 
derechos laborales y 
de seguridad social (%)

10. • Reducir la 
tasa de 
informalidad laboral 
del 70 % al 50 % al 
2031, priorizando 
sectores con mayor 
precarización. 
• Incrementar de 
manera sustantiva 
la capacidad 
inspectiva del 
Estado, triplicando 
el número de 
inspectores y 
fiscalizaciones 
laborales de 
SUNAFIL. 
• Incorporar 
progresivamente a 
millones de 
trabajadores a la 
formalidad laboral, 
garantizando 
derechos laborales 
y acceso a 
seguridad social. 
• Fortalecer la 
fiscalización y 
sanción efectiva 
frente a la 
explotación laboral, 
especialmente en 
sectores de alta 
informalidad.

11. Debilitamiento 
de los derechos 
laborales y de la 
negociación 
colectiva, como 
consecuencia del 
marco laboral 
impuesto por el 
modelo neoliberal y 
la Constitución de 
1993, que redujo el 
poder de 
negociación de la 
clase trabajadora, 
precarizó el empleo 
y limitó la acción 
sindical, afectando 

11. Restituir y 
fortalecer los 
derechos laborales 
y la negociación 
colectiva como 
pilares de la justicia 
social, la 
dignificación del 
trabajo y la 
democracia laboral, 
garantizando la 
organización 
sindical, la 
protección efectiva 
del trabajador y el 
rol activo del 
Estado en la 

11. • Aprobar una 
Nueva Ley General 
del Trabajo al 2026, 
que restituya los 
derechos laborales 
recortados y 
fortalezca la 
negociación 
colectiva. 
• Incrementar de 
manera sostenida 
el número y la 
cobertura de 
convenios 
colectivos en todos 
los sectores 
económicos, 

11. • Número de 
convenios colectivos 
vigentes a nivel 
nacional 
• Cobertura de la 
negociación colectiva 
sobre la población 
trabajadora (%) 
• Índice de 
cumplimiento de 
derechos laborales 
• Número de 
organizaciones 
sindicales activas y 
registradas



la justicia social y la 
democracia en el 
trabajo.

regulación de las 
relaciones 
laborales.

públicos y privados. 
• Fortalecer la 
protección efectiva 
de los derechos 
laborales, 
reduciendo las 
prácticas 
antisindicales y la 
vulneración de 
derechos 
fundamentales en 
el trabajo. 
• Garantizar 
condiciones legales 
y materiales para el 
ejercicio pleno de la 
libertad sindical, 
como base de la 
democracia en el 
ámbito laboral.

12. Sistema 
previsional 
excluyente y 
pensiones 
insuficientes, 
heredado del 
modelo neoliberal, 
que mercantilizó la 
seguridad social, 
dejó a millones de 
trabajadores y 
adultos mayores 
sin protección, y 
garantizó 
rentabilidad privada 
antes que una 
vejez digna para el 
pueblo.

12. Implementar un 
sistema universal 
de pensiones 
digno, solidario y 
público, 
garantizado por el 
Estado, que 
asegure ingresos 
suficientes en la 
vejez, elimine la 
exclusión 
previsional y forme 
parte de un sistema 
integral de 
protección social 
basado en 
derechos.

12. • Cobertura 
previsional de la 
población adulta mayor 
(%) 
• Monto promedio de 
pensión en relación 
con la línea de pobreza 
• Porcentaje de 
adultos mayores sin 
acceso a ningún 
sistema previsional 
• Participación del 
financiamiento público 
en el sistema de 
pensiones (%)

12. • Garantizar 
que la totalidad de 
adultos mayores 
cuenten con una 
pensión o ingreso 
básico garantizado 
al 2030, como 
derecho social. 
• Elevar 
progresivamente el 
monto de las 
pensiones, 
asegurando que se 
ubiquen por encima 
de la línea de 
pobreza. 
• Reducir 
sustancialmente la 
exclusión 
previsional, 
incorporando a 
trabajadores 
independientes, 
rurales y del sector 
informal. 
• Fortalecer el 
financiamiento 
público del sistema 
previsional, 
priorizando la 
solidaridad 
intergeneracional 
sobre el lucro 
privado.

13. Asentamientos 
humanos sin 

13. Regularizar la 
propiedad urbana y 

13. • Número de 
títulos de propiedad 

13. • Otorgar 
500,000 títulos de 



titulación ni acceso 
a servicios básicos, 
resultado del 
abandono histórico 
del Estado y de un 
modelo urbano 
neoliberal que 
mercantilizó el 
suelo, excluyó a los 
sectores populares 
y negó el derecho a 
una vivienda digna 
y a la ciudad a 
millones de familias 
trabajadoras.

transformar 
integralmente los 
barrios populares, 
garantizando 
seguridad jurídica, 
acceso universal a 
servicios básicos, 
infraestructura 
adecuada y 
condiciones de vida 
dignas, como parte 
del derecho a la 
vivienda y a la 
ciudad, bajo 
conducción y 
planificación del 
Estado.

urbana otorgados a 
familias de sectores 
populares 
• Porcentaje de 
asentamientos 
humanos con 
saneamiento físico-
legal concluido 
• Número de barrios 
populares intervenidos 
integralmente 
(servicios, vías, 
equipamiento) 
• Cobertura de 
servicios básicos en 
barrios regularizados 
(%)

propiedad urbana 
al 2030, priorizando 
asentamientos 
humanos y barrios 
populares 
históricamente 
excluidos. 
• Concluir el 
saneamiento físico-
legal de los 
principales 
asentamientos 
humanos del país, 
avanzando hacia la 
eliminación 
progresiva de 
barriadas sin título. 
• Intervenir 
integralmente 
barrios populares, 
incorporando 
servicios básicos, 
infraestructura 
urbana y 
equipamiento 
comunitario. 
•  Avanzar hacia 
la eliminación de 
asentamientos 
humanos sin 
seguridad jurídica, 
garantizando el 
derecho a la 
vivienda y a la 
ciudad.
14. • Garantizar la 
cobertura total de 
los hogares en 
pobreza extrema 
por el sistema de 
protección social, 
asegurando 
atención integral y 
sostenida. 
• Ampliar de 
manera progresiva 
la cobertura de los 
programas 
sociales, 
avanzando hacia la 
universalización de 
la protección social 
basada en 
derechos. 
• Integrar y 
fortalecer los 
programas sociales 

14. Insuficiente 
cobertura y 
fragmentación de 
los programas 
sociales, producto 
de un enfoque 
asistencialista y 
focalizado 
heredado del 
modelo neoliberal, 
que limita la 
protección efectiva 
de la población en 
pobreza y pobreza 
extrema y no 
garantiza el 
ejercicio pleno de 
los derechos 
sociales.

14. Fortalecer y 
universalizar la 
protección social 
como derecho, 
priorizando a la 
población en 
situación de 
pobreza y pobreza 
extrema, mediante 
un sistema 
articulado de 
programas sociales 
bajo rectoría del 
Estado, orientado a 
garantizar 
condiciones de vida 
dignas y reducir 
estructuralmente la 
desigualdad social.

14. • Cobertura 
efectiva de programas 
de protección social 
(%) 
• Número de hogares 
beneficiarios de 
programas sociales 
• Porcentaje de 
hogares en pobreza 
extrema cubiertos por 
el sistema de 
protección social 
• Nivel de articulación 
e integración entre 
programas sociales 
(índice de gestión 
social)



bajo una estrategia 
nacional única, 
superando la 
dispersión y el 
asistencialismo. 
• Vincular los 
programas de 
protección social 
con empleo, salud, 
educación y 
vivienda, para 
reducir de forma 
estructural la 
pobreza.
15. • Reducir de 
manera progresiva 
la brecha salarial 
de género hasta 
niveles residuales 
al 2030, 
garantizando igual 
remuneración por 
trabajo de igual 
valor. 
• Alcanzar la 
paridad de género 
en los altos cargos 
públicos, 
avanzando hacia 
una participación 
equilibrada de 
mujeres en la toma 
de decisiones del 
Estado. 
• Incrementar de 
forma sostenida la 
participación de 
pueblos indígenas 
en instancias de 
representación y 
gestión pública, con 
enfoque 
plurinacional e 
intercultural. 
• Ampliar la 
inclusión laboral y 
social de las 
personas con 
discapacidad, 
eliminando barreras 
estructurales y 
garantizando 
ajustes razonables. 
• Institucionalizar 
políticas públicas 
con enfoque de 
género, 

15. Persistentes 
brechas de género, 
etnia y 
discapacidad, 
producto de un 
modelo social y 
económico 
excluyente que 
reproduce 
discriminación 
estructural, 
desigualdad en el 
acceso a ingresos, 
poder político y 
oportunidades, y 
niega el ejercicio 
pleno de derechos 
a mujeres, pueblos 
indígenas y 
personas con 
discapacidad.

15. Garantizar la 
igualdad sustantiva 
y efectiva, 
mediante políticas 
públicas y acciones 
afirmativas del 
Estado que 
eliminen toda forma 
de discriminación 
estructural por 
género, origen 
étnico o condición 
de discapacidad, 
asegurando 
participación 
equitativa, 
autonomía 
económica y 
acceso real al 
poder y a los 
derechos.

15. • Brecha salarial 
de género (%) 
• Participación de 
mujeres en cargos 
directivos y de alta 
responsabilidad pública 
(%) 
• Participación de 
pueblos indígenas en 
instancias de decisión 
pública (%) 
• Participación laboral 
y social de personas 
con discapacidad (%) 
• Existencia y 
cobertura de políticas 
públicas con enfoque 
de género, intercultural 
y de discapacidad



interculturalidad y 
discapacidad en 
todos los niveles de 
gobierno.

16. Acceso 
desigual y limitado 
a la educación 
superior pública, 
producto del 
abandono del 
Estado y de la 
mercantilización 
neoliberal de la 
educación, que 
concentra la oferta 
universitaria en 
pocas ciudades, 
restringe el ingreso 
de jóvenes de 
sectores populares 
y regiones, y 
reproduce 
desigualdades 
sociales y 
territoriales.

16. Fortalecer la 
universidad pública 
como pilar de 
justicia social y 
desarrollo nacional, 
ampliando y 
democratizando el 
acceso a la 
educación superior, 
incrementando 
vacantes, 
descentralizando la 
oferta universitaria 
hacia las regiones y 
garantizando 
gratuidad, calidad y 
pertinencia social 
de la formación 
académica.

16. • Número de 
vacantes en 
universidades públicas 
a nivel nacional 
• Distribución regional 
de vacantes en 
educación superior 
pública 
• Número de 
universidades públicas 
regionales creadas o 
fortalecidas 
• Presupuesto público 
asignado a 
universidades públicas 
(%) 
• Tasa de acceso a 
educación superior 
pública de jóvenes de 
sectores populares (%)

16. • Incrementar 
de manera 
sustantiva las 
vacantes en 
universidades 
públicas, 
avanzando hacia 
un aumento de al 
menos 50 % a nivel 
nacional. 
• Crear y poner 
en funcionamiento 
nuevas 
universidades 
públicas regionales, 
priorizando 
regiones 
históricamente 
excluidas, antes del 
2030. 
• Garantizar el 
financiamiento 
suficiente y 
sostenido de las 
universidades 
públicas, 
asegurando 
gratuidad real y 
condiciones 
adecuadas de 
funcionamiento. 
• Reducir las 
brechas territoriales 
y sociales en el 
acceso a la 
educación superior 
pública, priorizando 
a jóvenes de zonas 
rurales, 
amazónicas y de 
menores ingresos. 
• Fortalecer el rol 
de la universidad 
pública en la 
investigación, la 
formación 
profesional y el 
desarrollo nacional, 
articulándola con 
las necesidades 
productivas y 
sociales del país.



Dimensión institucional
1. Centralismo 
histórico y 
concentración del 
poder político, 
económico y fiscal 
en Lima, La 
distribución actual 
refleja que el 
presupuesto 
público tiene la 
siguiente: 
• Gobiernos 
Regionales: ˜ 18% 
– 22% 
• Gobiernos 
Locales 
(municipalidades): ˜ 
25% – 30% 
• Gobierno 
Nacional: ˜ 50% – 
55%

1. Descentralizar 
efectivamente el 
poder político, 
económico y fiscal, 
construyendo un 
Estado 
plurinacional que 
garantice la 
participación 
directa de las 
regiones y del 
pueblo en la toma 
de decisiones, 
incrementando 
significativamente 
el porcentaje de 
presupuesto anual 
otorgando a los 
gobiernos 
subnacionales y 
garantizando 
estrategias para un 
incremento en 
inversión pública y 
una disminución en 
gastos ordinarios.

1. • % del 
presupuesto nacional 
transferido a regiones y 
municipios equitativo 
• Número de 
competencias 
efectivamente 
transferidas. 
• % de inversión 
pública ejecutada por 
gobiernos regionales y 
locales

1. • Transferencia 
efectiva de 
competencias 
estratégicas a las 
25 regiones 
Reducción 
significativa de 
brechas territoriales 
de inversión 
 
• Al menos 95 % 
del presupuesto de 
inversión pública 
asignado a las 
regiones y 
municipalidades, 
debidamente 
ejecutados 
anualmente.

2. Captura del 
Estado por 
intereses privados 
y andamiaje legal 
neoliberal de la 
Constitución de 
1993

2. Desmontar el 
marco legal 
neoliberal de la 
Constitución de 
1993, eliminando 
los candados 
constitucionales 
que protegen 
intereses privados 
y contratos lesivos 
al Estado, 
recuperando la 
capacidad 
soberana del 
Estado para 
planificar, 
intervenir, 
nacionalizar 
sectores 
estratégicos y 
redistribuir la 
riqueza en favor de 
las mayorías.

2. • Número de 
artículos 
constitucionales 
modificados o 
derogados 
• Número de 
contratos-ley 
revisados, 
renegociados o 
anulados 
• Participación del 
Estado en sectores 
estratégicos (%)

2. • Eliminación 
del total de los 
candados 
constitucionales 
neoliberales lesivos 
al Estado antes de 
2030. 
• Revisión integral 
de 100 % de 
contratos 
estratégicos lesivos 
al Estado 
• Incremento de 
la participación 
estatal en sectores 
estratégicos clave.

3. Erradicar la 
corrupción 
estructural del 
Estado, 
fortaleciendo la 
independencia del 

3. • Número de casos 
de corrupción con 
sentencia firme 
• Tasa de sanción 
efectiva en casos 
graves (%) 

3. • Incremento 
sostenido de 
sentencias firmes 
en casos de 
corrupción grave. 
• Recuperación 

3. Corrupción 
sistémica y débil 
capacidad 
sancionadora del 
Estado



sistema de justicia, 
el control y la 
fiscalización 
ciudadana, y 
sancionando 
efectivamente a 
funcionarios y 
grupos de poder 
que se benefician 
del saqueo de los 
recursos públicos.

• Monto de activos 
públicos recuperados 
por corrupción (S/) 
• Tiempo promedio 
de resolución de casos 
de corrupción 
• Puntaje del Índice 
de Percepción de la 
Corrupción (CPI)

efectiva de activos 
públicos 
provenientes de 
corrupción. 
• Reducción 
significativa del 
tiempo de 
investigación y 
sanción de delitos 
de corrupción. 
• Mejora 
sostenida del 
desempeño del 
país en el Índice de 
Percepción de la 
Corrupción (CPI).

4. Exclusión 
histórica de 
pueblos originarios 
y falta de 
reconocimiento del 
carácter 
plurinacional del 
país

4. Reconocer 
constitucionalmente 
al Perú como un 
Estado 
plurinacional, 
garantizando los 
derechos políticos, 
territoriales, 
culturales y de 
justicia comunal de 
los pueblos 
originarios andinos 
y amazónicos, 
como base de una 
democracia 
intercultural e 
inclusiva.

4. • % de funcionarios 
incorporados a 
regímenes 
meritocráticos 
• % de trámites 
digitalizados 
• Número de 
evaluaciones de 
desempeño realizadas

4. • Estado 
plurinacional 
reconocido en la 
Nueva Constitución 
 
• 100 % de 
pueblos originarios 
con mecanismos 
de representación 
• Justicia 
intercultural 
integrada al 
sistema nacional

5. Persistencia de 
una administración 
pública burocrática, 
ineficiente y 
capturada por 
prácticas 
clientelares 
heredadas del 
modelo neoliberal, 
caracterizada por 
privilegios, 
designaciones 
discrecionales y 
ausencia de 
criterios objetivos 
de idoneidad y 
compromiso con el 
interés público, lo 
que limita la 
capacidad del 
Estado para 
garantizar 
derechos, ejecutar 

5. Transformar 
integralmente la 
administración 
pública para 
ponerla al servicio 
del interés general 
y del pueblo, 
erradicando 
prácticas 
clientelares y 
privilegios, 
estableciendo 
criterios objetivos 
de idoneidad, ética 
y responsabilidad 
pública, y 
fortaleciendo la 
capacidad del 
Estado para 
garantizar 
derechos y ejecutar 
políticas de justicia 
social.

5. • Porcentaje de 
funcionarios públicos 
sujetos a procesos 
regulares de 
evaluación y control del 
desempeño 
• Porcentaje de 
trámites y servicios 
públicos digitalizados 
• Número de 
evaluaciones integrales 
de desempeño 
institucional realizadas 
• Tiempo promedio 
de atención de trámites 
prioritarios al 
ciudadano

5. • 100 % de 
funcionarios 
públicos sujetos a 
evaluación de 
desempeño 
• Gobierno 
electrónico integral 
implementado al 
2027 
• Reducción 
sustantiva de la 
burocracia y 
tiempos de 
atención



políticas 
redistributivas y 
servir 
efectivamente al 
pueblo.
6. Incremento 
sostenido de la 
criminalidad y los 
homicidios, como 
resultado de la 
exclusión social, la 
precarización 
económica, la débil 
presencia del 
Estado en los 
territorios y un 
enfoque de 
seguridad centrado 
históricamente en 
la represión antes 
que en la 
prevención y la 
justicia social.

6. Reducir 
estructuralmente la 
violencia y la 
criminalidad, 
mediante una 
política integral de 
seguridad 
ciudadana con 
enfoque preventivo 
y de derechos, 
basada en la 
inclusión social, la 
recuperación del 
control territorial 
por parte del 
Estado, el 
fortalecimiento de 
la seguridad 
pública 
democrática y la 
articulación 
intersectorial para 
atacar las causas 
sociales del delito.

6. • Tasa de 
homicidios por cada 
100 mil habitantes 
• Tasa de 
victimización delictiva a 
nivel nacional (%) 
• Porcentaje de 
distritos con presencia 
efectiva de programas 
de prevención social 
del delito 
•  Nivel de percepción 
de seguridad 
ciudadana (%)

6. • Reducir de 
manera sostenida 
la tasa de 
homicidios a nivel 
nacional, 
avanzando hacia 
una disminución 
significativa al 
2031. 
• Disminuir 
progresivamente la 
tasa de 
victimización 
delictiva, 
priorizando los 
territorios con 
mayor incidencia 
de violencia. 
• Implementar 
programas 
integrales de 
prevención social 
del delito en todos 
los distritos de alta 
conflictividad, con 
participación 
comunitaria y 
enfoque territorial. 
• Incrementar la 
percepción de 
seguridad y 
confianza 
ciudadana en la 
seguridad pública, 
como resultado del 
fortalecimiento del 
Estado y la 
cohesión social.

7. Expansión del 
crimen organizado 
(sicariato, 
narcotráfico, 
extorsión y trata), 
asociada al 
debilitamiento del 
Estado, la captura 
de territorios por 
economías ilegales 
y la falta de control 
efectivo sobre 
circuitos financieros 

7. Desarticular 
integral y 
sostenidamente las 
organizaciones 
criminales y las 
economías ilegales, 
recuperando el 
control territorial y 
estratégico del 
Estado, 
fortaleciendo la 
acción coordinada 
del sistema de 

7. • Número de 
organizaciones 
criminales 
desarticuladas 
• Valor de bienes y 
activos ilícitos 
incautados (S/) 
• Número de 
operaciones conjuntas 
de inteligencia y control 
territorial ejecutadas 
• Porcentaje de 
territorios críticos con 

7. • Desarticular 
al menos 200 
organizaciones 
criminales de alto 
impacto antes del 
2028, priorizando 
aquellas vinculadas 
a economías 
ilegales 
estratégicas. 
• Incrementar de 
manera sostenida 
la incautación y 



y redes criminales 
transnacionales.

justicia y seguridad, 
y atacando las 
estructuras 
financieras, 
logísticas y 
políticas que 
sostienen al crimen 
organizado.

presencia efectiva del 
Estado 
• Casos de crimen 
organizado con 
sentencia firme

recuperación de 
bienes ilícitos, 
destinándolos a 
programas de 
seguridad, 
prevención y 
desarrollo social. 
• Recuperar 
progresivamente el 
control estatal en 
territorios 
capturados por el 
crimen organizado, 
mediante presencia 
integral del Estado. 
• Fortalecer la 
persecución penal 
del crimen 
organizado, 
incrementando los 
casos con 
sentencia firme y 
reduciendo la 
impunidad.
8. • Incrementar 
progresivamente el 
número de 
efectivos policiales, 
fortaleciendo la 
presencia territorial 
del Estado, hasta 
alcanzar 
aproximadamente 
200,000 efectivos al 
2031. 
• Elevar la 
cobertura policial a 
niveles adecuados 
por población, 
avanzando hacia 
estándares que 
permitan una 
atención oportuna y 
preventiva. 
• Implementar un 
sistema integral de 
formación, 
capacitación y 
evaluación 
permanente, 
garantizando 
profesionalismo, 
ética pública y 
respeto a los 
derechos humanos. 
• Reducir 
sustancialmente las 

8. Débil capacidad 
operativa y 
presencia de 
prácticas de 
corrupción en la 
Policía Nacional, 
producto del 
abandono 
institucional, la falta 
de formación 
integral, el 
deterioro de las 
condiciones 
laborales y un 
modelo de 
seguridad 
desvinculado del 
control democrático 
y del interés 
público.

8. Fortalecer y 
reconstruir la 
Policía Nacional 
como una 
institución pública 
democrática, ética 
y al servicio del 
pueblo, elevando 
su capacidad 
operativa, 
profesionalización y 
presencia territorial, 
erradicando 
prácticas de 
corrupción y 
garantizando su 
subordinación al 
poder civil, el 
respeto a los 
derechos humanos 
y la seguridad 
ciudadana con 
enfoque preventivo.

8. • Número total de 
efectivos policiales en 
servicio activo 
• Número de policías 
por cada 1,000 
habitantes 
• Porcentaje de 
efectivos con formación 
y capacitación continua 
certificada 
• Número de 
procesos disciplinarios 
y de control interno 
concluidos 
• Nivel de confianza 
ciudadana en la Policía 
Nacional (%)



prácticas de 
corrupción dentro 
de la institución, 
fortaleciendo el 
control interno y la 
rendición de 
cuentas. 
• Incrementar la 
confianza 
ciudadana en la 
Policía Nacional, 
como resultado del 
fortalecimiento 
institucional y el 
servicio efectivo al 
pueblo.

9. Falta de 
coordinación 
efectiva entre la 
Policía Nacional, 
los gobiernos 
locales y el sistema 
de justicia, que 
fragmenta la acción 
del Estado, debilita 
el control territorial, 
reduce la eficacia 
en la lucha contra 
el delito y favorece 
la impunidad, 
especialmente en 
territorios de alta 
criminalidad.

9. Integrar y 
fortalecer el 
sistema de 
seguridad 
ciudadana a nivel 
nacional, regional y 
local, articulando 
de manera efectiva 
a la Policía 
Nacional, los 
gobiernos 
subnacionales y el 
sistema de justicia 
bajo conducción 
del Estado, con 
enfoque territorial, 
preventivo y de 
derechos, para 
recuperar el control 
estatal y garantizar 
seguridad al 
pueblo.

9. • Porcentaje de 
distritos con comando 
unificado de seguridad 
ciudadana 
• Número de 
operativos conjuntos 
ejecutados entre PNP, 
gobiernos locales y 
justicia 
• Porcentaje de 
territorios críticos con 
presencia articulada 
del Estado 
• Tiempo de 
respuesta 
interinstitucional ante 
hechos delictivos

9. • Implementar 
comandos 
integrados de 
seguridad en la 
totalidad de distritos 
con alta 
criminalidad, 
garantizando 
patrullaje articulado 
y acción 
coordinada del 
Estado al 2031. 
• Incrementar 
sostenidamente los 
operativos 
conjuntos 
interinstitucionales, 
priorizando 
territorios críticos y 
economías ilegales. 
• Reducir los 
tiempos de 
respuesta ante 
hechos delictivos, 
mediante 
coordinación 
efectiva entre 
policía, municipios 
y justicia. 
• Consolidar un 
sistema nacional de 
seguridad 
ciudadana 
articulado, 
superando la 
fragmentación 
institucional 
heredada del 
modelo neoliberal.

10. Alta percepción 10. Recuperar la 10. • Percepción de 10. • Incrementar 



de inseguridad y 
desconfianza 
ciudadana, 
consecuencia de la 
débil presencia del 
Estado en los 
territorios, la 
fragmentación de la 
acción pública, la 
corrupción 
institucional y un 
enfoque de 
seguridad 
desvinculado de la 
comunidad y de las 
necesidades reales 
del pueblo.

confianza 
ciudadana en la 
seguridad pública, 
fortaleciendo la 
presencia integral 
del Estado en los 
territorios, 
promoviendo la 
participación 
organizada de la 
comunidad y 
consolidando una 
seguridad 
ciudadana 
democrática, 
preventiva y al 
servicio del pueblo.

seguridad ciudadana 
en el barrio (%) 
• Nivel de confianza 
ciudadana en la Policía 
Nacional (%) 
• Porcentaje de 
barrios con 
organizaciones 
comunitarias de 
prevención activas 
• Frecuencia de 
acciones de seguridad 
con participación 
vecinal

de manera 
sostenida la 
percepción de 
seguridad 
ciudadana, 
avanzando hacia 
que una amplia 
mayoría de la 
población se sienta 
segura en su barrio 
al 2031. 
• Elevar 
progresivamente la 
confianza 
ciudadana en la 
Policía Nacional, 
como resultado del 
fortalecimiento 
institucional, la 
ética pública y el 
servicio efectivo a 
la comunidad. 
• Implementar 
mecanismos de 
participación 
comunitaria en 
seguridad 
ciudadana en los 
territorios de mayor 
vulnerabilidad, 
fortaleciendo la 
prevención social 
del delito. 
• Consolidar una 
relación de 
cooperación entre 
Estado y 
comunidad, 
superando la 
desconfianza 
heredada del 
modelo de 
seguridad represivo 
y excluyente.

11. Persistente 
violencia contra la 
mujer y 
feminicidios, 
producto de 
relaciones sociales 
desiguales, 
debilidad de la 
respuesta estatal, 
impunidad 
estructural y un 
sistema de 
protección 

11. Prevenir, 
sancionar y 
erradicar 
integralmente la 
violencia de género 
y los feminicidios, 
garantizando 
protección efectiva, 
justicia oportuna y 
reparación a las 
víctimas, mediante 
una acción 
articulada del 

11. • Tasa de 
feminicidios a nivel 
nacional 
• Porcentaje de 
denuncias de violencia 
de género con medidas 
de protección dictadas 
• Tiempo promedio 
de respuesta estatal 
para la protección de 
víctimas 
• Número de casos 
de violencia de género 

11. • Reducir de 
manera sostenida y 
progresiva la 
incidencia de 
feminicidios a nivel 
nacional, 
priorizando 
territorios de mayor 
riesgo. 
• Garantizar que 
la gran mayoría de 
denuncias por 
violencia de género 



fragmentado que 
no garantiza 
prevención, 
atención oportuna 
ni justicia efectiva 
para las víctimas.

Estado con 
enfoque de 
derechos humanos, 
igualdad sustantiva 
y responsabilidad 
pública.

con sentencia firme cuenten con 
medidas de 
protección 
oportunas, 
implementadas en 
plazos breves. 
• Reducir los 
tiempos de 
respuesta del 
Estado en la 
atención y 
protección de 
víctimas, 
fortaleciendo 
servicios 
especializados y 
presencia territorial. 
• Incrementar la 
sanción efectiva de 
los delitos de 
violencia de 
género, reduciendo 
la impunidad y 
fortaleciendo la 
confianza en el 
sistema de justicia.
12. • Incorporar 
progresivamente a 
un número 
significativo de 
jóvenes en 
situación de riesgo 
a programas 
integrales de 
prevención social, 
priorizando 
territorios con alta 
incidencia delictiva. 
• Implementar 
programas de 
prevención juvenil 
en todos los 
distritos de alta 
vulnerabilidad, 
articulando 
educación, cultura, 
deporte y empleo. 
• Reducir la 
incidencia de 
delitos cometidos 
por jóvenes, como 
resultado de 
políticas sostenidas 
de inclusión social. 
• Fortalecer la 
participación juvenil 
en espacios 

12. Insuficiente 
prevención social 
del delito juvenil, 
causada por la 
exclusión 
económica, la falta 
de oportunidades 
educativas, 
culturales y 
laborales, la 
precarización de la 
vida juvenil y la 
débil presencia del 
Estado en los 
territorios, lo que 
expone a miles de 
jóvenes a circuitos 
de violencia y 
criminalidad.

12. Prevenir la 
delincuencia juvenil 
desde un enfoque 
de inclusión social 
y derechos, 
garantizando a la 
juventud acceso 
efectivo a 
educación, cultura, 
deporte, empleo 
digno y 
oportunidades de 
desarrollo integral, 
mediante políticas 
públicas articuladas 
y presencia activa 
del Estado en los 
territorios.

12. • Número de 
jóvenes incorporados a 
programas integrales 
de prevención social 
• Porcentaje de 
jóvenes en situación de 
riesgo atendidos por 
programas del Estado 
• Número de 
programas preventivos 
implementados a nivel 
nacional y territorial 
• Tasa de 
participación juvenil en 
actividades educativas, 
culturales y deportivas 
públicas



comunitarios y 
productivos, 
promoviendo el 
protagonismo de la 
juventud en la 
construcción de 
seguridad y 
convivencia.

13. Espacios 
públicos 
deteriorados e 
inseguros, 
consecuencia del 
abandono estatal, 
la falta de 
planificación 
urbana, la 
desigualdad 
territorial y la 
exclusión social, 
que debilitan la 
convivencia 
comunitaria y 
favorecen la 
violencia y el delito 
en barrios 
populares.

13. Recuperar y 
transformar los 
barrios y espacios 
públicos como 
territorios de 
convivencia, 
organización 
popular y 
prevención social 
del delito, mediante 
inversión pública, 
planificación 
urbana con 
enfoque social y 
participación activa 
de la comunidad, 
garantizando el 
derecho a la ciudad 
y a entornos 
seguros para el 
pueblo.

13. • Número de 
barrios y espacios 
públicos recuperados 
integralmente 
• Número de jóvenes 
y vecinos beneficiarios 
de programas 
comunitarios 
• Número de 
programas de 
prevención social y 
convivencia 
implementados 
• Porcentaje de 
barrios intervenidos 
con participación 
organizada de la 
comunidad

13. • Recuperar 
progresivamente 
barrios y espacios 
públicos en 
territorios de mayor 
vulnerabilidad, 
priorizando zonas 
con alta incidencia 
delictiva. 
• Incorporar de 
manera sostenida a 
jóvenes y 
comunidades 
organizadas en 
programas de 
prevención y 
convivencia, 
fortaleciendo el 
tejido social. 
• Implementar 
programas 
comunitarios de 
cultura, deporte y 
organización 
vecinal en los 
barrios 
intervenidos. 
• Contribuir a la 
reducción de la 
violencia y la 
percepción de 
inseguridad, como 
resultado de la 
presencia estatal y 
la acción 
comunitaria.

14. Débil 
infraestructura 
tecnológica de 
seguridad 
ciudadana, 
producto del 
abandono estatal, 
la fragmentación 
institucional y la 
falta de 
planificación 
pública, que limita 

14. Modernizar la 
seguridad 
ciudadana bajo 
conducción estatal, 
fortaleciendo la 
infraestructura 
tecnológica pública, 
los sistemas de 
videovigilancia, la 
respuesta 
integrada ante 
emergencias y la 

14. • Porcentaje de 
distritos con sistemas 
públicos de 
videovigilancia 
integrados 
• Tiempo promedio 
de respuesta ante 
emergencias 
• Número de centros 
de monitoreo y control 
integrados a nivel 
nacional y regional 

14. • Implementar 
sistemas públicos 
integrados de 
videovigilancia en 
la totalidad de 
distritos críticos, 
bajo control estatal 
y articulación 
interinstitucional, al 
2031. 
• Consolidar un 
sistema nacional 



la capacidad de 
prevención, 
respuesta oportuna 
ante emergencias y 
control territorial 
efectivo del Estado.

inteligencia 
preventiva, 
garantizando 
control público, uso 
soberano de la 
tecnología y 
protección de los 
derechos 
ciudadanos.

• Porcentaje de 
distritos conectados al 
sistema nacional de 
atención de 
emergencias

único de atención 
de emergencias, 
garantizando 
cobertura 
progresiva en todo 
el territorio 
nacional. 
• Reducir de 
manera sostenida 
los tiempos de 
respuesta ante 
emergencias, 
mediante 
modernización 
tecnológica y 
coordinación 
operativa. 
• Fortalecer la 
inteligencia 
preventiva y el 
control territorial del 
Estado, utilizando 
tecnología pública 
al servicio de la 
seguridad 
ciudadana.
15. • Reducir de 
manera sostenida 
la tasa de 
reincidencia 
delictiva a nivel 
nacional, como 
resultado de 
políticas efectivas 
de resocialización. 
• Ampliar 
significativamente 
la cobertura de 
programas 
educativos y 
productivos en los 
centros 
penitenciarios, 
priorizando la 
formación laboral y 
técnica. 
• Implementar 
programas 
integrales de 
reinserción social, 
incluyendo 
acompañamiento 
post-penitenciario y 
articulación con 
empleo y 
educación. 
• Reorientar el 

15. Alta 
reincidencia 
delictiva, resultado 
de un sistema 
penitenciario 
orientado al castigo 
y no a la 
resocialización, con 
escasa oferta 
educativa y 
productiva, 
abandono estatal 
post-penitenciario y 
exclusión social 
que reproduce el 
ciclo del delito.

15. Fortalecer la 
resocialización y 
reinserción social 
de la población 
penitenciaria, 
garantizando 
programas 
educativos, 
productivos y de 
formación laboral 
bajo 
responsabilidad del 
Estado, como parte 
de una política de 
seguridad 
ciudadana con 
enfoque de 
derechos humanos 
y justicia social.

15. • Tasa de 
reincidencia delictiva 
(%) 
• Porcentaje de 
personas privadas de 
libertad incorporadas a 
programas educativos 
• Porcentaje de 
internos participantes 
en programas 
productivos y laborales 
• Número de centros 
penitenciarios con 
programas integrales 
de resocialización



sistema 
penitenciario hacia 
la rehabilitación y la 
justicia social, 
superando el 
enfoque punitivo 
heredado del 
modelo neoliberal.

16. Falta de 
autonomía y visión 
estratégica en la 
política exterior, 
expresada en una 
inserción 
internacional 
subordinada, 
dependiente de 
agendas externas y 
carente de una 
defensa firme de la 
soberanía nacional, 
los intereses 
estratégicos del 
Estado y la 
autodeterminación 
de los pueblos.

16. Reafirmar la 
soberanía, 
independencia y 
autodeterminación 
de la política 
exterior peruana, 
construyendo una 
diplomacia 
soberana, no 
alineada y activa, 
orientada a la 
defensa del interés 
nacional, la 
integración regional 
solidaria, el 
multilateralismo 
democrático y el 
protagonismo del 
Perú en el 
escenario 
internacional.

16. • Número de 
posicionamientos 
internacionales 
soberanos adoptados 
por el Estado peruano 
• Nivel de 
participación del Perú 
en foros multilaterales 
estratégicos 
• Número de 
iniciativas diplomáticas 
propias impulsadas por 
el Perú 
• Reconocimientos y 
liderazgos asumidos 
por el Perú en espacios 
multilaterales

16. • Consolidar 
una política exterior 
soberana y no 
alineada al 2031, 
basada en la 
autodeterminación 
de los pueblos y la 
defensa del interés 
nacional. 
• Posicionar al 
Perú como actor 
propositivo en foros 
multilaterales 
regionales y 
globales, 
impulsando 
iniciativas propias 
en materia política, 
económica, social y 
ambiental. 
• Incrementar 
sostenidamente la 
participación activa 
del Perú en 
espacios 
multilaterales 
estratégicos, con 
liderazgo 
diplomático y 
agenda propia. 
• Fortalecer el 
reconocimiento 
internacional del 
Perú como Estado 
soberano, 
independiente y 
comprometido con 
el multilateralismo 
democrático.

17. Pérdida del 
liderazgo regional 
del Perú y 
debilitamiento de la 
integración 
latinoamericana, 
como resultado del 
abandono de 
mecanismos de 

17. Recuperar el 
liderazgo regional 
del Perú e impulsar 
una integración 
latinoamericana 
soberana, solidaria 
y multipolar, 
fortaleciendo los 
mecanismos de 

17. • Participación 
activa del Perú en 
mecanismos de 
integración regional 
(UNASUR, CELAC, 
CAN) 
• Número de 
iniciativas políticas, 
económicas y sociales 

17. • 
Reincorporación 
plena del Perú a 
UNASUR al 2026, 
como mecanismo 
de integración 
soberana 
sudamericana. 
• Ejercer 



integración 
soberana, la 
subordinación a 
agendas externas y 
la ausencia de una 
política exterior 
regional activa y 
solidaria.

concertación 
política, 
cooperación 
regional y 
articulación 
económica, en 
defensa de la 
autodeterminación 
de los pueblos y el 
desarrollo común 
de la región.

regionales impulsadas 
por el Perú 
• Número de 
proyectos de 
cooperación regional 
liderados o co-
liderados por el Perú 
• Número de cumbres 
y espacios de 
concertación regional 
organizados o 
presididos por el Perú.

liderazgo activo y 
propositivo en 
CELAC y CAN al 
2031, con agenda 
propia y posiciones 
soberanas. 
• Impulsar al 
menos 5 iniciativas 
regionales 
estratégicas 
lideradas por el 
Perú en materia de 
integración política, 
cooperación 
económica, salud, 
educación o 
infraestructura 
regional. 
• Posicionar al 
Perú como actor 
clave en la 
articulación 
latinoamericana, 
promoviendo la 
unidad regional 
frente a desafíos 
globales.
18. • Apertura de 
al menos 10 
nuevas misiones 
diplomáticas al 
2031, priorizando 
Asia, África, 
Eurasia y Medio 
Oriente. 
• Ampliar 
sustantivamente la 
cooperación activa 
del Perú con países 
del Sur Global, 
diversificando 
socios estratégicos 
más allá de los 
bloques 
tradicionales. 
• Incrementar la 
suscripción de 
acuerdos de 
cooperación 
Sur–Sur, en áreas 
clave como 
energía, ciencia, 
salud, educación e 
infraestructura. 
• Consolidar una 
política exterior 
multipolar y no 

18. Dependencia 
de alianzas 
unilaterales y 
limitada 
diversificación 
internacional, que 
ha subordinado la 
política exterior 
peruana a 
intereses 
geopolíticos 
ajenos, 
restringiendo la 
autonomía del 
Estado y 
desaprovechando 
las oportunidades 
de cooperación con 
el mundo 
multipolar.

18. Diversificar 
soberanamente las 
relaciones 
exteriores del Perú 
en un mundo 
multipolar, 
fortaleciendo 
vínculos políticos, 
económicos, 
culturales y de 
cooperación bajo el 
principio de no 
alineamiento activo, 
autodeterminación 
de los pueblos y 
defensa del interés 
nacional.

18. • Número de 
nuevas misiones 
diplomáticas abiertas 
en regiones 
estratégicas 
• Número de 
acuerdos de 
cooperación política, 
económica, científica y 
cultural suscritos 
• Número de socios 
estratégicos no 
tradicionales 
incorporados a la 
política exterior 
peruana 
• Participación del 
Perú en mecanismos 
de cooperación 
Sur–Sur y multipolar



alineada, con 
presencia efectiva 
del Perú en 
espacios 
internacionales 
alternativos y 
soberanos.

19. Vulneración de 
la soberanía 
nacional en materia 
de defensa y 
economía, 
producto de la 
presencia e 
injerencia 
extranjera, la firma 
de tratados lesivos 
al interés nacional 
y la pérdida de 
control estatal 
sobre decisiones 
estratégicas y 
recursos 
fundamentales.

19. Defender y 
restituir la 
soberanía nacional 
en los ámbitos 
militar, económico y 
de los recursos 
estratégicos, 
garantizando el 
control estatal 
sobre decisiones 
fundamentales, 
eliminando 
mecanismos de 
subordinación 
externa y afirmando 
la autonomía del 
Perú en el marco 
del derecho 
internacional y la 
autodeterminación 
de los pueblos.

19. • Existencia de 
presencia militar 
extranjera en territorio 
nacional (sí/no) 
• Número de tratados 
internacionales y 
acuerdos estratégicos 
auditados 
• Número de 
controversias 
territoriales y jurídicas 
resueltas conforme al 
derecho internacional 
• Grado de control 
estatal sobre sectores y 
recursos estratégicos 
(normativo/institucional)

19. • Aprobación 
de la Ley de 
Neutralidad Militar 
del Estado Peruano 
al 2026, 
prohibiendo bases 
militares 
extranjeras 
permanentes y 
garantizando 
independencia en 
defensa. 
• Auditoría 
integral y soberana 
de los Tratados de 
Libre Comercio y 
acuerdos 
estratégicos antes 
del 2028, con 
revisión de 
cláusulas lesivas al 
interés nacional. 
• Ejecución plena 
y cumplimiento del 
fallo de la Corte 
Internacional de 
Justicia de La 
Haya, en defensa 
del territorio y la 
soberanía nacional. 
• Fortalecimiento 
del control estatal 
sobre decisiones 
estratégicas en 
defensa y 
economía, 
asegurando 
autonomía 
decisoria del 
Estado.

20. Escasa 
participación de los 
pueblos indígenas 
y ausencia del 
enfoque 
plurinacional e 
intercultural en la 
política exterior, lo 
que reproduce una 

20. Escasa 
participación de los 
pueblos indígenas 
y ausencia del 
enfoque 
plurinacional e 
intercultural en la 
política exterior, lo 
que reproduce una 

20. • Existencia de un 
órgano especializado 
en diplomacia 
plurinacional (sí/no) 
• Número de agendas 
diplomáticas con 
participación de 
pueblos indígenas 
• Número de 

20. • Creación de 
la Dirección de 
Diplomacia 
Plurinacional en el 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores al 2026. 
• Implementación 
de agregadurías 



diplomacia 
excluyente, 
monocultural y 
desvinculada de la 
diversidad histórica 
y cultural del país.

diplomacia 
excluyente, 
monocultural y 
desvinculada de la 
diversidad histórica 
y cultural del país.

agregadurías culturales 
indígenas creadas en 
el servicio exterior 
• Número de 
servicios consulares 
que incorporan 
atención intercultural y 
lenguas originarias

culturales 
indígenas en 
embajadas 
estratégicas antes 
del 2030. 
• Incorporación 
progresiva de 
servicios 
consulares 
interculturales, 
incluyendo atención 
en lenguas 
originarias, en 
misiones 
diplomáticas 
priorizadas. 
• Participación 
regular de 
representantes de 
pueblos indígenas 
en agendas y foros 
internacionales, en 
coordinación con el 
Estado.
21. • Suscripción 
de más de 200 
convenios 
culturales, 
educativos y 
científicos 
internacionales al 
2030, priorizando 
cooperación 
Sur–Sur y regional. 
• Implementación 
anual del Festival 
Internacional de 
Culturas Andino-
Amazónicas, como 
espacio de 
proyección cultural 
soberana del Perú. 
• Incremento 
sostenido de 
intercambios 
académicos y 
científicos, con 
participación de 
universidades 
públicas e institutos 
nacionales de 
investigación. 
• Posicionamiento 
de la cultura y la 
ciencia como ejes 
permanentes de la 
política exterior 

21. Débil 
diplomacia cultural, 
educativa y 
científica, 
subordinada a 
agendas externas y 
sin una estrategia 
soberana que 
proyecte la 
identidad nacional, 
la diversidad 
cultural y el 
desarrollo científico 
del país en el 
escenario 
internacional.

21. Fortalecer la 
diplomacia cultural, 
educativa y 
científica como 
instrumento de 
soberanía nacional, 
integración de los 
pueblos y 
proyección 
internacional de la 
identidad 
pluricultural del 
Perú, promoviendo 
el intercambio de 
saberes, la 
cooperación 
académica y la 
ciencia al servicio 
del desarrollo 
nacional.

21. • Convenios 
culturales y   Número 
de convenios culturales 
y educativos 
internacionales 
suscritos 
• Número de 
programas de 
intercambio académico 
y científico activos 
• Número de eventos 
culturales 
internacionales 
promovidos por el 
Estado peruano 
• Participación de 
instituciones públicas 
de educación e 
investigación en redes 
internacionales 
• suscritos 
• Intercambios 
académicos realizados 
• Eventos culturales 
internacionales



peruana.
22. Insuficiente 
cooperación 
Sur–Sur para el 
desarrollo, 
producto de una 
política exterior 
subordinada y poco 
orientada a la 
solidaridad 
internacional, la 
complementariedad 
productiva y el 
intercambio 
soberano de 
conocimientos y 
tecnologías.

22. Impulsar una 
cooperación 
internacional 
solidaria para el 
desarrollo 
soberano, 
priorizando la 
cooperación 
Sur–Sur, la 
complementariedad 
entre pueblos y el 
intercambio 
técnico, científico y 
productivo, en 
beneficio del 
desarrollo nacional 
y la integración de 
los países del Sur 
Global.

22. • Número de 
programas de 
cooperación Sur–Sur 
implementados 
• Número de 
misiones solidarias 
internacionales 
ejecutadas por el 
Estado peruano 
• Número de 
proyectos de 
cooperación técnica 
activa con países del 
Sur Global 
• Sectores 
estratégicos 
beneficiados por la 
cooperación 
internacional solidaria

22. • 
Implementación del 
Programa 
“Misiones 
Solidarias Perú” al 
2027, como política 
permanente de 
cooperación 
internacional 
soberana. 
• Ejecución 
sostenida de 
misiones solidarias 
y proyectos de 
cooperación 
técnica con países 
de América Latina, 
África y Asia. 
• Fortalecimiento 
de la cooperación 
Sur–Sur en 
sectores 
estratégicos como 
salud, educación, 
energía, agricultura 
y gestión de 
recursos naturales. 
• Posicionamiento 
del Perú como 
actor solidario y 
soberano en el Sur 
Global, sin 
subordinación a 
agendas 
hegemónicas.

Dimensión económica
1. • Participación de 
la industria 
manufacturera en el 
PBI nacional (%) 
• Participación del 
valor agregado 
industrial nacional en el 
PBI (%) 
• Número de cadenas 
productivas industriales 
estratégicas 
impulsadas por el 
Estado 
• Participación del 
empleo industrial en el 
empleo total (%) 
• Participación de 
insumos y producción 
nacional en sectores 

1. • Incrementar 
la participación de 
la industria 
manufacturera al 20 
% del PBI nacional 
al 2030. 
• Incrementar 
sostenidamente el 
valor agregado 
industrial nacional, 
priorizando 
sectores 
estratégicos y 
encadenamientos 
productivos 
internos. 
• Desarrollar al 
menos cinco 
cadenas 

1. Modelo 
económico 
primario-
exportador, 
concentrado y 
vulnerable a 
choques externos

1. Transformar el 
modelo económico 
primario-exportador 
hacia una 
Economía Popular 
con Mercados, con 
un Estado 
planificador, 
industrializador y 
redistribuidor, que 
impulse la 
industrialización 
nacional, el valor 
agregado y la 
diversificación 
productiva.



estratégicos (%) productivas 
industriales 
estratégicas 
nacionales con 
liderazgo del 
Estado. 
• Incrementar de 
manera sostenida 
el empleo industrial 
formal a nivel 
nacional. 
• Reducir la 
dependencia de 
insumos 
importados en 
sectores 
estratégicos, 
fortaleciendo la 
producción 
nacional.

2. Infraestructura 
productiva y de 
comercialización 
agrícola 
insuficiente

2. Garantizar la 
soberanía y 
seguridad 
alimentaria 
nacional, 
fortaleciendo los 
mercados internos, 
la infraestructura de 
acopio, 
comercialización y 
logística agrícola, 
priorizando el 
consumo interno 
sobre la 
exportación.

2. • Número de 
mercados mayoristas 
públicos 
implementados 
• Volumen de 
productos agrícolas 
comercializados en 
mercados internos 
(TM); Participación de 
pequeños productores 
en mercados internos 
(%) 
• Participación de 
pequeños productores 
en mercados internos 
(%).

2. • Mercados 
mayoristas 
operativos en todas 
las regiones al 
2028 
• Incremento del 
50 % del volumen 
agrícola 
comercializado 
internamente al 
2031 
• Integración 
efectiva de 
pequeños 
productores al 
mercado nacional.

3. Baja 
productividad y 
tecnificación del 
sector 
agropecuario

3. Modernizar y 
tecnificar la 
agricultura nacional 
mediante asistencia 
técnica estatal, 
investigación, 
acceso a 
tecnología y crédito 
público, para elevar 
la productividad 
agrícola y mejorar 
los ingresos 
rurales.

3. • Rendimiento 
promedio agrícola 
(TM/ha) 
• Porcentaje de 
productores con 
asistencia técnica 
permanente 
• Número de 
proyectos de 
tecnificación agraria 
implementados

3. • Incrementar 
el rendimiento 
agrícola en 30 % al 
2031 
• Alcanzar 80 % 
de productores con 
asistencia técnica 
estatal 
• Tecnificación 
prioritaria en zonas 
de agricultura 
familiar.

4. Desarrollar el 
turismo nacional y 
regional como 
actividad 
estratégica de 
desarrollo, empleo 
e identidad cultural, 

4. • Número de 
corredores turísticos 
regionales 
implementados 
• Ingresos por 
turismo regional (USD) 
• Empleo directo 

4. • Implementar 
9 corredores 
turísticos regionales 
activos 
• Incrementar en 
50 % los ingresos 
turísticos al 2031 

4. Potencial 
turístico regional 
desaprovechado y 
concentrado



promoviendo 
circuitos turísticos 
descentralizados y 
turismo sostenible 
con participación 
comunitaria.

generado por turismo 
regional.

• Generación 
sostenida de 
empleo turístico 
descentralizado.

5. Producción 
ganadera limitada y 
dependencia de 
importaciones 
alimentarias

5. Fortalecer la 
producción 
ganadera nacional 
mediante crianza 
tecnificada, apoyo 
estatal y 
organización 
comunitaria, 
reduciendo la 
dependencia de 
importaciones y 
garantizando 
seguridad 
alimentaria.

5. • Producción anual 
nacional de carne y 
pollo (TM) 
• Número de 
criaderos comunitarios 
operativos 
• Participación de 
producción nacional en 
consumo interno (%)

5. • Duplicar la 
producción 
nacional de carne y 
pollo al 2031 
• Criaderos 
comunitarios 
operativos en todas 
las regiones 
• Reducción 
sustantiva de 
importaciones 
alimentarias

6. Alta informalidad 
laboral y productiva 
(˜70% de la PEA)

6. Formalizar 
progresivamente el 
empleo y la 
producción, 
garantizando 
derechos laborales, 
fortaleciendo la 
industria nacional y 
ampliando la base 
tributaria sin 
precarizar el 
trabajo.

6. • Tasa de 
informalidad laboral 
(%) 
• Número de 
trabajadores 
formalizados 
• Recaudación 
tributaria asociada a 
formalización (S/)

6. • Reducir la 
informalidad laboral 
al 50 % al 2031 
• Incorporar 
millones de 
trabajadores a la 
formalidad 
• Incremento 
sostenido de la 
base tributaria 
laboral

7. • Elevar la 
presión tributaria al 
20 % del PBI al 
2031, mediante una 
reforma tributaria 
progresiva. 
• Incrementar 
sostenidamente la 
recaudación 
tributaria, 
priorizando 
impuestos directos 
a grandes rentas y 
patrimonios. 
• Eliminar 
progresivamente 
las exoneraciones 
tributarias 
injustificadas, 
especialmente 
aquellas que 
benefician a 
grandes grupos 
económicos. 

7. Baja presión 
tributaria y sistema 
fiscal regresivo

7. Transformar el 
sistema tributario 
en un instrumento 
de justicia fiscal y 
redistribución de la 
riqueza, haciendo 
que los sectores de 
mayores ingresos y 
rentas 
extraordinarias 
contribuyan de 
manera efectiva al 
financiamiento del 
desarrollo nacional, 
eliminando 
privilegios 
tributarios 
injustificados.

7. • Presión tributaria 
como porcentaje del 
PBI 
• Recaudación 
tributaria total anual 
(S/) 
•  Recaudación 
adicional proveniente 
de impuestos 
progresivos (S/) 
• Número de 
exoneraciones 
tributarias eliminadas o 
reformadas 
• Participación de 
impuestos directos en 
la recaudación total (%)



•  Aumentar la 
participación de los 
impuestos directos 
en la recaudación 
total, fortaleciendo 
la progresividad del 
sistema fiscal.

8. Falta de 
infraestructura 
hídrica y de riego 
para la producción 
agraria y 
energética

8. Desarrollar 
infraestructura 
hídrica 
multipropósito bajo 
liderazgo del 
Estado, orientada 
al riego agrícola, 
generación 
energética y control 
de inundaciones, 
para garantizar 
seguridad 
alimentaria, 
soberanía 
energética y 
desarrollo 
productivo 
nacional.

8. • Superficie 
agrícola incorporada 
con riego tecnificado 
(ha) 
• Capacidad instalada 
de generación 
hidroeléctrica 
renovable (MW) 
• Número de 
proyectos hídricos 
multipropósito 
ejecutados

8. • Incorporar 1 
millón de hectáreas 
con riego 
tecnificado al 2030 
• Incrementar la 
generación 
hidroeléctrica 
renovable en 
+1,500 MW al 2031 
• Ejecución de 
proyectos hídricos 
estratégicos en 
todas las 
macrorregiones

9. Dependencia 
energética y 
limitada soberanía 
sobre recursos 
estratégicos

9. Recuperar la 
soberanía 
energética 
nacional, 
priorizando el 
abastecimiento 
interno, el control 
estatal de los 
recursos 
estratégicos y el 
acceso universal a 
energía asequible 
para la población.

9. • Número de 
conexiones 
domiciliarias de gas 
natural 
• Participación de la 
producción nacional de 
hidrocarburos en el 
consumo interno (%) 
• Número de lotes 
estratégicos bajo 
control estatal

9. • Alcanzar 1 
millón de nuevas 
conexiones de gas 
natural al 2030 
• Incrementar la 
participación de la 
producción 
nacional en el 
consumo interno 
• Petroperú 
operando al menos 
3 lotes estratégicos 
al 2031

10. Matriz 
energética 
concentrada en 
combustibles 
fósiles y baja 
participación de 
renovables

10. Impulsar la 
transición 
energética 
soberana, 
diversificando la 
matriz energética 
con fuentes 
renovables y 
fortaleciendo el rol 
planificador del 
Estado en el sector 
energético.

10. • Participación de 
energías renovables en 
la matriz eléctrica 
nacional (%) 
• Capacidad instalada 
de energías renovables 
(MW) 
• Número de 
proyectos de energías 
renovables 
implementados

10. • Alcanzar 40 
% de la matriz 
eléctrica con 
energías 
renovables al 2031 
• Parques 
solares, eólicos y 
microhidroeléctricos 
operativos en todas 
las regiones 
• Reducción 
progresiva de la 
dependencia de 
combustibles 
fósiles

11. Tecnología 
industrial obsoleta 

11. Impulsar la 
industrialización 

11. • Participación de 
la manufactura en el 

11. • Incrementar 
la manufactura al 



y bajo valor 
agregado nacional

nacional 
descentralizada, 
con innovación 
tecnológica y 
liderazgo del 
Estado, para 
generar valor 
agregado, empleo 
digno y soberanía 
productiva.

PBI (%) 
• Número de polos 
industriales 
descentralizados 
implementados 
• Empleo industrial 
generado

15 % del PBI al 
2031 
• Implementar 
polos industriales 
descentralizados 
en al menos 10 
regiones 
• Generación 
sostenida de 
empleo industrial

12. Dependencia 
de importación de 
insumos 
estratégicos 
(fertilizantes, 
combustibles, 
manufacturas)

12. Desarrollar 
industrias 
estratégicas 
nacionales, bajo 
conducción estatal, 
para sustituir 
importaciones, 
fortalecer la 
soberanía 
productiva y 
generar empleo 
nacional.

12. • Producción 
nacional de insumos 
estratégicos (TM) 
• Reducción de 
importaciones 
estratégicas (%) 
• Número de 
industrias estratégicas 
estatales operativas

12. • Planta 
nacional de 
fertilizantes 
operativa al 2028 
• Reducir la 
importación de 
fertilizantes y diésel 
en al menos 30 %, 
Consolidando la 
soberanía 
productiva, 
energética y 
alimentaria del 
país.

13. Altos costos 
logísticos y falta de 
integración 
productiva territorial

13. Integrar el 
territorio nacional 
mediante 
infraestructura 
productiva y 
energética 
estratégica, 
reduciendo costos 
logísticos y 
fortaleciendo la 
articulación 
económica 
interregional.

13. • Número de 
proyectos estratégicos 
de integración 
ejecutados 
• Reducción de 
costos logísticos 
interregionales (%) 
• Kilómetros de 
infraestructura 
estratégica construida

13. • Gasoducto 
Sur Peruano 
concluido antes del 
2030 
• Reducción 
significativa de 
costos logísticos 
interregionales 
• Integración 
productiva efectiva 
de todas las 
macrorregiones

14. Bajo desarrollo 
científico y 
tecnológico 
aplicado a la 
producción

14. Impulsar la 
ciencia, la 
tecnología y la 
innovación como 
motores del 
desarrollo 
productivo, con 
inversión pública 
sostenida y 
descentralización 
del sistema 
nacional de 
innovación.

14. • Inversión en 
I+D(Investigación y 
Desarrollo) (% del PBI) 
• Número de centros 
de innovación 
productiva regionales 
• Proyectos de 
innovación productiva 
financiados

14. • Elevar la 
inversión en I+D al 
1 % del PBI al 2031 
• Centros de 
innovación 
productiva en todas 
las macrorregiones 
• Articulación 
efectiva entre 
Estado, academia y 
sector productivo

Dimensión territorial - ambiental
1. Alta 
vulnerabilidad 
climática y 
degradación 

1. Proteger el 
patrimonio natural y 
fortalecer la 
resiliencia climática 

1. • Emisiones 
nacionales de gases de 
efecto invernadero 
(GEI) 

1. • Reducir de 
manera significativa 
las emisiones 
nacionales de GEI, 



ambiental, producto 
de un modelo 
extractivista y 
depredador que 
priorizó el lucro 
privado sobre la 
protección de la 
naturaleza, debilitó 
la capacidad del 
Estado para regular 
y expuso a las 
poblaciones más 
pobres y territorios 
vulnerables a los 
efectos del cambio 
climático.

del país, mediante 
el liderazgo activo 
del Estado, la 
regulación efectiva 
de las actividades 
económicas, la 
transición ecológica 
justa y solidaria, y 
la implementación 
de políticas de 
adaptación y 
mitigación con 
enfoque de justicia 
climática y 
territorial.

• Índice de 
vulnerabilidad climática 
a nivel nacional y 
regional 
• Porcentaje del 
presupuesto público 
destinado a adaptación 
y mitigación climática 
• Número de 
territorios vulnerables 
con planes de 
adaptación climática 
implementados

avanzando hacia 
una disminución de 
al menos 30 % al 
2030, en 
coherencia con 
compromisos 
climáticos y 
soberanía 
ambiental. 
• Disminuir 
progresivamente la 
vulnerabilidad 
climática del país, 
priorizando 
territorios rurales, 
amazónicos y 
costeros altamente 
expuestos. 
• Fortalecer la 
capacidad del 
Estado para la 
adaptación al 
cambio climático, 
implementando 
planes territoriales 
de resiliencia 
climática. 
• Garantizar una 
transición ecológica 
justa, protegiendo a 
las poblaciones 
más afectadas y 
evitando que los 
costos recaigan 
sobre el pueblo 
trabajador.
2. • Alcanzar la 
deforestación neta 
cero en la 
Amazonía al 2030, 
mediante control 
estatal efectivo y 
erradicación de 
actividades 
ilegales. 
• Reforestar y 
restaurar de 
manera sostenida 
los ecosistemas 
amazónicos, 
avanzando hacia 
millones de 
hectáreas 
recuperadas al 
2031. 
• Fortalecer la 
presencia integral 

2. Deforestación 
acelerada en la 
Amazonía, 
provocada por 
actividades 
extractivas ilegales, 
expansión 
desordenada de la 
frontera económica 
y débil presencia 
del Estado, que 
amenaza la 
biodiversidad, los 
medios de vida de 
los pueblos 
amazónicos y la 
soberanía nacional 
sobre territorios 
estratégicos.

2. Detener la 
pérdida de bosques 
amazónicos y 
restaurar los 
ecosistemas 
forestales, 
garantizando la 
soberanía del 
Estado sobre el 
territorio, la 
protección efectiva 
de los pueblos 
indígenas y 
amazónicos, y una 
gestión sostenible 
de los bosques 
bajo liderazgo 
público y enfoque 
de justicia 
ambiental.

2. • Tasa anual de 
deforestación en la 
Amazonía (hectáreas 
por año) 
• Superficie de 
bosques amazónicos 
restaurados o 
reforestados 
(hectáreas) 
• Número de 
territorios indígenas 
con protección y 
vigilancia ambiental 
efectiva 
• Número de 
operativos estatales 
contra la tala y minería 
ilegal



del Estado en 
territorios 
amazónicos, 
garantizando 
vigilancia 
ambiental, control 
territorial y 
protección de los 
pueblos indígenas. 
• Consolidar un 
modelo de gestión 
forestal soberano y 
sostenible, que 
priorice la 
conservación, el 
uso racional del 
bosque y el 
bienestar de las 
comunidades 
amazónicas.

3. Minería y tala 
ilegal con alto 
impacto ambiental, 
producto de la 
expansión de 
economías 
ilegales, la 
debilidad del 
control estatal y la 
captura de 
territorios por 
intereses privados 
ilícitos, que 
destruyen 
ecosistemas 
estratégicos, 
afectan a pueblos 
indígenas y 
socavan la 
soberanía del 
Estado.

3. Combatir 
frontalmente los 
delitos ambientales 
y erradicar las 
economías ilegales 
que depredan el 
territorio, 
recuperando áreas 
degradadas y 
fortaleciendo la 
fiscalización, el 
control y la 
presencia integral 
del Estado, en 
defensa del 
patrimonio natural, 
la soberanía 
nacional y los 
derechos de las 
comunidades 
afectadas.

3. • Número de 
operativos estatales 
contra minería y tala 
ilegal 
• Superficie de áreas 
degradadas 
recuperadas 
(hectáreas) 
• Número de Áreas 
Naturales Protegidas 
con control y vigilancia 
efectiva 
• Casos de delitos 
ambientales con 
sanción administrativa 
o penal

3. • Reducir de 
manera sostenida y 
progresiva las 
áreas afectadas por 
minería y tala ilegal, 
mediante 
operativos 
integrales y control 
territorial 
permanente. 
• Erradicar la 
minería ilegal en 
Áreas Naturales 
Protegidas, 
garantizando su 
protección efectiva 
bajo conducción del 
Estado. 
• Recuperar y 
restaurar territorios 
degradados por 
actividades 
ilegales, 
priorizando 
ecosistemas 
estratégicos y 
zonas de alto valor 
ambiental. 
• Fortalecer el 
sistema de 
fiscalización y 
sanción ambiental, 
reduciendo la 
impunidad y 
desarticulando 
redes criminales 
ambientales.



4. Débil protección 
de la biodiversidad, 
causada por un 
modelo de 
desarrollo 
depredador, la 
expansión de 
actividades 
extractivas sin 
control, la 
insuficiente 
presencia del 
Estado y la 
mercantilización de 
la naturaleza, que 
ponen en riesgo 
ecosistemas 
estratégicos y el 
patrimonio 
biológico del país.

4. Conservar y 
recuperar las 
especies y 
ecosistemas 
estratégicos del 
país, fortaleciendo 
la protección 
efectiva del 
patrimonio 
biológico nacional, 
ampliando las 
Áreas Naturales 
Protegidas bajo 
liderazgo del 
Estado y 
garantizando una 
gestión soberana, 
sostenible y con 
participación de las 
comunidades.

4. • Porcentaje del 
territorio nacional bajo 
protección efectiva 
(Áreas Naturales 
Protegidas) 
• Número de 
ecosistemas 
estratégicos con planes 
de conservación 
implementados 
• Número de 
especies protegidas 
con acciones de 
conservación activa 
• Presupuesto público 
destinado a la 
conservación de la 
biodiversidad

4. •  Ampliar 
progresivamente 
las Áreas Naturales 
Protegidas hasta 
cubrir 
aproximadamente 
el 30 % del territorio 
nacional, 
fortaleciendo su 
gestión y control 
efectivo. 
• Implementar 
planes de 
conservación en 
ecosistemas 
estratégicos y de 
alta biodiversidad, 
priorizando 
aquellos en mayor 
riesgo. 
• Incrementar la 
protección efectiva 
de especies 
amenazadas, 
articulando 
conservación 
científica, control 
estatal y 
participación 
comunitaria. 
• Fortalecer la 
capacidad del 
Estado para la 
gestión y defensa 
de la biodiversidad, 
consolidando la 
soberanía 
ecológica del país. 
• las ANP del 17 
% al 30 % del 
territorio nacional

5. Pérdida 
acelerada de 
glaciares y 
creciente riesgo 
hídrico, como 
consecuencia del 
cambio climático, la 
depredación 
ambiental y la falta 
de planificación 
estatal, que 
amenazan las 
fuentes de agua, la 
seguridad 
alimentaria, la vida 
de las 

5. Garantizar la 
seguridad hídrica 
del país como 
derecho humano 
fundamental, 
mediante un 
enfoque integral de 
cuenca, la 
protección efectiva 
de glaciares, 
lagunas y fuentes 
de agua, y la 
gestión soberana y 
pública del recurso 
hídrico, 
asegurando acceso 

5. • Proteger de 
manera efectiva las 
principales lagunas 
y glaciares del país, 
priorizando 
aquellas que 
abastecen a 
poblaciones, 
agricultura y 
ecosistemas 
estratégicos. 
• Implementar 
planes integrales 
de gestión de 
cuencas en todo el 
territorio nacional, 

5. • Número de 
glaciares y lagunas con 
protección legal y 
control efectivo 
• Porcentaje de 
cuencas hidrográficas 
con planes de gestión 
integral implementados 
• Cobertura de 
acceso sostenible al 
agua potable (%) 
• Presupuesto público 
destinado a 
conservación de 
fuentes hídricas



comunidades y el 
derecho humano al 
agua.

sostenible y 
equitativo para toda 
la población.

fortaleciendo la 
rectoría del Estado 
sobre el agua. 
• Garantizar el 
acceso sostenible y 
seguro al agua 
potable para la 
población, 
reduciendo brechas 
territoriales y 
sociales. 
• Fortalecer la 
capacidad del 
Estado para la 
adaptación al 
cambio climático en 
materia hídrica, 
asegurando la 
disponibilidad del 
recurso para las 
futuras 
generaciones.
6. • Garantizar el 
tratamiento total de 
las aguas 
residuales urbanas 
en las principales 
ciudades del país, 
priorizando 
aquellas con mayor 
población y carga 
contaminante. 
• Ampliar y 
modernizar la 
infraestructura 
pública de 
tratamiento de 
aguas residuales, 
asegurando 
operación 
sostenible y control 
estatal. 
• Reducir 
progresivamente la 
contaminación de 
ríos, lagos y mar, 
mejorando los 
indicadores de 
calidad del agua a 
nivel nacional. 
• Fortalecer la 
fiscalización y 
sanción a 
actividades 
industriales 
contaminantes, 
protegiendo la 

6. Contaminación 
de ríos, lagos y mar 
por aguas 
residuales urbanas 
e industriales, 
causada por la falta 
de inversión 
pública, la débil 
fiscalización 
ambiental y la 
permisividad del 
Estado frente a 
actividades 
contaminantes, que 
vulnera el derecho 
a la salud, al agua 
limpia y a un 
ambiente sano.

6. Tratar 
integralmente las 
aguas residuales 
urbanas e 
industriales, bajo 
liderazgo del 
Estado, para 
proteger los 
ecosistemas 
acuáticos y la salud 
pública, 
garantizando el 
derecho a un 
ambiente sano y 
poniendo fin a la 
contaminación 
sistemática 
generada por el 
modelo de 
desarrollo 
irresponsable.

6. • Porcentaje de 
aguas residuales 
urbanas tratadas 
• Porcentaje de 
aguas residuales 
industriales tratadas 
• Número de plantas 
de tratamiento de 
aguas residuales 
operativas 
• Índice de calidad 
del agua en ríos, lagos 
y zonas costeras



salud de la 
población y los 
ecosistemas 
acuáticos.

7. Contaminación 
del aire urbano, 
producto de un 
modelo de 
transporte 
desordenado, la 
débil regulación 
estatal de las 
emisiones 
industriales y 
vehiculares, y la 
priorización del 
transporte privado 
sobre el transporte 
público, que afecta 
gravemente la 
salud de la 
población, 
especialmente en 
las grandes 
ciudades.

7. Mejorar 
sustantivamente la 
calidad del aire y 
proteger la salud 
pública, mediante 
una regulación 
estricta de las 
emisiones 
contaminantes, el 
fortalecimiento del 
transporte público 
sostenible y la 
intervención activa 
del Estado para 
reducir las fuentes 
de contaminación 
urbana, 
garantizando el 
derecho a un 
ambiente sano

7. • Concentración 
promedio anual de 
material particulado 
fino (PM2.5) en zonas 
urbanas 
• Número de 
ciudades con 
monitoreo continuo y 
público de calidad del 
aire 
• Porcentaje de flota 
vehicular con 
estándares 
ambientales limpios 
• Incidencia de 
enfermedades 
respiratorias asociadas 
a contaminación del 
aire

7. • Reducir de 
manera significativa 
los niveles de 
PM2.5 en las 
principales 
ciudades del país, 
priorizando Lima y 
las grandes áreas 
urbanas. 
• Implementar 
sistemas de 
monitoreo de 
calidad del aire en 
todas las ciudades 
principales, con 
información pública 
y control estatal. 
• Avanzar en la 
reconversión 
progresiva del 
transporte urbano 
hacia tecnologías 
limpias y transporte 
público masivo, 
reduciendo 
emisiones 
contaminantes. 
• Disminuir la 
carga de 
enfermedades 
respiratorias 
asociadas a la 
contaminación del 
aire, como 
resultado de 
políticas 
ambientales y de 
transporte 
sostenibles.

8. Gestión 
inadecuada de los 
residuos sólidos, 
resultado del 
abandono estatal, 
la municipalización 
sin recursos, la 
informalidad y un 
modelo de 
consumo que 
traslada los costos 
ambientales a la 
población, 

8. Transitar hacia 
una economía 
circular y un 
sistema de 
residuos sólidos 
con enfoque de 
residuos cero, bajo 
rectoría del Estado, 
fortaleciendo la 
gestión pública, la 
responsabilidad 
extendida del 
productor y la 

8. • Porcentaje de 
residuos sólidos 
valorizados (reciclaje, 
reutilización, 
compostaje) 
• Número de 
botaderos erradicados 
y clausurados 
• Porcentaje de 
municipios con 
sistemas públicos 
integrales de gestión 
de residuos 

8. • Eliminar 
progresivamente 
los botaderos de 
residuos a nivel 
nacional, 
avanzando hacia 
su erradicación 
total antes del 
2030. 
• Incrementar de 
manera sostenida 
la valorización de 
residuos sólidos, 



generando 
botaderos, 
contaminación y 
riesgos para la 
salud pública.

valorización de 
residuos, para 
proteger la salud, el 
ambiente y el 
bienestar de la 
población.

• Cantidad de 
residuos dispuestos en 
rellenos sanitarios 
formales

avanzando hacia 
que al menos la 
mitad de los 
residuos generados 
sean reciclados o 
reaprovechados. 
• Fortalecer la 
gestión pública de 
residuos sólidos en 
los gobiernos 
locales, con 
financiamiento, 
asistencia técnica y 
control estatal. 
• Consolidar un 
modelo de 
economía circular, 
reduciendo la 
presión sobre 
ecosistemas y 
mejorando la 
calidad ambiental y 
sanitaria de las 
ciudades
9. • Alcanzar una 
participación 
sustantiva de 
energías 
renovables en la 
matriz eléctrica 
nacional, 
avanzando hacia al 
menos 40 % de 
generación 
eléctrica renovable 
al 2031. 
• Incrementar la 
capacidad instalada 
de energías 
renovables, 
priorizando 
proyectos solares, 
eólicos, 
hidroeléctricos de 
pequeña escala y 
energías limpias 
descentralizadas. 
• Fortalecer el rol 
del Estado en la 
planificación y 
conducción de la 
transición 
energética, 
reduciendo la 
dependencia de 
combustibles 
fósiles. 

9. Alta 
dependencia de 
combustibles 
fósiles, resultado 
de un modelo 
energético 
concentrado y 
dependiente, que 
expone al país a 
choques externos, 
encarece la 
energía, profundiza 
la contaminación y 
limita la soberanía 
energética 
nacional.

9. Impulsar una 
transición 
energética justa y 
soberana, 
diversificando la 
matriz energética 
con energías 
renovables, 
fortaleciendo el 
control y la 
planificación estatal 
del sector 
energético, y 
garantizando 
acceso universal a 
energía limpia, 
segura y asequible 
para la población.

9. • Participación de 
energías renovables en 
la matriz eléctrica 
nacional (%) 
• Capacidad instalada 
de generación eléctrica 
renovable (MW) 
• Porcentaje de 
inversión pública en 
proyectos de energía 
renovable 
• Cobertura de 
acceso a energía 
eléctrica limpia y 
sostenible (%)



• Garantizar 
acceso universal a 
energía limpia y 
asequible, 
especialmente en 
zonas rurales y 
amazónicas, como 
parte del derecho al 
desarrollo

10. Falta de 
ordenamiento 
territorial 
vinculante, que 
permite el uso 
desordenado del 
territorio, la 
superposición de 
actividades 
extractivas, la 
expansión de 
conflictos 
socioambientales y 
la subordinación de 
la planificación 
pública a intereses 
privados, 
debilitando la 
soberanía del 
Estado y la 
protección de las 
comunidades

10. Implementar un 
ordenamiento 
territorial ecológico 
y económico de 
carácter vinculante, 
bajo conducción 
del Estado, que 
oriente el uso del 
territorio de manera 
preventiva, 
soberana y 
sostenible, 
priorizando la 
protección de la 
vida, los 
ecosistemas, los 
derechos de las 
comunidades y el 
desarrollo nacional 
planificado

10. • Número y 
porcentaje de Zonas 
Económicas 
Ecológicas (ZEE) 
aprobadas e 
implementadas con 
carácter vinculante 
• Número de 
instrumentos de 
ordenamiento territorial 
articulados a la 
planificación nacional 
• Número de 
conflictos 
socioambientales 
activos vinculados al 
uso del territorio 
• Porcentaje de 
proyectos de inversión 
evaluados conforme al 
ordenamiento territorial

10. • Aprobar e 
implementar una 
Ley Marco de 
Ordenamiento 
Territorial de 
carácter vinculante, 
consolidando la 
rectoría del Estado 
sobre el uso del 
territorio. 
• Implementar 
Zonas Económicas 
Ecológicas 
vinculantes en todo 
el territorio 
nacional, 
articuladas a los 
planes de 
desarrollo regional 
y nacional. 
• Reducir 
progresivamente 
los conflictos 
socioambientales, 
mediante 
planificación 
preventiva y 
decisión pública 
soberana sobre el 
territorio. 
• Garantizar que 
los proyectos de 
inversión se 
adecúen al 
ordenamiento 
territorial, 
priorizando la 
protección 
ambiental, social y 
cultural.

11. Insuficiente 
educación y cultura 
ambiental, 
resultado de la 
ausencia de una 
política educativa 
integral, la débil 

11. Promover una 
ciudadanía 
ambiental crítica y 
organizada, 
fortaleciendo la 
educación 
ambiental en todos 

11. • Porcentaje de 
instituciones 
educativas que 
incorporan educación 
ambiental en su 
currículo 
• Número de 

11. • Incorporar 
de manera 
obligatoria la 
educación 
ambiental en todos 
los niveles del 
sistema educativo 



incorporación del 
enfoque ambiental 
en el sistema 
educativo y la 
limitada 
participación social 
en la defensa del 
ambiente, lo que 
debilita la 
conciencia 
colectiva y la 
corresponsabilidad 
ciudadana.

los niveles del 
sistema educativo y 
la participación 
social, bajo 
liderazgo del 
Estado, para la 
defensa del 
patrimonio natural, 
la sostenibilidad y 
el ejercicio 
consciente de los 
derechos 
ambientales.

docentes capacitados 
en educación 
ambiental 
• Número de 
programas 
comunitarios de 
educación y vigilancia 
ambiental 
• Nivel de 
participación ciudadana 
en iniciativas 
ambientales locales

nacional, 
fortaleciendo el 
currículo y la 
formación docente. 
• Capacitar 
progresivamente al 
personal docente 
en enfoque 
ambiental, 
garantizando 
calidad y 
pertinencia 
pedagógica. 
• Implementar 
programas 
comunitarios de 
educación y 
participación 
ambiental en todo 
el territorio 
nacional, con 
énfasis en zonas 
de mayor 
vulnerabilidad 
ambiental. 
• Fortalecer la 
conciencia 
ambiental y la 
participación 
organizada de la 
ciudadanía, como 
base de la 
protección del 
patrimonio natural y 
el desarrollo 
sostenible.

PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN 
Debe resumirse la forma como la organización política, de resultar ganadora 
en el proceso electoral, brindará información periódica a la ciudadanía sobre el 
cumplimiento de las propuestas consignadas en los planes de gobierno.  
El Gobierno Popular del P.P.N. Perú Libre asume la rendición de cuentas como un 
deber político, ético y democrático, inseparable del mandato conferido por el pueblo. 
La rendición de cuentas se sustenta en cinco principios fundamentales: 
- Transparencia revolucionaria, para informar con veracidad y sin maquillajes. 
- Responsabilidad política, para responder por cada compromiso programático; 
- Control popular, garantizando la participación organizada de la ciudadanía. 
- Coherencia programática, evaluando la gestión exclusivamente en función del Plan 
de Gobierno aprobado 
- Justicia social, midiendo los resultados por su impacto real en la vida del pueblo. 
Para tal fin, se implementará un Sistema Nacional de Rendición de Cuentas del 
Gobierno Popular, que comprende informes anuales de cumplimiento, un informe de 
medio término en 2028 y un informe final de gestión en 2031. 
Estos informes se presentarán de manera pública, descentralizada y accesible, 
comparando metas comprometidas con resultados alcanzados. 
La rendición de cuentas se realizará mediante informes regionales, audiencias 



sociales descentralizadas, comparecencias públicas del Ejecutivo, informes al 
Congreso y a la ciudadanía, así como reportes de control social y veeduría ciudadana. 
Asimismo, se desarrollarán informes económicos sectoriales, evaluaciones fiscales y 
productivas, y reportes ambientales  con monitoreo ciudadano y cientifico.
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